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lit,GO
!I1,fíO
01,50

77 ,00
77,00
77.0
77,00
77 ,O 1
78,OJ

f);J,no
lIfl, no
!l5,HO

YAL,OnES
fanto

Jo, UJ(¡

-------.---------------, I ......
t J t-'-<
:Tltulol S % amortizl'lble, emisión 19t7 (Sin impuelto.)· 1"-'

!W,05 !Scrle F. de SO.OOJ p('5ctas nominales. I al 8.860.. .... JOO ,ou I Ef
!lO,nr, J E, de 2..~.(XXJ J • I al 15.000...... 100,00 s:
!IU,OIí , D, de 12.5OC J J 1 al Zó.fJOO. .... 100,00 '1
!Jn ,!J[í J C. dc 5.000' J 1 al 244100...... 100,00
nH I 115 • n. de 2. S<K) J J 1 al 28H.OO.O...... 100,00 ~
!J!).tl5 • ..... oe ~oc I J 1 al Il&'IM7.... 100.00 ¡ r::,
liS

·Tltulo. 5 % amortl:r:llble. emisión 1!1:!'1, (Con impuetlo.) I
I ,

.J] ,25 Serie 1'. de SO.fXX peseta! nominales. I al 5.fOl....... ~

.>].25 I • E. de 25.00c' J 1 al :>.(0)"..... ti] ,11; ~
'1,25 1 • O, de 12.YKl' • ) al 15.000....... lJ 1,15 , l'"

HI,On t C. de 5.CXXl I J J al 144.lXXl 01,15
n1 ,00 \ J B, de 2.500' • 1 al 169.000 · !JI,]!i
!ll ,UO.. J ..... de SOC J • 1 al ~20.2.l(, ¡ DI, 15

¡lituJOI Deunl'l amortizllble al :t 0/(, (lImhión de 1928).

lU,HO Serie H, de 250.000 peseta, normnales, I al 125."•••
~O ,00 t G, (I(' 100.fXXl' J 1 al 12L.,.
77 ,fiO J F, de 50.(0) t • 1 al 1t625 .
77 ,00 t E. de 25.00]. J 1 al t8.S.íL .
i7 ,00 • D, de 12.500' • I al 14l)C};L..
77,on • e de 'i.oor.. t ! al q/).OOQ ..

77 ,00 J n. de 2.500 t J 1 al 75.{XX] ..
78.00 i ' 1\. de SCC. J I al 202500 ,

ITítulo. Deud,. amortizl\ble al e % (emi.ión áe 1928).'
{B,nO Serie H. de 2llO.CXlC ¡wsct .. t nominalu, 1 al 2.000'~."1
,'~ ,00 • G. de 8OJXXJ' • 1 al 91 L ... ¡
;3,75 • F. d(' ~OOOC I • I al 4.659...... 91,00
:JI ,60 , E. de 2'0.00()) • I al 5.lXXl, I

,12, ¡lO • D, de IO.CXXI' • 1 al IO.Ol1.~ ..
!il ,fiO , C. de 4.00::: J • ) al lO.OOG••••.
!ll .[jO 1 B, de UXXJ' • I al SO,rXXL ..
!Il . [jO , A. ele ~oo J • 1 al 141500 :

Titulo) Deudn nmortiublto al e,50 % (emisión de 1928).1

HIi,2.'i Serie F, de SO.<XX.: Dc~etas nOTlUn.lle., I al l,900 .
IlG,2fJ .. E. de 25.00J. • ¡ al l(X(I 1 U5, 2(;
('1i,21í ~ )1 D, de 12.500' • 1 al '¡((XJ _ ..
15.25 I • C. de 5.orXJ. • I al 2')00"], .••••••.
')ó,2ri I • B. r1~ 2,SOC' J 1 al 25.IXXl i
IG.25 \ J A.. de 500. • 1 al 1l5.f.OO '

:'Jitulos Deudll 11lnortizllhl••1 S o/~ (emi.ión ele 1928).!

100,25 Serie 1', de SO.OOC pc!etaa [IOTllluales. tal 1.5()J.. .
LOO, eo. J E, de 25.lXXl. , J al 1.500 .-•• 1 !iD, flO
un ,O{j: • D, de 12.S0C' J ] al ~.lXXl ..
f11l. ni): • C, de 5.CXX: J J 1 al 40.0:.1;') 1 Dn, no
ntl,!ló J n. de 2.500' • 1 al 22.0.:0 1 lID!lO

100, 10, J h. de 500. t 1 al 80.000
1

lOU, 3l)

l"eob'

7·4.uao
7'4·9313
7..¡.[t86 i

17 ... U:10 1

17,1-030
]7·4.U30

PHECl<:: OEN'l'Eo!:-

17.4.113011

17·4.113B
17.·1.lJ36i
17.4.U30 1

174.Uaol
17.4.:'361

2(\.;1.931)
10.4.0:16
H·4·U:{(l

17 ·4·fl3f1
17 4·\l:JfI
l.':H.·l)36

lü 4 Hau
ló·4·:¡3fl
11I.4.!J3G¡
17·-1-0:16,
]7 ,l.U3Il:
n'l ~:wr

J

10.7-935 1
2:'·2.035
l ü·4·U:lG I
17.oJ.030
17··I.U:W
J7·4.!l:lll
]7 ,•• !J:1O
17·ol-11:\6

t.3·!135
1.3-035'

HJ.:$·U30 I
H.4·v3U
li.4.!136

17.4.!l301
, ]7 1.030

17 4·!l~H

clILMllJIl>

<'UBLIOADm

74,00
7'1,00
','4,00
74.00
H,UO
72.50

U3,20

!l1,2.'i
Ul,25
U2.2¡j

85,00

!l!l , f)n
!1~I,IlH

PU,OO

BOLSA DE :\fADHID.-Colización oficial (lel día 20 de Ahril de 1!l3G.

"ALORas

F. de SO.fXIO ¡¡esetas nUTlUllaJes .
1~1 de 25.(){){J JI t •••• , 1.

DI dr. 12.500 I • ••••••• " "'., •••••••"'" .
C. de 5.000' • • .
D. de 2.5OC 1 t ,

A, {le 500. I ..

Títulos S % amortiuble. ehli~ióD de 1!)26

r. de 50.000 pcscta9 nonllnales, 1 a.I 350 ..
E, de 25.!XXl. J 1 al ,lO ..
D, d(' 12.500' J ] al 1.640 ..
C. de 5.000' • 1 al 19.800 ..
n. ne 2..í00, ) 1 al 15400 ..
A. de 500' J 1 al 71.000 _ ..

Thulo. 4 % int&nor (%2 df' Agosto de 1!n9)

4 o/r .... morti",,,bl.,. emi.ión '908. cllnjcad8 por ti! de 1929.

Serit' E, de 25.000 pesetas notlnnales ..
J D. de 12.'OC t • • ot •• , .

... C, de 5,{)()(J JI 11 .

• B. <\1' 2. SOO JI ..
) o\. de ~OO. • ..

S o/. IlmortiZ/lb!e. emil\ión 1900. c:anjMdlll po!" l. da 1920.

S~rie F. de SO.lXXJ pesetas numtnzle ..
, E, de 25.000' • .. u .

• {)1 de 12.500' • • , .
J e de S.(H)()" JI .

• !3. dt 2.500' I ,. ••• u ~
J A.. 0(' 500. J ,.

S % am ...rtiz....ble, emi.lón \917. canJeAda por la de 1928.

Scric
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/'1,40 Serie F. d(' 50,OO() pesetas nommales .
¡Il~ 10 .. E.. dt 25,(X'{J I • .
74.2,,) • D. de 12.500. • ..
¡al r 25 J e d-c S.4XXJ. .. ~ U .."III ••••• ,. .

¡l~.2ti J B. de Z.SOC I I .
¡.t~. ~j) I A. de Soo. • u u u.

7:!,50 • G v H. de 100 l' 200 p('~('t:lft nomlll:llt's .

I.t % exterior (eAt..mpilllldo) canjeado pOl' emitión Ifl20i

Serh' F, de 24.000 pc~('tas nomlnales .
J E, de Il.OOC J • • .

J D. dr 5.W. • ..
J C. de ~JXXJ. I .

• n, de 2.(X)C I • • .

• A. de 1.000 J J .

• G V H. (le 100 v 200 fle~etas nominales .

!JO, 'ir)
UO,25
L1~~ 125
OI!,70
U~I,15

U:-l t 35
UO.OO

1l"i' t liO
Sú,liO
h[i,6\)

81'>,50
8ti,W

JOD,OO
100,00
IOlJ,(I0
100,00
100,00
toO,OO

10'1,"
10:',00
100,00
IUO,OO
100,00
100.00

IO(1,(\!) 'Serie
!lD,SO. J

lOO ,OG I J
100. OO. J
100 , 00 I •

100.00 ¡ J

2·\I·\}30
2.0.935
2.IM135,
2.9.0:)5/
~.9.!J351
3·8·035 J

I

}G·4·¡¡atl¡
]7.4-08°1
17·4.036
17·4.036¡
17 -l· 36
) 7 -1 93(\[
17 ·4·fl:JfI

16.4.!l36
lH.936 1

]74·036·

7-4'!J36 1
17 ·1·936
17"1'!l36 1

17·4·9~n

i

!
2i.2.n:Jü
] Jj·;$·1l36
J5.3.[,301
]5.::1.[136

1},'). a·U3a

H\·!}.\J3/j
](I.fj·035
lfl·9.031i
10·9·035
16.9.935
10.4.035

I
r·4-~)36

lC~~i·936

17.4.03(11
] 7-4'030

j
'

]7·4-f}36
17 <f·ll36

_~~~ F.CE~!:N'l~~ I
fecn. I ~~n~~l I~ . I _
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605,0· I ñ'

O

'1
2Hl,OD ¡~

p,;.
\f~.....
t:1
~

tillo" JI 'llIllll
1t...t~. ~HIU.

~CCTONli'

'JElL rGl1C IOl'iE ~

Cédulas det Balleo Hir}QtecarLo...
lclem Id. Id _••
lUCln íd. (d...•.•, , -

nanco' de f:spalia , ..
Banco Hipotecano de F.spafia .
naneo EspafíoJ de CrérliIO "
Banco Hispano.Amcrlcano ..
Comllafi!a Arrcnd! d~ '1'~hllcoa.
Altol Hornos de Vizcaya ..
Socied Gr:!1. A%ll-l Preferentes...

carera Rspatla ... 1Ordinarias .
Unión Española de fo:Jl:plosivOl ..
Ferrocarrilc!l M. Z. A -
ldem Norte de Espalia _
Banco E~palÍo) Río /le la Plata.

VAI.;)R~S DESÓCI~iiAl>E.I

Jdcm Id. [(1. .
,dcm Id. Id .
hiero nanco de Crédilo l.M:'al ,
Soc.i('(!:nl GCl1t-ral A7:uc' ES1 1aña.

M V
S('rle A.,

F. C" .. ~. A~ J- . _ 8,1
Iladohd 3 A.r1l3.. ._ c.1

l.' Itrie.
Idcro Norte de Espa-' 2.' serie. j

lia. Emisión 17. de J.' Jerie.;
Enero de lQ()5 .... ,.~ 4.' Icr!e.\

. 5.' lerle..'

..1l'rm/~.mlttl/O di Mad,·Id. . \

. Ohli¡.,,,,ciones ," .
Expropiaciones del interior ..
EOl(lréstito "Villa Madrid". 19J4.
Idero id., 1918 .

~~, ~g ~!
!.l3,2G:

103,00
'U9,OU
88,50 j
80,OU!
j6,75 ::
)9,20 1

1

.
,1,00
.4,25
71,25 1:
72¡611·[1
72,50 \i

.'14,00 1

I:J:J.OO
97,50
78,00
7'1,00

fl07;on
2,10,00 j'
'¿:lO ,00 :
190,00 ¡:
219,00 !

1I4,OO :
:35,00 ¡

l

~80,OO '¡.
!JO,OD J
D7,00 ¡.
7'7,OU t

17.4.0~W

17·4-030
17.4.0~li

7··1-l130

174·\)36
2:.¡.3.t:l361
1i .'} 1136\
174.9::11.\
16,1.!):H;,
174-U:W'
1O ..,1.U3 01
"6.MJ34

d.7.\134
",.'.03'"

21·11·933
J3.11.0211
W·5.029
13.fi·!l20
:.!8.1i.{j25

7'1.0aüi
27':l.(I3fl/
17+fXiti
lG '1·036
=~~ .._.:c-o.c=-"---'"'=,-~-:--=-..::="" - C~· o.-

~KS~TA~ No~nNALIU NJ:QOOIAI1M liCal!'lnos remitidos por el :":'cntro de Contr¡Úüclón dI' Oll('=' :C'tl.'
. . '. . ~ da. que se' nublicil en cumplirnlenlo del .n(¡m~r('l " de la,·';;.J

~~JO¡.ii)UmterlOlHJao .. ~ ... 1J22.g001i Heal Or?éll núrneroó13 del ,'inisler:" dI' ffncienc!ll. dI' (. ~
~. por" tOO o:dcrlor ~a~icad'o~ ,. ~~.UOO¡__~~ Sephe.n12~~o, . -~ ,.- Ef
~ por JO(J'lmortIZl\blt ...• ',' 2".qoc'r OLA8~. J~"'IJ" [OlIn'blúf OLA~I, U.m"I' UnWb,' ~.
,JPorI0.'.[llUortlzlllJll'HJ2ü .... 43.000. 1l1;~IONRJJA rnlE/m ml"I,""¡· U"~IO.~EJ)A "d~"'" ",r",;,·< po.
Ayuntamleuto ..Je :I[n«flCl·180S. 1l i--.~- -.-_.._- --1 - ----- -~- I
Cédula!' (lcl Hauoo ffill0!.elllll'li" ·ILlbl'!\~eeterlln!l8' 36,4i) jH6,~51l<"orm~•.••• ,.; 5,Ot~ ·i,O~ ~
.~I ~.por.lO.O'." ,.... .12.0DrJJ1,praneos ff/\IlCl'SCS\' 4k,,1fj48,:lIí '. ESOIJ.dOS ". :5,20 :li,8U t::~
ldcm Id.&J5por 100 ..• · 211l.000:Dolhm ....... ·7,38 ¡7,:JO Cor.(]llecol'~lovfl j S
I!lomlr!. J\' tl por WU. '~" '.'~'.. 1]2.000;1. . •. . .. 1 . JI)•.•••••,' •• ! :lO,HU :lu.nu

•
A[,ClOn6&t1o'B~nc~d( E8~,~" ,Jl4.500~.Llrllo• .- •••••••••.1úD,.IO '5g,10 II:ooo~ ltW.'lll.lnOI:! ~
Idem ..[él B31100 Hlp9Iecarlo.. . ~ I . . .. ... . I 111/1 •••••• , • 't-ú
ídem I<~l!¡m[ioj{il' Crédiw .,'. _~. '.. n JlI~.tlIOhllml1l,r~~ ••. :,: 2.,H6.Ú l. ~..,!H~· \(0.ronl\l' ~11{'Olla... I,BK 1 J~t) :l'"
l\!t:oo H"O~O_B de\o)z:aYIl. ~'''... ».. F":ranooe San/.'6 •• 12·10,(}0 2,l~ ¡7~: CoronA- dllf1~al:!. 1, {¡.¡ J ,62 .
UllIón ~pJUIQJ!l de E·xplosIY'Ol. ~. D61~1 f12·t-,2ú . 1123,7',¡ COI't'U/l.1' noruogll' 1 ,~4 J ,8~ 1

. 93,75
o:~. 7ii
03,75

'·OAM~I?~· \~~~~~~~~~-~!~~J
l'u·lIl..I4,J.l ()O~ l· '. ... I L&IIll.... '. l' e<'1).

. . , PUJ.! j~_.
_ ~Ii----h . 1"

J7.~·\13fii
15-,t.\I:JG;

¡-; .... v3u i
HH.D3üi
]7.4.' 3G¡
12.;J.!.l36

;1, ;¡.II;JI:¡!lenel-~ +".~ _ ...

V A L (lt E ~

. Cnrpctu PI·OV. d~ Deluda Il.mortiublll
.1 5% (emill¡Óo tle 1929).

Bonos Tesoro p8l"l~ el Fomento ele la In
dustria NRciónal, S %

Sen\' A, de 100 pesetas, lal t687 ..
.. 8. de 500 .. 1 al 6.03L .
t B. de S.OUO .. 1 al 14.434 ..

En rliferrtllCS series , .

Tltuloa c.le la Deuda lerl"oviada amortie·
. ble del Estado. al. 4.50 %

Carpetas pro•• de bOI1DI oro de Teaorerla.
al 6 %, 11 diez año•.

En díferenles

Serie A, de 1.000 pesetal, 1" 97,082......
.. B. de to.ooe .. 1:ll 20.806.•••••

Serie A. tle 500 pesetas, I al 50.000.•••••
t B. de 5JXXl • t al 50.000 .
J C, ele ·25.000 • I a.1 6.(00 ..

En diferentes series .

Tilulo. de 111 OelldA farl'oviÁI;a amortiza.
bleldel Estado. al 4;50 %

Título3 de 111. Deuda ferrovIaria llmorWr,a.
.bln del E&~acl~.•.50 %, ellvaión 1929

Serie A. de 500 pes~la~, I al 50.000.. ",.¡
.D B. de 5.000 .1 al 35.r¡oo :· .. ·1
t .' C, de 25.000 t 1 al 4.000 1

En djierellles series : ~ : ,.~ ..

l!4,00 11. Serie. A. de·. . 5~ pesetas, 1 al HJO.OOO .
04,2f,! .•.. U.·de· 5.0()(J. J 1 al 60'00J ..
ú7 J 7;1 . '.' C, dc 25.000' •. 1 al 6.000 ..
07 ~7óEu ..-tiIereutes seriCD.:.. ".._u - ..

102,00 I
f02,(JO
r02,00
101,00

102,20

07,76
~·I,OO

lOcr, ~,)

U7,75

103,00
103,00

·.h~h

vOr' ](Il'

101 25
11:.11': .2fi
100,8.[¡
LOl,75

h'<ell...

16.Q.g:lú
16.9·:J3f¡

1.3·[1·035
í2.ü.935
~:.i.9.lIa5

10·7·1)35

¡
I

1O.7.03ó!
1~.!.g:l~l .
2<i. ¡.g~~¡
.2.8-930

"

l·

:,¡¡"7.03ii

:PRECEDl<}N'j'M,8

27.2'.93G
u.....ElaO

1·1.:!.!13ú
28•.2.0;~.' ,.

17~HJ:Hl

7.4.!¡~6

24:2.:mOj
~S 2~9:fU

,
~ ~;:]..::.-=--:.-:-:- ~~-~....=.:._--~--==.::..::

------

-_......_-"'-
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,¡

"f
~
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Anexo único.-pagina 5i921 ~\hril HtJ6Gacda de ?'.f3.drid.-Xúm. 112..,.---------------------_-.....:----
SUBASTAS

MINISTER;O UE MARINA

]\TE:"IJ.L.... ClA DE .\l..\kl~_-\. DE L.\
H.-\.~E :\A VAL DE .l-'l.:RROL

Al [o:lc~n de \'estu;lrio~.

Dtd;':IC-~lb désie!"l:¡ lu SLIDast3 CdtDI'O
tia d db 11 dd mes IJr{¡xllno p;.l~;,¡du

en el '.Iínislaío dc :.\brin;l IJar:) d su
milúsll'u de vi:~tu;:¡ri(¡s lJ;lru .\iarinerja _"
lUl:rzi::LS ti" J11 bntel-ía dt' .\lurina, cll !:.i
par'le l't!er",nle al lote e {v!:"stu:.lriü" p¡,¡
1'.;..1 infáukrÜI Jt' :'>Iarina) ;). sUlninistrdf
::t1 :'I.IIlW,Ctl1 dt: \'{'stu3ri(,.; d", la BUSt' );:.1
\ al J.~ .Ferrol, SI:" [Jont' t'll l"011O<.:irnientv
de cuantas Pt'f'SOIHlS dest:t:l1 inter'c",d rst'
~n Í¡;¡. segLlnda suba,;ta qllt' para d sumí·
ni:;lrO Je dicho Jol!:" al i::XIJrb...Jo .~ 1[[1;;1
l'~il !lu d!:" .:t::!l:'brarst' :.J. lús diel día:> th.
l-'ublic::ldo csk :sn':.lOt'lU en la '"liaC'tó'b
de :\ladl'i~t", "Viarío OiJ.¡:útl dc:! :.\linl~tl:"
!'lO de :'>larina" v "Boletin Oikial" .jt: hi
pro~ineía de La-Cofuüa. ccmaU0S a pú
tir dI: la fech:.t Lif' cualquiera d~ didLU~
pt:riódkos oficiales qut:' en ultimo tenni
n~) lo hUDit'ra ¡Jublic::ldo, se proce.terá
dld día y hora que oportunamf'nti,.' So:'

r.á allunciado :1' la edebl'adón de la n:
ft:'rida Suu&.sla COn suj\:'Ción al pliego .i,
cOfl¡ikione:; qUe sinió ue base par:: i:l
pI'itntra y que tstar<i dI::' rnanifiesiú en
~l ::\egociado primero del :'\Iinisierio dl
¿,Iarina, en la SeClehll'ía de la' In kn kn
t'ia y Alm::u:én de Vtstuarios d~ F'::¡'rul;
E-sbndo tarnLién en este último de ma:1i
flesio los disei'los y modelos cotre~r)':;ll'
diente,;. _ . ,

Las proposicioBt"S J,Jara tomar ¡;l1Tte
fn iasubasta podrán presentarse. den
tro de horas MbiJes de oficina, hast~-l

<:inco dia..; anti'S del' señalado pal'<I ~,u

celebración en. el ~ego.:iado primero
del \Iinish:-fio de ~Ia['ina \" hasta el,dia
anttrior al de la sub~lsta ~n hJ Secreta
ria de la Intendencia dI:' \Iarina d¿. F;:·
nol.

Ferrol. le de .\bril d,;: 1936.-EI Jeil'
del Senicio de Vestuarios, P""dro Velón.

5-959

MINISTERiO Uf: OBRAS PU
BLICAS

GABINETE TECNrC'o DE ACCESOS
Y EXTR.-\RRADlO

El Gabinete T¿CliÍ!:ü dé' .\l'l.:eSt\S \'
Extrarr:.1dio de 1hldrid. :.tLltoriiado !Jo'r
Orde:1 ministerial de 29 de Febrero
de 1936, c...nvOCaa ;:ofl('llr~6 público
la ejecuci':'n de las cbras d,,' ln.st:lh:
L·j{;:l"·S dt la. pisb. para l:Onrllr-;;os hípi
ro;:; en d nuevo Hipódromo de ~b·

dnd. ellYú IJI'tsUpuesto ¡JI:' l"on :nlta
ascknde a 13. cantidatl de selC·P..t:.l y dos
mü dnruentil. y dos pe,t::::-\s (;ill('~i('llla
y seis <;i-ntimos fí20U52,;:'(j).

Los pliegos de eGndici0lJe~ fucuLa
Uvas, parlic:u13res y ee(oll"::'mi'~a", :.:~.i

romp los planos y presupuesto del
pro recte. se hallan de lflanifie:;;o ell
las ofiej'llus de dic:ho Gabinelt (pil:i.:i?."l
de las Cortes, número 8 0 .se'.;undú d~·
rel;h;;¡l, }Ia., a la..; íÍoci'hoca'-;, v tre¡n
ts'm:h:utü$ del día 11 de :'i::.yóde lo~
corricntts.

L;J$ ~'fvJ;l)"ll-iones Se :lJmitil':ln t'1l
la Se..:n:bría dd GaDHlek. hltst~ Ll~

doce hc.l':.:$ de-! mbtI,(j .lb tid me, J"
:,\1,,)"0, Jt'uie[Hio [Jr6t'nlar.>e ton Lios
f)lie~t's. UIl,) <:t:'rr",do :> bt:ra1jo. ljlle

,:oIlLen~a llnÍl:allit:'lltc b prOl-'OSlCI6,.,
,n p~IJd sdlauo de b ..:bs~ se:-.l::i U/IU
f.."S<:l:1s. ,,;ujtbndost: ::Il [llud't.-Iv :.:tdju[l
to, y d ote'O :..tbierto, en d qUi' ,.;e 1,;,

duidn lodos los dúcunltlltos :-tl:,¡lI·
\"Os a la fJersonalidad del Contlll SJ.ll
te y prece[Jtuádos en Iu legiS1:t":IÓll ';1·
ge-nte, y el res8uardv de ;:1 '~al:.l f!,é'ne·
ral. qLle ;;Itre-Jite b::t.ber cOllstítuiJo un
ul:p0úto p<ira tOIO<.Ir par,€, ",n el con·
l'l1rso, que ser:.i. de tres rrlll seiSj'jeld;;¡s
I:U5úU) pesetas tn m"'lCtlitl) tI ef e'u.;,
de 13 Deuda públic:J.at thu Je (; tiZ.t·
l'i6n lijados ¡)or las dis¡IO.~ic;ene', -\'i
genlt"s.

La :lÍJertura de pliegos se \'H:i'ie:l:';';

:l las dO~'e horas del dí:.t l~ 'je \byu.
en 1:ls úfi.:in:.ls del Gab!ll~te. <illle do'>
\".H:3!c'S dd ml,,;me.. el lnld'\'~-nt¡)r Dt"·
lel<ado .-\.bog:ado cid Eslado Sl:t:re::lrio
\' "~l :-.;'otario- design;:¡do.
. Los concur:>antes present:1:'a!L una
reble'ion !le las obras ¡jor ello" t'j€"Cl1
tauas \. los datos que estira!;:n I;on\"<:
nientes para ju.,: ifil.:~r su so!venci:l.
t~(;níca econÓmiC3.

1hdrld. lj de .\bnl de 1936,-EI
ínge,niero Director, Fern:mdo Ül"'"
riego. '

Jlodelo de pfopo:iici01!0

Don. ' _. "'':'l.'Ine. dE' ,., jJl'o\-inci::l
de , según cedub persl:r.ai nUHlto-
ro de la clase ... , erLlf:"l',.d', del
anuncio publicado en b "'G;;'Cf'Í:J dé

~Iadrid"" correspondíenh" ::11 día., y
de laS condidvnes y ;'eq!¡j~¡ tos que sc
exi~en para ~H!judi"~r po;- ~onl'Hrso

las~obras de ir.slaladont:'S lit:' b pista
en el ~ue\'v Hipódro¡¡iü de :\bdrj,j, se>.
t.'ompromé'te a tornar a ..;u C'Ir!1,0 la ej.:·
cueión de la., rnisrrHls. suitUtnJI":st;' e:;
trittarnentt a los requisitos y .::or.diciu
nes que en dicho'anuncio ri,'I,nrarJ, por
la {'anidad dI: ... ¡Aquí se explic::lr.'l
lisa v llanamente la <.:anlid'1J enil'tra
v nú;nern por la qUt: ('ada t":'llrUJ"s<:ntt'
ofreCe ejectllar las obras, de,~l'c:h:.i.lldo'
se toda, proposieión ql;e <ll'iuda ~1C13

radones o ~$t",blezca C'{.n'¡[,::C'lle;¡ de
cualquier l'bse.)

AsÍ1nisrno so: compromd... a que ];,,'"
reJllUll¿radoo<?s qlle haY::l.r: de ¡Jt'rl'itlir
10$ obreros de ::ada 011<:10 ~ L':},ego,
ria no Se;;;n inferiorr.s a IQ~ fijados [Jl'f
10$ organismo~ en '~~lr6:ldos de la apli·
caciór; de la \'l,;ente Ley sot"i:;il y de
tr¡"taj0.

(ft:i.:b::l y firma d~1 IJT'();:>onente.)
S---:IS·!

El G:.:tbint'lf.' T¿'cnlo.;o de A..:ee.,(:s y
Ex.trarradio Je \-Iadria, 3.ulori:l3LÍo por
Ol'den rninbilt-riul de 29 I~e Febrero
de 1936. c.:onV(JC:l a <.:o,tl";L\r;¡·) [mbíi¡'o
la t'jt'cu(;Ívn de hls oLr:Js dt: bll'Ul'!U

ra de tribuna para I.:Oflctlhu"; Itil_,icns
en el Nuevo Hipódl'OIIlv de :'.léltirid.
cuyo presupuesto de (;u[l; rala ::;SC1":1 (~lo'

a la cantidad de dostient:.ls úcho Illíl
tre~cientas noventa y cinto pe':.(·t:l$
ochenta \" Ires o:':ntimos td;S.39:\S:n.

Los pliE-gos de condicion.:s fi1('ui ,"
tivas. particuhí.res y -:,c;on.:,mic"s. clsi
como los pl¡¡ 11'J-> )" presupu,;.,;to ,Id
pl'oyer:to. se h<l1J2lJ de rr¡¡::nint:sto en
las ofid'flas de dicbo Ga1írlt:;lo: (pl:H:~

de las Cc>rtes. número 8. seg:undo de~

rc'chi1;. hasta las doce horas del dil:l 11
di: )'b\"v de los eorrientes.

Las' prc.posidones se admitirin en
b Secretaria del Gabiueteo hasta las
doc, lJor;.¡s Jel mi:;;Ino dia del mes de
'.bvo, Jtóbi..ndo fJresentarse en u,;¡.,
pi ¡egvs, uno (,t'if<idú y lacrado que
c00lenga ünÍ(:;,¡rnentt: la proposición,
{"il papel séll<ldo de la clase esxta (4,~O
pesd:¡~l. slljtánJo,e al mod{"lo adjun
to. Y et otro :.llJieno. en el que se :n
f:lui~';:n lodo~ los dO('urnentos rebtivo"
tl l:l per~únalidad del concur~<lnte ,,'
preceptuados <:"n b legislació!l vigen
le \' tl ,resguardo Je' la Caja general
q~e' :-j('redit~ haLer cons.tItuido nn de
[Jósilo para tomar parte en el croncurso,
qne- ser:í de diez mil (1iJ.t.iÜO) p~sel~s

t'Jl met:.í]ico O efectos de la Deud::: pu~

bl jca a¡ tlrJo Je t:olizad':m tij::id05 por
I~, dipo".Íl'iones vig€tntes.·

Ll :lDF.'rtura de pliegos se \'eI'.iti('~lr~

:.t I:ts ¿nev horas y cuarent3 y cin('Q
minulos del di:~ 1~ de ~layo. -en' las
ofiC'inas del Gabinete. ante dos Yoca!es
del mismo. el Interventor Dele~a<f.o,

..I..bogado del Estado Se(;l'etar~o'y el
:\ot<1rio designado. , .

Lo, coneurS3.ntes prese-nt9.ran una
reia.ción de las obras por ellos ejecuta
das v los datos que estimen comenien·
tes para juslificar su solvencia técnica
económica.

\fadrid. li de Abril de 193G.:-El
Ingenie-ro Director, Fernando Casa-

.lIodl!lú d¿ proposición.

Don. ... o vecino de .oo. provincia
de .. , según cédula persotlftl núme
ro ,., de la clase ... , en'¡erarlcdel
anuncio publicado en la ··G9cet.a de
\[adríct". c"orrespondi~nte al día o oO' y
de las condiL'iones y rt"_fu;'5ito,> que se
exiqen p:;!T";,I 3djudk3.:' por con('urs{)
l~s obra" de estructura de tribuna para
eonc-ursos hípico::; en el Nuevo Hipó·
drorne. de 'ladrido se compromete :l
tOlDar a su ('argo la ejecución d~ las

- misma". 'mjetándose estrictamente a
lo.,' requisi' os y condiciones que en di
cho ~ll1lmclo figuran. por ~a cuntidad
dlo' ... ¡.;,qní se explicara th3 Y llana
mp.nte la cantidad en letra y número
p¿r 1::1 que cada concursank of'rec~
ejecutar las úbras. desechánd(lse toda
proposición Que añada ;¡¡cl:aracione~ o
es' alJlelca con diciones de cualqUler
clase.)

Asimismo' se compromete a (Iue las
remuneraciones qllt'hayan de percibir
1(,,,, obreros de cada ;:.ti(:in y c8.iego
ria no sean infE'l'ior~s a los fij::ldos por
los or~anisJllos ellc':i7?,ado~ ¡le la apli·
cl:Ici6n dé' la ví:H·nk L", ... social y de
trabajvo- .

(Fer:ha y tirID!I. del projJoccnte.l
S-955

El Gabinete T¿'cnico de ,\cces.:os y
Ex tr:;¡l'l':ídio de :\1 adrid. autorizado por
On:kn miniskri8.1 J~ 4 de F<:bro::ro
de 1!-130, l'onVOCa a concurso [Júblico
I:t ejt'L'ud6n Je las Dbr:i~ de :ilJ;;"=tiiile·
rht t"fl eJifieiús u:.lT'a c.:úH-l."U['6;uS hípi·
cos en el ::'\u.:\'o Hipódromo de :'>Iadrid.
cuyo presupuesto de contrab !,sciende
a lu c-u'llUdad de doscient:ls no.ent::!
y seis mil quinientas -ochenta y cuatro
pesetas noventa céntimos (296.584,90).

LO$ plí.egos de con diciones fat.:l.l1¡a-
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tivf.ls, particulares y eCon0l'111CU". asi
como los planos y presupueslo dd
i.;¡royedo, :sto ha.ilan de Inll.nitiestl,.l ...n
Iss oficinas de dicho Gablntte (plaza
de lus Cones. número 8, segull!.!'.) dt'
recha). hasta las once horas l' tteln ta
del dia día 11 de l\hl)'O de los co
rrientes.

Las proposiciones s(: adrnitir¡ln en
la Secretaria del Gabinete. hasta l:.ls
once horas \' treinta minutos del mis
mo día del nles de ~Ia:¡.'o, debien do pre·
~entarse I:'n dos pliegos, u'no cerrado
y lacrado, que I,;ontengl:l. unicarnenle b
proposición en papel selJ:J.do de lu cJ:¡,·
se sexta (4.50 peselus, suje:ándose ::11
modelo adjunlo, y el otro abierto. en
el que se Incluirán todos 10$ documen·
tos relativos a la per:;onalidad del co'n·
curs"ll~e y preceptuados en la legisla
ción vigente, y el resgusrdo de la Cajn
general. qüe aercJiie lrau~r cunstitui·
do un depósito paru tornar pl'lre en el
concurso, que Sera de Quince mil
(U.OOO) peseas en meeál1co o en efec
tos de la Deuda publica al tipo de
cotizacIón fijados por las disposiciones
vigentes.

La apertura de plieg-os se veriftcara
a las once horas y treinta minutos
de! dia 12 de ~f9.ro. en las oficinas del
Gabinete. ante dos Vocales del m¡sm~,

el Interventor Delegado, Abogado del
Estado Secrelario y el Xotario deSig
nado.

Los concursanleS presentará,n un;,¡
rdación de las oLras por ellos eje·
cutadas y los datos que estimen con
Venientes p:1ra justificar su solvencia
técnica .económica.

2\ladrid. 17 de .'\.bril de 193~. -El
IngenIero Direct(,lr, Fernando LOlsa·
riego.

Modelo de propo:dción.

Don.. ". vecino de , .. , pto\'.ín~'h
de __ " según cédula personül míme
ro .. , de la clase .. ,. enterado d..l
:anuncio publicado en la "Gacda de
)[adrid", correspo-ndiellte :ll dia .. " y
de las condiciones y requisito:!. qu~ Se
exigen para adjudicar por COlleUrsq
las obras de albañilería en edificios
para concursos - hipicos en el ~ ue\'o
Hipódromo de ~Iadrid, se comp:'omelc
;¡¡ tomar a su cargo la ejecución de llls
mismas. sujetándose estrictelnente a
los requisitos y condiciones que en
dicho anunci-o figuran. por la cnnti.
dad de .," (.\qui se explicará lis;) y lla~
namente la cantidad e>n leto, y núlllc,
ro por la que cade. concursante ofrecé
ejecutar las obras. desecÁ1ú:ldose toda
proposición que añada aclar~cic.rlt~; o
establezc:.i condicioll~S de cual(¡LJicr
clase.)

:\simismo se compromete ;,¡ que llol~

remuneraci-ones que haY3!l de percibir
le", obreros de cada ofi~io y eateg0
ría no se:m inferiores a los fijafl,o~ por
los c.rganismos encargsdos de la C1pl ¡
cad':'n de la vigente Ley social y de
trabajo.

(Fecha y firma del ¡,H'Oponentt:.)
~-9.)6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYlNCIA DE BURGOS

En la "Gaceta de },fadrid" nÚlne¡'o
106. correspondiente al d1~ 15 l.!e
Abril de 1926, en iU anexo único, pá-

gina 437, ~n qUI: lit: in:;;r.a :..nunGio
de subasta de repa.ración d~ lo:> kilo
métl'OS 1 al 23 de la Cllrrel~rl.l dI:: \'1
llasante a Entrsmbasmestas, se ha Sll
frido error al lnanifestar los bJóme
trOS :l reparar-. piJes e.st~ ,eparl:lci~!l SI:
contrae s. los kilóm~tros 1 ~1 ::1, en lu
gar de los 1 al 23, como se indica en
citado anuncio.

Lo que se l'ectitic::1 '¡ lUl! efectos
oportunos. en eile periórlico l;J1icisl.
para conocimie,nto general.

Burgos, 17 de Abril de 1931.i.-El
Ingeniero Jefe- (ilegible).

JEFAtURA DE oBRA~ PFBLIC_'..S
DE CEliTA

CARRETERAS--REPARAC10~

Hasl¡.¡ las catorce lJonH del día ~5
dé Abril dt: 193G ~~ :u.lmitit·oit.n t'1l esta
Jdatul'a d~~ Obr:,:¡s públic¡IS de 12 2:0n:1
d.:: sober~n¡a :.... t:n las de Sevilla Cádiz
:\l.diJla )" ~l;'('lag:J, a llOr~$ llábil es d~
úfidnJ. prÚ'¡.;osiciones para opta¡' a 13
j,,'/iner;1 subasta de las obras de rep:il.
rlll:lón d"l firme de la carrdt=I'a de: cir
eurn'alación al Monte H~\cho, kilómr:
lrus 1 (~l 2, cuyo preSupLlesto ~sciende

3 veinte mil sétecienl~h sds pest:tas.
no\'€'nta y ocho e¿ntirno,; ~:¿O.iW,98);

siendo el plazo {h: ejecll(;Íóll de ll't's

1

(3) mest:s. s. partir ud ¡,;omicnzo de la
obra, y la fi::mza pro\'i::;;ynal Jt: seis-
~~~~!aS_"7!.J:;ti~~~ .l.¡(:Sd.:lS t.:OIl ,'cinte
t.:~ llllrrllJS lu_l,..uJ.

La suba~)ta se 'y't"ritic¡,u-i\ l-n 13 Jefa·
tura de Obr:a$ pública:> ae C.:utlil, d
dia :sO ocle Abril de 193ü. a las doct: ho·
ras.

El proyecto. pliegl) d~ condi.::iont:.s.
rnod~jQ de proposici6n 'i disposiciont:s
sobre formil y condiciones dt: Sü $.>r.;
sentaditn esttlrán de 11lanilil;:stl"l "n í;sla
Jeiatura de úbr&$ públicas y r:n d
~egociado de Consen-l;(ción y Rcpar¡>.
d6n dl: Carreterl;(" dd :\linis!<::l"iu -Ji:
Obras púl;IíCll:>, en 10$ días y hor:¡¡s l.;;;'.
biles de oficina,

Las }J¡'oposiciow::s ':il;: DreseJll~rán ell
papel s~llado dI: li:\. dasl: s;;:xta (4.50
fJ~st:las) o 1:11 plipd común o.:un pulil;.l
de igual pr.,.,;;io; Je...."chÚrIJost, J.esJ<.:
luego, la que al ;:,brirb .10 result¡; con
tal r-equisito <:um~Jido, lo ,:ual lle',a
coIlsigo que, una v'ez cntrt:gad¡¡ ;i! pru
po:>ición al funcionario e¡;c.lrgado de
rt:<::ibirlOl, no :O~ puede admitir ya ~n
nirl¡$Ún rno;o(;'nto d 'iubsanar l;¡ defi·
ciencül qUi: en "uanto al r'4tirltl:gr'o
tenga.

La,. Erupr"sas. Comp:uli;;¡s o Soci~

dade~ propolll;!ntt>., ~sta;} ohligadus al
l;umpllmitmto del Re<ll deerdo de 24
de Diciembl"<.' de 1923 ("Gaceta" del
2':') )' dbposkione,; }JO:ilt-l'lOI'i:s. _

Ceuh1, 1U do: Abril de ] 936.-El In
gi:niero J !;'fe, GllS.ta¡\·O Piñueh:1.

S~926

Hasta las catorce ha!':!:> dl:l dia 25
de .-\.bril d:: 1936 Se admitir-;i¡n ell esta
Jefatura d~ Obras públil'as de la zon..
de ,;oberanía y 1:'0 hs de Sevilla, Co.ldiz,
~Ielill:.l y ~Iálag8, :a hc)ras háhiles de
oficina. proposicioneS¡HlT'~ ..¡.,tur a la
primers. subasta de las obras dI.:' l't:p'::'
ración del flrm"" ensa!lée de curVas
r rectificación de l'as¡,\nt~s de l~ ca·
¡'r~teI'9 cie HaJú :o lhnúl, cuyo IJr~:>u'"
puesto a~clend~ So ~it:l1¡e (.chw mll SI:-

1t:dentus cuarenta y st:is pe~et.a~ con
dieciséis céntimos l108.i4G,16J: siendo
t:l plazo dI:: t'jt'cución de odIO (8) mi:'
ses, a parlir dd comil<n1Q de la _obra,
y la fianza prOVisional d~ tres mil dos
cientas sesl::nta y dospt"sct:.iS con cIJa·
il::ntu c~ntimo~ (3,202,10). -,

La :iuti.:lst~ se "t:I'ificar:i en la Jefa·
tura de OLras públicLl.:i de Ceuta, el
diu 30 de ALril de ] 936, a las doel:: ho
ras.

El proyer:to, pllego de condiciones,
modelo de proposición y disposicion,¡.s
sobl'e forma y condiciones de su pre
sentación eslarán <ir:: manlüesto en es.ts.
Jfcfatul'o, de Úbr3s públicas y en el
:.\'egociado de Conservación y Repara·
ción de Carreteras del ~linll:iterio de
Obras púbJicss, en los cllns y Ilora-s hil,·
Liles de oficina.

Las pI'oPOSiciones se presentarán en
¡;¡apei s~UEldo de la clase sexta (4,.50
p~set:ls) o en papel cemull con póliza
di:: igual precio: <Je:;echl\ndo~e. desde
lu~go, la que al abrirla 11Q resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
c:orlslgo que, una \'~Z entregl:ide la pro·
posidón :11 funcionario encargado de
recibirla, no se puede admitil' Y!l en
ningún momento el subsanar ISo deft·
cienCia que en cuanto al reintegro
h:nga. .

Las Empresa!:. Compsfiisli o Sacie·
dalles proponentes están obligadas :al
cl!rnplimil:'nto del Re.11 dt'Creto de 24 -
de Diciembre de 1923 ("Gaceta" dd
:l5) Y dlsposicíones postel'iort:s.

Ceuls. 10 <le Abril de UI3B,-El !n~

gl:'i1i~ro Jefe. Gustavo Pifiuda.
5-927

Hasta las catorce hor¡;¡,s del 'di:J. 25 dI:
Abril dI! 1936 se sdmitirún en est2 Jli
fatur!!. de Obras públic~s ~t: la :zona
de SOber"3nI~ y en las dI: Se\'i!la, Cil.
dil, _~1elil1a r :'tIálag.l, a huras Mblles:
de ofieina. proposiciones :pura optar II
la primera Si11.Hlsta de las obras de re·
paración ddftrme, ensanclle de curva\:
y rectifieación de rasante.; de la Catore
tt;'l';t dd Puenl~ del Cristo a Bt:nzü. cu·
yo pre~upuesto asciende <l noventlil 'i
tr'b mil Odli)('ientas dos fH:~etils. \'ein~
te <:fntimos (~3,8Ú2,:W); ::.iendo el plazo
dt ejeeucion de ocho (8) lOéses, a par
til' ud l.:umieuzIJ de la ob.u. y l~ n<lllza
prO\'isional de dos mil oclJocienta~ ca·
turee pesetas cOn cinco c:éntimos (PI;:
sidas ~.814.0::').

La. subasta se verificará en la Jefa·
tura dI: OLras pÚlJliC2:o deCeuta el 
día 3úde Abril de:- 19S6, a hlS doct- '1IO'
ra;;.

El proyecto, pliego d~ ~'ondiciones.
modelo d;: pl'opo:iición y di:;;posiciones.
sobre forma j- cundiciones de $1.\ pre·
$t.:ntadón e:il:,¡rái! de m:'lIlifit:sto en e~ta
.J d:atura de Obra~ púb1ic:l~ y en el
~C'gociado de COtlSel'\'lldón y Bepal'9.
dÓIl de Car:'eteras del Millistfrrio J.e
übI':ls púhlicas. .:n 10$ dí&s y horas M·
bih:s de oficina.

Las proposiciones: se lJrr:sentur(lnen
papel sellado de la c1use sexta (4,5íJ
pesetas) O en papel común c"on póliza
de igual precio, dl?,¡echúnJ.O';e. de$Je
luego, ls que al 'abrirla 110 re~ulte Cfm
tal requisito cumplido, lo cual llcY:¡¡,
consigo que. una Nl rintregada l:a P:-I,)'
posición al funclonario er.e:argado d~ ,
r~::lbirla, no SI:: puede admitir ya ¡;.n

1
ningún r110mc:nto el :¡ubs~ln:a¡- l;.l defi.
ciencia que en CU:.lnto al rr:il1tt[5tO
t<;:nga;
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Las Emprlo"sas, Compitnias o Socir:
Jades proponentes ~sttm obligadas al
,;umplimil':llto del Real JecrHo dé 24:
de Diciembr~ de: 19:13 ("Gaceta" del
:.!5)y disposiciünes p(,)steriores.

CC:llt~. 10 J.e Abril dI: 1936.-El In·
.., "nio=ro J de, GU$1á.HI Piril.l.dll..
.• S-928

Ho.sta las catorce hor:.1s del día 25
de Abril de 1936 se :tdmitiran en esta
.1 ef9.tllra de Ohras públkas de la 20n8
de soberanía y en lns de Stvills, C:'f
diz. )'lelilla y -:\Iálaga. 3. horas hábiles
de oficina, pl'oposiclont:s '!Jara optar ti
la primera subasta tic las (lbrliS de re
l)ur"ción del firme, ensanche etc CUrvas
.... rectificación de rasant!::> de la carre
tera de San Amaro, cuyo prl!supuesto
asciende 3. setenta y ~cis mil cuatro
l'Íl:.·ntos ochenta y dos pesetss con tres
céntimos (i6A82,03): siendo el plazo de
t·íl::l:uc.ión de cinco (.;) meses, a partir
u~l -comienzo de la obr-a, y'la fianza
proyisional de uos mil dosdentas no
yentil)' cuatrO pes<:tn,; COn cuarenta y
cinco c6ntirnos l2.29-l,45).

La subasta Se \'eriftcurii. en la J ~fa
tLU';;¡' . de Obras públi~a" de Cl:uta, el
día 3U de ..\tJrii de 1936, a 1::1.$ doce
1JOI'~S.

El pro)'ecto, pliego de ':ondiciones.
modldo de pro~osid6n y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
:i.",ntación estarán de manifiesto t'n ~$ta

J.:tf:..:tur~ de Obr2~ públie~~ y ton ~!

':-';-t""ociado de Conse:'vaci6n y Repara
ci6~ JI-: Carreteras dc:l :\Iíni:iterio de
Obra:; públicas, en lo:; días y horas há
Lil es d.: oficina.

l.::I.S proposü:ion.::s se :)res~nturán en
p:.ljJd sellado de la clase scxt:!. l·t.5U
pt'sdas) o en papel común cun !JóHz:l
de igual precio; dl;'secbtindose, desde
luego, la que al abrirla no re511lte con
tal re-quisito cumplido. lo cllal lle\':1
c.Jnsigo qUé, una v·el entreogadu la pro
posición :ai funcionario encargado de
titCiblrla, no se puede admitir ya en
nmgún momt'nto el sUbslltwr la oert
dencia qll~ en cuanto nI r~int~gro
tenga.

Las Empresa:>. CQlll¡.>:lfi1a:; o Sod~
dudes propommtes (:'St!ln oblig:ad:;¡s :al
cllmplimien:o del Real dacreto d~ 24
de Dici~mbre de 19:c3 ("Gaceta" dl:'l
25) Y disposiciones 'posterior':$,

Ce-Ut9, 10 de Abril de 1936.-El In
geniero j eft(, Gustavo Piñuela.

$-9:29

JEf'ATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVIXCL\ DE MURe!.'\.

En el .anuncio p1.1lJlicaolo ~n la "Ga
ceta de ~ladrid" del día 12 del actual.
STIIIXO único, página 3i4, 2p2.¡'ect:: d
Üe la primera subasta urgente de re
paración de explanación y firme de
10$ kilómetros 1 al j di: la: r:.an·etera
de' Cii?2a a Abarán, con un plalo de
cuatro meses pata )~ terminadón to
tal de dichas obras, j' debe ser de tres,
~onforme figura en el Pliegc. <lt' ~<In
aiciones particula{'~sy económica!> úel
proyecto correspondiente.
~lurcia, 17 de Abril de 1936.-E:l ln

¡ltniero Jefe, JO>:lt :,llaria Arambairt.

s-56~

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE Lo\. PRüVIl'CL\. lJ.E üR.ElIisE

H::<sta las l.ece horas el!:'l di:.t :¿3 del
actual se a.dmitirán en esta Jefatura
\' en los RegistroS d~ 13s d~ Ponte\"e
dra, Lugo. León y Zamor8, en las h0- I

ras hábiles Je orltins, proposiciones
para Optll%' a la suLasta urgente dI;.' las
obras de reparación de e~¡;lanaci6n y
firme de los kilómetros 18 al 21. y
riego con emuisión asf:HIic:a. del kiló
metro 21 de la carretera de Gud¡ña al
ferrocarrll de Pllien~ia a La Coruii:.l,
pro\'incia de Orense, ptoyecto redae
tado con cargo al crl:dito de iep9.ra
ción por comr;)l:.1, cuyo presupuesto
dE' contr9ta a~cient.le a 30.n8.6ti pese
tas :sienllo ei pl:'J.20 rle ejecución de
tte~ meses. contüdos de:;de el ccmienzo
de las ob¡':.ls. y la I1nm3 provisional
de 9~5 pese!;)s.

La SulHlst:l se celebrará en la Jefa
tura de Obr:lsf)úblicas de Orense. ~i

tuada en l~ '~Jlle de Luis ESP:lda, el
día 28 del corrien~e.

El proyecto. pliego de condieiones,
modelo de pro;:Josiciones y disposi·
ciones sobre la form:J. :. condiciorlt',;
estar:í de m:mirle:;to en l:1 Jefatura de
Obras públic.-as, en lu::i di::ts y hOfas
hábiles de oficinn.

Cada propo,iciún ~c preSCi1 tará en
p-.lpel sellado de cuatro pesel~s cin·
cuen t3 l"l'n timos (4.50 pese ~3;;) o en
pnp2l común ~'On póliz:.l de igual
prec;iu. ~lr?sedlánJo-;.t:, UI:.,dl: hi~gu. iu
aue al ~bririll no l"1:'"u]¡e Con till re
quisito cumplhlo.

Lss Empr-esas, Sociedades o Corpo
racione~ p·rQPonentes, estarán oblig¡,¡
J~s 31 cnrnplinliento del Ri!31 decreto
de 12 de Octuhre de 1923 (..üfl ....elu'··
del 13). Decreto-ley d~ () de :-"h!rw
de 1929 ("G:JC'etn" del ;) y Re:!1 Oi
den del :10 del mismo mes y MIO.

Orense, j de- Abr-il de 193tL-El In·
"eniero J~fe, JU9.n Gonzéle2 PiedIiI.
~ S~931

Hasta las trece horas del día n del
aeLual :,;e aumi !iran en est~ j efa,ur~
y en los Re~istro;:,; de j¡¡S de l'on leve
ara, LU50. Ú0n y Zamor~l. en las ha·
ras hábiles de oIicin<l, jJro¡:;;osiciones
para optar :J la subaS1:;! urgente de }:;¡s
obras de reparación dI." explanación
v firme de Jos kilómelros H~ a 448
de 1:.l carretera de Villa.c:;¡stín a Yigu,
provincia ue Orense. proyecto l'edac
tado con c3rgo al creJito <le rep'U'(l
dón por contrata, cuyo yresupuesto
de contrata asciende a 35.UG8,52 pl:se·
tas, siendo e! plazo de ejecudón Je
t res meses, \' la n,mza provisional de
1,052 peset8~.

La SULflStll s¡¡o celebrara en la J era
tura de übrás públicas de Orense. si
tuada f:'n la calle de Lub E5P~!da. el
día 28 del corrie,¡le.

:El proyecto, plie,;;o de condiciones,
modelo de pruposiciones y disposi
c1o.nes scbre la forma ..... condícíone5
estara de ffil1.niftesto en ia Jefatura de
Obras públicss. en los días y horas
hábile" .1e orrL'ina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas dn
CUetl'~ céntimos (4,50 pese:as) o en
IJapel comün con póliza de igual
predo, desechándose, desde luego. la

que al ,.Lrirh:l. no r.esulte con tal re
quisito cumplido;".

Las Empresas, Sociedades o C¡;,rpa
radones ¡.J1"oponen tes, estar9.n obHga·
das al c:um¡.¡limiento del Real decreto
J" 12 de Octubre de 1923 ("G:.Jcctl:l"
del U). De¡;ri:'to-ley do: ti áe :\Iauo
de H/::!9 ("G;;¡ceta" del ,) y Real or
den del 26 del mismo lDes y año.

Orense, I de Abril de 1936.-El In·
g'eniero Jefe, Ju:m Gon2ltle: Píedr-a,

5-932

Hasta las trece horas del día 23 del
actual se adlllitinin en esta Jefatura
y en lus Regi:>lros de l¡lS de Ponte.·e
;iro, Lu.;;o, León y Zamora, en ~a~ ho·
ras h:il..t¡l~s de o1icioa, proposlclor.cs
para OtIlar a la subasta urgente ~~ las
olJI'as de reparaciún de ex.planaclun y
f:rrnc de 10$ kil,jmetr.os 587 a 590 de
b carrdcru de Barbantiño a Ponteve
dnl, provincia de Orense, proyecto re
dactado con cargo ¡;l,l crédito d~ repa·
ración por L'on'rlita. cuyo presupue~to

de contrata asciende a 34.151,55 pese
tHS. sienuo el p!¡l7.0 de ejecucióa de
tres llH:ses, contados a partir del co·
Illit'nzo de la", obroS, siendo la fianza
pI'o.... isivnal ue 1.025 pesetas.

L:l subasta Se celebrar::í en la Jefa·
tUr:..t de Obr:;¡s públicas de Orense. si
tuaua en la c:.1.l1e de Luis Espada, el
dia ;ZS del corrient~.

.1:::1 proyecto, pliego de condicione:¡¡,
modelo de proposiciones y disposi
ciont's solJre la forma y condiciones
eSI;lri <ll:! manifiesto en la Jefatura de
Ü!)ra., públicas, o:n los di::!s y horu
tli:1 túles de oficina.

Cada propo:;ici(¡n Se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin
('uenta c~Jltimos (4.50 pesetas) o en
lJ~jJel cúlllÚn con póliza de igual
predo. desechándose, desde luego, la
que al ...Lr-ir]a no resulte COn tllll re·
qlli:>i1O cumplido.

L¡¡¡s Empre~as. Sociedade~ o Corpo·
ral·i011es proponen les, estarün obligSl'
da,,; al cumplimiento del Rertil decteto
de 12 de Octubre de 1923 (" Gaceta"
de1 13), Decreto-ley de ti de ~1&t20

ue 19:¿9 {"Gaceta'" del ;) y Real or
,ten del 26 dc:l mismo mes >' :J.áo.

Oren~e. I de Abril de 193i5.-El In·
Q.enierw Jefe, Juan Gon:zález Piedra.
~ S--933

Hasta las trece horas del día 23 del
¡¡¡ ctual se adrnitiran en esta Jefatuf:'
\. en los Regi~tros de las de Pan.eve·
dr<l. Lugo, León y Zamora, en las ho·
ras hábiles de oficina. proposiciones
para opta,'. a la subasta urgente de las
obras de rep3ración de explanación
\' fi[Tlle de los kilómetros 455 a 45:) de
19 carretera de Yillacastin ~ Vigo, pro
Vincia de Orense, proyecto redactado
con cargo al crédito de reparación por
contra~Q, cuvo presupue'5to de contratlil
asciende s -:~O.2i5,46 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de tres me$es,
contados desde el comienzo de las
obras, y la flanza provisional de 909
pesetas.

La subasta se celebr:ará en la Jefa
tura dc: Obras pública:. de Orense, si
t'lada en la calle de Luis Espada, el
día 28 del corriente,

El proyecto, pliego de contl:ciOM$,
modelo de proposiciones J~ disposi-
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clolle'; ~c.1f't:' la j'(Irm>.t v c()ndidon~:;

I:'~tdrd. dI:' ¡f",anitk~tú ",n j:l. Jel:1tu¡·i;i de
Ubr<iS IJúbJi,'a:". ell Jo, di;:¡,; y hor¡¡s
J,:ü,l!¿-s de úncinJ>.

Caua J:jrúf.Jü,;kiún st- presentan; i:'n
¡:"~í.>e! séll.ldú de Cl1::ltro· pesetas eJn
"üerllil e¡'nlimos (.j..5IJ !Jese¡a..;¡ (¡ en
f:s.pd 1..0mÚn con J).¡lú<l de' igU;¿¡!
¡:J('e;;io, Je~f.'('h;'¡ndúse, desde luegu, b
qut al :,,:,rir!:.t 110 resulte c.:ün 1:>l re·
qubi:tv eurnplido.

L:Js Err¡prt:~.a:,.. S,)rieuado::s (1 CorlJlJ
t::tdonb propOll€'IItt'S, dt::'Ián uLJig::t
l1¿.s al cumplimi€'lltu dI'! Re,)} decr::to
de 1~ ,le Üdubr'e de 1~:!;~ ~"GliLet:l"

dd 13). Deo::reto-Il.'Y d¿- ti de ~\Jat1.o

delG:29 ("G,¡.:;et::." '.lel 7) v Beal 0['

den del :is del misDlo) ruó' V :i.no.
Oren",e, i de ALril de- 1936.-El In·

Zeniero Jef~. Juan Crunl::'l~z l"i.:<.!r3..
S-9':-l4

Hasta l"s tr'ect- IIc.r¡¡~ del díH :!:$ dd
:::tetasi se ~idrnitir"ll en esta Jet'a:ur"l
y en 1(,,, Regisiros deb,,; de Ponteve
dra. Lugo, Le.Jn y Zamora~ en '1;;,; ho·
i·as hátilb de úficin9. proposidcne,;.
para optar a !a sub:,..,¡b urgente de 1:1$
obra,· de repal"d.cj'!l (vn riegu ti.
t<lHl1si¿,n ast'aities en Io.s kilomdrús
:?S, ~9, ::;0, 31 :iJ ¿:Llllll <.le b c;;¡rre\era
de Oren",e li f>ortu~al. pro\' ineia lié
Oren se, proye("iv reJi:l<:b.10 ;;on cargo
al <:rfditv di:: repar:H:i¿n púr Contrabl,
(:tJ.)'O prE'supuesto tle contrata asci..n·
de ::t ~:LS~5.S(j peseta." siendo d plazo
de eiel'lH:i6n ti", tres mese"" contadrJS
t1e:5d·f:" <:l CutniellZv Jo: las obr,;;!,s. y la
n:OGlz.t lJI'úví.-;icnal de .:í56 pesetas,

L~ :;:uba'5la So:: cde1r::lrá en b .lei';:l
!J.;ra de Otras ,-,úblicl.l'; de Oreúse, sic
!Liad8- ",n la calle de Lui s Espada, el
dia 28 del corriente.

El proyecto. plje~.) de eondÜ:iones.
modelo de pro¡,;osiciones y disposl
de.nes sobre la form::l v c.:.ndi(:iones
e:,;t;;¡ rfl de il1:l!"l ine .,;tú .:n i:a Jelaiu ra de
Obl;;!"; públit'ss. en los dbs y hora",
¡übil~" de üt:':;'in:,¡,

C::lda ])r(l¡Josü:ión se presentará en
papel se!J3do de ellati·o· pesetas tino
cuent:l céntimo", (4,~10 pesel;;¡s) o en
Ijapei eomún con .póliza de igLl&.l
precio. deseehi...ndose. desde Juego. l:it.
qUE' al ::lbrir1::l no resul\e con t31 re
qui sito curnplido.

L:,1s Empresas, Seciedades o COI"¡JO
r",<:lur,es proponentes. estarán obiig'l
d;O¡,s al <:umplirnientú dt'1 P.e~d dec;'etlJ
de 12 de Octubre de 1923 ("Ga~,etn'

dd 13J, D¡:,:rdo-ley de ~ de :\larzo
de l~:dY (."Gacet",·' del iJ v ftfal uf
1.1<.:f, Jd :.:6 del rnislJjiJ !!les'" "ñu_

Ore¡,s.:, i de .',tri! de 19Új,-EJ ln
Pd,i.;l'j h·fe. jU;,;Cl Gü[)Z~kl Piedr<l,
~ . S-9J~

Hasta bs trt:"ce .horas d¿.l día ~3 del
actual se sdmitiró:ln en e-.;ta Jef<;l,tura
y en 1o" Re'l.i~tros de Ü", ¡j", pontt've
dla. Lug.... , León y Zamo!":", en l&.s ho
ras hs.bih:s de oficiaa. jJróposidones
,:oara optar a lá suLas,,, 1lrgente de J<lo;
útr~!;. d", f'€"j.!:..ral.:iÓn de eXIJbnlición Y
ti croe en tl'e iu:> pun l0S k ;¡u¡¡¡~tI:icu$ 13
y ki¡¿metrü 17,-18-1 de la car-rett'ra dp.
tc"r';=I~r urden d", ;":~f..ba.lj¡no a L!1iín.
pr.... virJ::ia de Or'ense, proyec:O reda.;·
tado ClJn ("rJf;?,0 al cr~Jito di:' repara'
c16n ,Ji< C~Hreter:::s por' contrata. cuyo
pre~UPllc:;!(¡ de ·CI'ontrata asciendl:: a

3U.:;.s"¡"HJ ¡..est:-l:'!s. ,,;l:'flOO el ptlZO d",
Ejcclld¿1l de trf; rne.,;e~, ('untados o1i:"'
d~ €"I 4,'úlllitllzu dé b.,; üIH,"~, ,. la ti:.Jfl
Z;;l pro\'í~ioll:;ll de Y12 IJt::";2t,,~,

La suL:Jstú Se l:e]cLI':irá t"fl la Jefa·
tUr-c1 de Obras p::dJli<:::¡.~ de Oro::nse. ~i

tuada en la .:,,11<: d", tui" E:>p"l.b. tI
db :!8 del turrien.e.

El J:jl'vy€'<.:io. ·1Jlie~l: d,= (,:ondic.:jvfles,
rnodo'Jv dé JJrof.'n~iciOlJt',; y di.'fjO~j

cir,ne-s soLre hl fúrm:1 \' L'u"nJicionts
eslára do;- Iflallificslo 0::[1 'b Jebtura de
01ras r,ÚbliLas...n lus d ::1."; \' horas
!1:ibile-;' l.k O!iciIW. .

Cada jJ:'ojJo"ici¿n ~<:' ¡..rc-'"'t:'fJt:.lrá en
paIJel seJ!¡¡do d .. nlatro pesd:.JS cin
cuenla c.':'lltirr¡u". H.;,j) pe:.e ~h) ú en
¡Japel COiliUIl ";(·,1 l'óli:L:J de jguJI
pn?eio. desecJ¡"ndose. .l .. sile lue~u, J:.¡
que al :>.brirla ¡'u ¡'l"snl,e C011 I:JI r~

q úhi tú C,lIl1 fd ¡d (' ..
Las Ernj.Jr"''':h, S,.:(-ied:.I(lt'~ o C.. rpo·

ral:iúnes pl"Op(HléntE'"" eq;:¡r';'n olJ¡ig,~·

lh; ::11 ('urnpUrnieI!to J",( He¡¿¡l der:l'etu
de 12 de Oetllbtt:- de- E¡:.!:~ ¡"C;,lL'd,¡"
,1.;-1 n;. De-l:r.eto·ley di: ti do: ).Ln1O
de 1919 (-·Gac",i~"'· del 7) ~' P."... ¡ 01'

dt:-fl dd 26 del Iliisrno mes \' ::.ño.
Orense. 7. ue :>¡,btil de 190C.-- El [no

g¿nítro Jefe. Juan Gonúlez Piedr"l.
S--9%

lb~t:'¡ las tre.:-(- hors$ del dia. ~3 del
:1¡:[úi:l1 se adrnlü,,';¡n en esta JeÍa:ura
v "TI Jos Registros de bis do' Pont¡;\,e·
dra, Lugo.. (l;>ón y í:'.:.lTllOr:l, en las ho-

Iras h"biles de 1-,lk¡H~I, !Ir.-.pr.~i:'kne~

para optar a 18 $Ub~st;;l ur;,\cnte de las
otras do: ref,:,;,n¡¡:i0n de explanación
\" firme tn los kilómetr0s ti 31 9 de 19.
carreteI':~ de \'erin :.:l. Brag<.lnza, pro
vincia de Orense. proyecto reJact:ido
con cargo al er¿.dlto de reparaeión de
cal'I'é':erl:ls. por ('ontrata, cuyo presu
puesto de eontr:.lta a~ciende ::i 29.ni ,23
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de tres meses. cúnlados desde el CÚ· I

mienzo de· hJS cil,a;,;", y la flonz:.\ PJ'Q
visional de S0~ jjeSE'l:l>:',

La suJ..:iJsta ':.e ('elebrará t'n 1::I Jefa·
tura dI:' Obras ¡:>út.lji:::1'" íie Orense, ,i·
tuada en b .::&l1e de Luis Espada, el
dia :.1:5 ,j",l corrien',e.

El proyecto. yJie?l.l de cündi.:iúnes.
modelo de prop(.skiones y dis¡,;osi·
cion..:-s sobre b forma v condkiont:'$
estará de manifiesto en L Jefatur:;¡, de
Obrl:l$ públicas. en los· di::!s y hora,
hibiles.de oficina.

Cad::! proposición se pre~entarú. en
p::tjJel sellado de- cU<ltrQ peset:;ls cin·
cuenta cén timos (~.SU pE'Se',<ls) iJ ",n
r'·.l.pel común con p,}J.iza de igu<:tl
precio. desechándose. desde luego. 1:1
que al ::brirla nc. re,;uHe con tal re·
qu:isito cumplido.

Lss Empresas, SUl:iedad.;s o CorlJlj'
racione;. pr·ópútlento;-s, estadm ohli~a'

das al· curl1plimien lo cid Real d¿c~'e~o

de 12 de OctuÍJre de 19:!:1 ¡"Ga..:eta"
d€'l 1;~}. De("n"to·lt'v dE" ti de :'llano
d", 19:::9 ¡"Gaceta" 'del 7) \' Re~·d 01"
Uton dd :U; dd Il!i~.rf1O mes' y ::iño,

Urefl::E'. 7 de -,\br,l de 193t.-El In
geni':I"o Jet",. Juan Gunzákz Piedra.

S-!13/

Hasta LIs trece horas del día 23 del.
:.'t<.:tlI~l se adrnitirflri en esla Jefa UL1
\' en k~ R€'«.htros de .l~;-;. de- Ponte,;e·
dr::., LuZ':'. León y Zamer.a. I~n la:; ho-

ras hflbiJ"" de eJicíns, J)ropos.ici.jn ... ~
par::.. opt:.1r a. h. sUuastJ urgente ·dt: L...,
ouras de repuradórt de 'expl:>nadun
y rlrrrle dto lo.;. kilómetros ;,8lJ. ':'S ...
~,SJ y 585 de b:l c.'~rretera de segun,io
orden dE' OrenSt" aSan lbgo. PfO\ in
ei;;,. de Oren se. ¡'¡I'oyedo redactado <:".f'
I:~['go ~l .~r':'dito d", rtoparación 'p(¡Í"

contrat:.l, cuyú pre$upuesto de eonlraLl
:l-'C'iende :J :W.177.15 :J.:setas. siendo €"l
plazo de l:'jer:ución· de lres rne",e~,

contados desde ('1 comienzo de bs
obr:Js. y la· ri:Hlz:J provisional dE:' 9l>fj
pe ...;el~s.

L, subasta se ce1r:1rar:i en la Jefs·
IU~a ¡j~ Obr:lS ])ubliLas de Or'~nse. si
tuada en la calle de Luis Espad::J. el
úí::.t 28 del l.'orrié'n:e.

El plúye-dO, plit?;.;.' de- i:Gndkiono,
modelo tle pr'o'pvsiejo[¡e~ Y dispusJ
{;¡ür~tS sc.br4? l¡¡ forrn~ y tondTicjún~~

..~,tar¡j di' Ifl:lnit]es!o t:n la Jefatúr-:¡ J ..
Obra." fJúhlil'as, en J05 (l.ía~ y horas
hábiles de o1icína.

C:.Ida prúposici6n se presentara en
p'3.p~1 sell:,¡do de tuatro pesetas <:in
cuenta cfntimos (·L50 pesetas) o en
pHpel ('omún (:On póliza de igual
1)I"eci~), desech:indose. desde luego, b
qLle ¡JI ::lbr'irl~l no resulte con tal re
quhito cumplido,

1.:.1s Empresas. Sc..ciedades o Coroo
raciones proponentes. eSlaran obÜga
dJ:¡;; :JI. eumplimiento del Re:lJ decreto
Je 1~ l.ie Or:!llbre de 19~3 (HGa':::et3~'

dd 1;~), Dpcrt'to-le\' de 6 de :"Iarzo
de lY~9 ("Gneeta" 'del i) '. Real or
den d~! 26 del rnismo rnes" ~,," ~f1cl

Oren:se, -; de ."'.Dril di< 193ti,-E1 In
geniero J",fe, Juart González Piedra,

S-938

H:J,;ta 19.s trece horas del día 23 del
3etl.1::11 se admitirán en 6t9. Jefa.ura
V en los He>4istrus de bs de Púilto:ve
dra. Lu~o, León,\' Z¡;'l!Jora. en las ho
ras hitLiks de alfc ina, proposicioneo:
para optar ::r la ~uba,;t:J. urgente de l:ls
oLr<lS de rt-p:u·ución de ex.planación
y n¡-tlle enlre los puntos kilomdricos
~5 ui kilómetro 29,"¡~O de h carretera
de RiiJada\'ía :.1 Cea, prü"incia de
(JI'ense, prc>yecto t'tda.ct::ódo con cargu
;,;1 eI'td¡ o de rcpgración pOI' ,,:untrah.,
euyo preSt11Jue,;to de conIrs t:;l 35C'Íen
de ::t :n.741,15 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de tres meses. a cont~r

del c0r.. ienzo dt" las obra:;" v la fianza
lIrQvi$ional de 953 pesd~s.· .

La SUD:3.::ita Se cele-brara en la J efa
tlua de Obr::!.s públicas d~ Orenst', ~i

te.ad;;¡ en la calle l!e Lui,;Espada, el
dia ?3 del c-ortiE'n:e-,

El [)!'c>yecto, pliel;u de condiciones.
rnodelü de proposicione., r disposi
<:.iones sübre la forma y evndicion",s
estará Je manifiesto en h J cll;itura de
übrss públic<!$. en los días y hor8,>
hábile~ de oficina.

Catla ¡;W!JosÍl,:iúlJ se presentará en
paj)eJ sellad.; d", l:Uct tro peseU<:i dn
cueIlta ct:ntimos f-1,;)U pes<:.asl u en
!JarJel C0IJlÚn l:0n póliu de igual
precio, ci..secr,áhdose, desd¿ 1ueg0. 1::1.
Que al abrirla nO resul:e cvn tal re
qui-;.itQ cumplido.

Las EmrJ'f~a$., Sc..cü:dliJes o Corpo
raCÍ.)nes pr.:.púiler; ¡¿S, estarhn obii.g~

das &1 cumOl.irniento del Real decr¿to
de l:! de Octll}Jr",· de 1913 ("G<i.~ela"
del U), Det.:reto-ley de ti de :'ií:hzI)
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dé'1929 «'Gaceta" del 7) y Real or
den del 26 del mismo mes y jño.

Orense, 7 de ..;\bril de 193G.-El ln
ge¡tieró Jefe, Jú:m GOl1zú!ez Piedra.

. . 5-939

Hasta las trece horos del dia 23 del
~ttual se admitirán en e<;ta Jefatura
y.t.n los Registros de las de Pontne
dr'ri, Lugo, León y Z:.lmora, en las ho
r~s 'hábiles de oficina. proposiciones
pam optar a la subasta llrgente de las

.oqras de rep'-iracíón de explanación
y 'flrlÍJe de Jos kilómetros -177 y 478
Y riego con emulsión asfáltica de los
kiJ0inélros 480,300 a 482 de la can'e
tera de Villacastin a Vigo. provincia
de Orerise, proyecto redactado con car
k,'I"6: ·:11 crédito de rcp~raci6n por con...
.trala; ·cuyo. J)resllpue~to Ll~ contraía
a:;dende a 33.303,53 Desetas, siendo el
plazo de ejecución de tres meses, a
contar del comienzo de las aLras. y
la fianza provisional de 1.000 pesé/as.

La 'subasta se· celebrará en la Jefa
tura de Obras públl(~as deOrense, si
tuaun 'en 111. calle de Lub Espada, el
dia 2& del corriente.

El proyecto, plieg~) de condiciones,
modelo de proposiciones y disposi
Cion-és '~obre la forma v condicionf's

'estará de nial1ifiesto enia Jefatura de
·übr3s publicas, cn los días y horas
· húbiles_ de oficina. .
:. Cada 'proposición se presen131':;-1 en
papél sel1:Hio de .... ü:llro peseta.;: cin
cuenta céntimos \4.00 Dese1ns) o en

·pa.pel comÚn' con ¡¡ófiza de' igual
predo, ,"desechÓn dose, desde lu'ego, la
que·aT-ubrirla no re!':ul\e con tal re
qldsito cumplido.'

Las Empresas. Sociedades o (oq>o
raciones proponentes, esl;)r<Ín obli~a

.das ~r: cunlpli-:1liento del Real dec¡·~to
de 12 de Octubre de 192;~ (,'Gul~eli"
"del 13), Decreto-le\' de G de :\Iarlo
ue 1929·' ("Gaceta" 'del 7) y Re:ll 01'

'den del 26 del mismo mes v año.
, Orense: ,de Abril de 1936.-':-El In,
genlcro Jefe, Juan González Piedra.

. . .. S-940·
:-.'

- . A.L<~AL:OIA DE BEZ~\S

· ;'Con:Ccdi~os úor ]~ Sup~ri6ridad los
aprovechamientos de mude¡'as resina
d6ri y pastos_ por c'in<:o· an'~ulidadcs
'r~I)edo a ~ad-e.ras yresinadón. y por
~up.lro lo. de ])UstDS, comprendidos' diJ
_r~ilte los años forestales de 1935 a 1910
}' 1935 '-a: igtí:::l fecha. rcspt:l~'liúimcnle_
i;:n 'el' fJüinte El Pinar, nÚI~!cro 14 dei
C.alúlogo de los propips 'ue Bezas (Te~

n.l.c1). por'él Ílrc..~ent-c· se .anlln'cia la su
.hastadc· los' Júenr:iohados :'t)Jrovel~ha

Ipiel/tos .cn la f.6rl11á y cl)lldicionc·~ qü~'
':;c -detallan a conHntlació¡1:
· ·P.esinas.'-130.:t?7 pie,.,; 'importa -el
cr-1inquenio, 139.H9,39 ~se:as.

':\I:l(!ctas,~Se.cakul:111en 1.000 melros
cMJicrts· durante el quinquenio. 10.770
}.teselaS". . .
· P'-lstos.-1:.G75;R:', h~dá,eas: importan
Jos .~l¡'1tro afi.os, 7.3.53.64 peselns.. , ,
· 'T,o.tal . del :qujnqu~nio, 157.573.53· pe
::seras.
· :hupol'te de 1.a geslión t~c:nic-a(lm'ante

-elq]jinqueni(), Hi.772,71J pesetas.
..... 5 .pQr 100 pflra lomar P3.l't~ .en ~a su-
bastn" ,7.87S.o& pesefas. .. _
· _. El ('Q!1tr:~tf), J('rJ1~inpj'á ,<;1,30 de Sep
h~mbre de 1930, j.' los pastos empezarlÍn

a contarse en 1.0 de o.ctubre de 1936 y
icrr:linarán en la fecha va indicada-o

La subasta se celebrará el dia6 de
}Iayo prúx¡ulo venidero. a las once ljo
faS, en -el salón de sesiones de esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del se·
ñor AJcalae o Teniente Alcalde en quien
dekgt.:2, acompañado de un Concejal y
::l~:torizada por un Xotario.

Los pliegos cerrados dcberan p¡'esen
t:!rse cn la Secretarí:! de este Avunta
rr:icn to durrtnle lus horas(:ie oficina, des
de el -día siguiente al de la publicad6n
de este anuncio en la "G:lceta ele ~Ii1

drid" y "Boletín Ofki::lI" ue e"~a pro\in
<'ia, hasta el día ant~:;,ior de la cdelJra
('ión de la- subasla, acompaii:mdo en so
1)re aparte la carta de pa¡;o que a,'redi le
haber constituido el depósito del;) por
lOO. requisito indisrensnblt;>' para' tOT:.1:;:r
parle en la misma.

'La :mbasla se ("-e-lebrarú {'(1!1 sujec-ión ;¡

10 dispuesto en lOl Reg13mento de Con
tratación'de ohrns y se-,"vicios rrmnicipa·
les.- y regirán los pliegos de condiciones
facuHativ;)s y económicas. obrantc el
primero en el DisfrHo Forestal, y el -"e·
gunrlo en este '-\ynnfamiento. donde es
Í(lr:ín a displ)~ición de cuantos prcten·
dan tomar pm'te en la subast:J. siendo la
oblig-ución del adjudic:.lt:lrio el pago de
la inserción de anuncios y todos cuantos
gastos se ori):ünen por el ~(lt:lrio que
autorice la misma.

Bezas.30 OC :\[:irzo <le 1930.-EI Al
~alde, Jo:;¡quín de Gracia.

A YUNTA!dIENTO DE BILBAO

SECCIÓX DE fO;\-lE.,'TO

Por 8cuerdo de S. E., se saca a su
basta pública,. Lajo presllpuc:;to de pe
setas 617.853,15, la ejecución de las
-obras del ramo de bormigon armado
del grúpo escoiar Tomás :\Ieabe, en In
Ilarle correspondi('ule a la eSl'ucl;¡ ele
men lal. salón Lle actos y gimnasio, con
sujeción a los pliegos de condiciones
facultativas y econórnieoadministr:lti·
Y:l::;que obran en el expediente y se
hallan 'de manifieslo en la sección de
Foraenío. exigil~ndosc para tomar par
ie en la wbasta un de¡;¡ósilo pro\'isio
nal del 5 por' 100 del indicado pre
supuesto, o sf:3. aO.892,65 pesetas, y
fianza detiniti\'adel 10 por 100 del
importe de In adjudicación: Los p:¡gos
se realizarún en metálico, niedionlc
cc'rtiRc::doncs, que no poddn exce·
!ler del. iO por 100 de la obr.;) ejecu-
In rlt:. .

El plazo p~ra presentación de soli
citudes, que de!lerún· sujetarse .:..1 mo
delo que a continuación se inse'i:'ta,
scrú de Ycinte días húbil('s, contados
:-!. partir del siguiente lJl de la publi
cación (le! anuncio en el Boletin Ofí
áalde la pro,'incia y GM~ET.\ nE :\!A
l)filD, Y la npertU'ra d-c plil',~s tendrá
lugar a las docehora~ del sigllicnlc
d.ía h:{]¡il al de la tNminación del pla
zo anleríOI','enJil Casa Consistor:a1
bajo la _presidencia del Sr. Alc:alde:
advirt-i~-l1dose que la subasta se ,:l.tiju
dic:::v.':í. ,provision almentc a la p,ropo
sidúll más ventajosa con an'l'j.\io a
i:.1s condiciones anullei:.Hlas. y, en caso
(j~ ,resultar _Í.'w<lks d[Js o miJ~ pro
_;H1est¡¡~. ~e \'e'l'ific~r:'l en··cl rnhmlO acto
!ici~nd6n ilOr..pujas a. la 1l:111R ,'íl~ -de
(;onti¡mar igunlda"d ~;e- decidil~ú '1a· ad-
judicación por SÓi'lCO. ,. . , ,

Bilbao, 15 ·de.-\bril de 19:3G.-El Al~
cuIde (ilegible).

MODELO Q"L"E SECIT,\. .
Señor Alcnlde Presidente delc~ce1-en

tísimo A;yuntamiC'nto de esta invicta
villo.

Doa _.. , ....ecino de _._, habitante en
la calle de .. ,. nüm.... piso .. " provis
lo dc la cédula personal expedida
por .... _con e:lpacidad legal para con
trat:J.r. enterado del an uncio. plano.
pesupLa,:sto y condicoines para "', pu
J;¡lic2<lo {'n elBoletín Oficial de la {rro
\'inciaue Yizcaya. y en su caso en la
G.\CET\ DF: ::'L'l.DHID, conforme en un
todo con los mismos, se compromete
a t~rnar :i sucar;¡o ... , con sujeción
estncta :l i:::s condiCiones eslirntlad3<;
en i:,:'. _! _ ])0. la suma de,." bajo" l~
llee]::¡r-:,¡ClOil expresa de que este pre
\i.o Se d¡sl'1'i~uirá por igual en tre las
luferenles unldadcsde'obras que com
prende el presupuesio.

Bilbao, .. , ·de ... de 193. __
S-9-!7

A.LCALD!A DE JIIRAXDA DE EBRO

1.' ;\ccrdndo por este Excelentísi
mo Ayuntam:ento la· construcción del
!nsti¡uto de Sef.~ui1d:J Enseiianz¡¡ en esta
ciudad, y cumpljdo lodispueslo en eL
arlicl!:? ~G c1el Rcgl-ahle:llo pnra con
tralal'lon de Obras yscrvicios ;nuni·
cip::¡:es, a cargo dc las Entid~HJes rnuni
rip~les. de 2 de JuBo de 19:¿-1, sin q:Je
se haya l):,oducido recl:¡J11ación alguna,
se anUI1("l:] que la- "Subasta lendrú lu
gro el di:} siguiente hi"ibil en que te,
mInen los \"einte igualmente h:ibiles,
o en el siguiente -SI fuere festi\"o. de
la insE'rci,'m .de-' c,,!e anuncio en el
"Boletín. Oficial" .y "Ciriceta de ;\fa
c11'id", ce!ehrúndose 18. sllhas;a ·en el
Salón de 8e!'OS de la C~l~<l Cons¡"torial,
bajo la ;:¡r-eside-nl'ia del ;\1c:110e O Te
¡~icnl~ de .-\lr:lh!c en quien dele[.:ue,
dos miembros de la Comisión de Obras
y Pr.li,,:Í:'! Ud~2r)¡1. un representante de
la Cómnra de Comercio y el .:'\otario
de. esta eilld:ld. que extenclerá el acla.

a) El tipo 'de SUb:1S18 asciende a la
('~ntidad global ele ciento cincllenta y
si('te roH d¡¡¡~('ienl:1s frecé pesetas-diez
céntimos (1~7.:H:~,10 pc,;clas).

. bl El. p:o;;o de la, ohras 1181rú de
ver·ifil··.lrsc por liqnic~:lción de obra
IlH'!1.-;1:81. ~'serjfic~d:1.!a rceepciónto
t:1) .de m;:lJ~era .P:·O"'"lS'ona!, .respündeni
b fi:lll ~¡l que consigne por, un plazo de
ci n eO .¡~l ese s. ... .

c)_ . El. ::-;r.- . .-\rqüitecto InUniClPRl,
!:lS¡lCr1o. de lo.s ahr::s, las, v,¡lornfá'por
llnid~](1~s e~)n arreglo :J) c:wdro de apll.
C:lCl/111 del prC'('io f1~l:rado en presu·
pl1eS~D. preYia cerUf¡e:Jciún expedida
por el .mismo. .

d) El. C¡¡nil::¡tisin' se oJ)lbl -a em
¡)('Z:l!' las olJras a los ocho d¡:lS de ve
riilC:\lln· 1,-\ adj¡.idiCfleiÓ-n debitivu,
debiendo· terminar el'. ci plazo ue sris
meses. .

e) _Se, observl1rún THlra 1(1 ~tlb[\;.:la
.las rc.:-\lns. sig\licnlc's: . ..
.' Lo's p¡i~'Cos de pro¡)osic!6n se,(m ex
tc:nllirios en p~lpel tilllhr:Hlo d(' la cIa.
se sexta. ,en.o ,sll,iec:ión .al mód.eJo de
proposición insc¡·to n! finnl. firmados
por: lQs l.!r.il:.l(lóres o por per:,;o'na que
,u·s~('n·le '1.11 ré!H('s~úb.:¡ú!! ,JO'" no-der
df:cbruuo bastan té 'IJOr' cüal(¡uíera de
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los Le:r31los ron ejercicio en esta ciu
dad y dentro del plazo comprendido
desde el siguiente al de la publicación
del <lnuncio inserto rn cualquiera de
los pcri{,dieos oliciales, y que oporm·
nalllente Iwhrá de señ:::.13rse y fijarse
en los sitios de coslurnbre, hasla el an
terior en el que haya de celebrarse la
sub;:¡sta. ambos incJusi\'e. desde las
diez de la rnaii:ma hasta la una de la
tarde, en las oficin<l.S de Secretaria mu
nicipal de este Extt'lcntísimo Ayunta
miento, donde se ~l:Jlla de manifiesto
el proyecto, prcsu ,¡Uf·slo. planos, plie
gos de (;ondicion€'s facultath'as y ad
lllinistr~lt¡\'aS v demás antecedentes
rcJ::¡ciona!.los con esta subast8.

2.a A lodo pliego de IJroposición
ha de 3compaii;.¡rse por s~parado, el
res::'l1rlrdo :lcre!!il:¡lh'o de haber sido
preViilmE:nle e'JnsiiLuído en in Depo
sitaria m¡¡nicipal, Caja ~ener:ll de De
j:>úsi[os o sus suc:Irs~les, el depósito
provisionill prevenido para tomar par
te en I;,¡ subosta. por la cantidad de
seis mil ochocien [,1<; sesenta pesetas
('on sesenta y cinco cén~imos (6.860,65
T,esetas), equiválente al 5 por 100 del
:importe de la suba~,tn, completúndese
este dl:'.pósito por el que resultare ad
jUllicatario, hasta ellO por 100 de la
rnhma, o sea trece mil setecientas
veintiuna pesetas con treinta céntimos
(13.721.30 pesetas) en concepto d~ ga
ran tia definiti\,:.! par;) poder responder
(le! cumplimiento del contrato.

3." Serú rechazado en el acto de
]2 entre;;n todo p1iegu 'Cüyo respecii
vo resguardo no se ¡¡juste a lo dispues
to en el último parraio del a¡'tic,;ulo 10
d€'I cit3do Reg1amellL(l.

4." Los plff?gos ha bdn d~ presen
!~use bajo S01JlT ('errado, a satisfac
ción del presentador. y en el anverso
deuerá hallarse escrilu y fin!l~dü por
pI licitador 1u siguiente: "Pro¡josi
don para opt:lr a la s:d)¡]$ta de cons
trucción del I,nstiluto LIt: Segunda En
señunza. de 1<, ciudad de :\liranda de
Ehro".

;,," Los licitatlor¡,~. a los efectof¡ del
Decrc!o de G de :\Iarzo de 1929 y de
mús disposic.iones wbre contrat~cjón

del trab:ljo, deberáll declara;' las re
muneraciones mínimas que lJercilJan
IJar jornada legal del trabajo. hora.s
('xt,:;ordinarias que se utilicen dentro
de los limiles legales. ohreros de (,:.!da
oficio y c;¡[c.goría que hayan de (~m

lIle:,:, fOn las obras. no siendo inff'rio
re.'\ a los que rijan en la localidad.

r.." Serún observa!!as cu;mt<Js dis
posiciones en 1egishH~j{¡n social rijan
Jo¡ materia.

:\Iiran da de Ebl'O. 17 de Abril de
193fi.-El Alcalde, Emiliano Bujo.

M oddo de. Jl1'O !Josición.

Don .... vecino de .... con domicilio
en la calle de .... número .. _, piso ... ,
('ullycnienleIllell\C l'nterado del pro
yec'lo. P¡csupueslo y pliego de condi
('iones, talito ecünúmieas ,('omo facul
talh'~:s, p::lra la ('o!1strucciún del 111s
ti [ti lo de Se;.;un (ia E'l1señanza de la du-

'(I::HI de ~Iii'and:J de Ehro, se compro
mete :J rcalizorb~ con estricta sujecion
" i¡¡s rniSlll:lS, por 1:1 can ti dad de ...
(~xpresese b (':Jntiilad en letra y nú
mero) peset3<;.

(Ll'.!;ar, fecha y firma del propo
nen te.)

S-960

ALCALDIA DE SEVILLA.

El Excmo. Avuntamienio de mi
presidencia, en -la sesión celebrada
el día 28 de l\larzo último, se sirvió
acordar la convocatoria de un concur·
so de proyectos para la conslrucción
de un bloque de viviendas utlratas en
el solar den ominado del Pópulo, con
arreglo a Ins bases que a con ¡inuación
se transcriben:

t." Podrán tomar parle en el con·
curso todos los Arquitectos españoles
que en el ejercicio de su profesión se
hallen inscritos en algunos de los Co
legios oficiales.

2." El plano del solar, con ras ra
santes que le afectan. situación de las
can alizaciones de aguas, gas, electri
cidad Ji .alc:mtariIlado, asi como los
precios corrientes de materiales y jor
males, estarán de manifiesto los dias
laborahles, de once a una, en las ofi
cinas de Obras públicas del Excelenti
sima Ayuntamiento, y serán entrega
das copias autorizadas a los üteresa
dos que las soliciten, previo abono de
quince pesetas.

3.· El fin que persigue con este con
curso el Excelentisimo Ayun tam ien to,
es la creación de un tipo de vi\'ienda
orientada según las modernas tenden
cias, al objeto de que cumpla una fi
nalidad social en sus aspectos técni
co v sanitario, dotando a S'?\'illa (le
\·iv¡(~ndas de tipo económico que reúnan
las mayores condiciones de higiene y
comodidad, y sean susceptibles de pro
ducir un interés del eapit~! invertido
que haga posible su con'· ·::cción y
explotación dentro de la ·.. i:.;ente ley
de Casas baratas, suponiendo que el
préstamo para ]a construcción se hu
biera obtenido del Estado y hubiera
de ser abonado el interés y la amorti
zación correspondiente con el produc
to de las rentas de estas casas,

4." Las viviendas que Se proyecten
deberán ser de tres tipos, compuestos
de las siguientes piezas:

a) Comedor-cocina, dos hahitacio
nes v retrete.

b) . Comedor-cocina, tres habitacio
nes y retrete.

c) Comedor"cocin:.J, cuatro habita
ciones y retrete.

Las habitaciones deberán tener un
mínimo de nUeve metros cuadrados de
superficie en pl:mta. ~: 10s distintos
tipos, si fuera posible, servicio de
ducha.

El número de viviendas dc los tipos
a) y c), no deberá pasar cada uno del
\'einticinco por ciento del totaL

5." El grupo de viviendas constará
de pisos bajo, princip,I!, segundo y
tercero; el bajo deberá estar YeiI~te

centímetros sobre la rasante de la
acera, como minimo, y podrá ser pro
yectado con destino, parcial o total.
me,nte, a e::;tablecimien tos. Sobre la
32ot~a se construirá d.mara úe ;,¡ire,
para aislamiento térmico. Los piso!' in
termedios serán de tres metros de luz
de soleri<\ a cielo raso, o sea altura
útil in terior, sin perjuicio de que ¡lUe
dan ser tl.fed:Hi:ls otras alturas q~lC

aporten nuevas soluciones.
ti." Se proyectarán las vi\'i~ndas y

locales, si los hubiere. de serviciof¡ in
dividlHlIes de agua pol:Jhle y filtrada,
aas \' elect,i cidacl.
'~7.~ Independientemente de la du-

C!l:l. Aconsejad,] en c:lda vivienda, po
drá es13bleccr,;c un grupo de baños
p:lra servicio ~eneral, campos de jue
gos infantiles, ~cenll"Os de reuni0n, bi
bliotee:.!. blvaderos y se(;[1deros .~: de
más servicios genernles que ])uclian
contribuir a mejorar las condiciones
de comodidad, higiene, salubridali y
de cultura de sus ocupalHcs, sin ol
vidar quc el Excelentísimo AYl.llltrl
miento de Sevilla no puede hoy reali
zar una obra de lujo, ni olvidar la par
te financiera al tratar de cumplir un
fin social.

S." Los concursantes deberán pre
sentar los siguientes documentos:

a) :\Iemoria descriptb',l, con la
jmtificación de la solución adoptada.

b) Planos gene:~ales de conjunto a
esc:1la mínima de 1 : 104.1. compuestos
de plan tas, alzados, secciones,' etc., en
forma de que el proyecto quede per
fedamenle definido y en condiciones
de con structibilidad.

e) Planos de detalles y servicios
a:encralcs, ·en los que se debe dar gran
i"mportancia a los dispositivos, coto
cadón de mobiliario y cuantos detalles
tiendan a poner de manifiesto la fina
lidad social que en el COnCurso se
persigue.

el) Est:ldos de medición, cuadro
de precios -Jnitarios ~' presupuesto ge
neral.

€,) Pliec:o dc condiciones facuHati
vas \' ecollúmicas, establc('iendo las
hases par<1 dej::tf el proyedo en con
diciones de que pueda ejecutarse por
el sistema ~.el concurso público.

Uno de los ejemplares quedará de
positado lwsta el final del concurso
en el Archiyo municipal, y otro en
poder del Jurado.

9." En el ('aso de que el Jurado de
este concurso obseryara error u omi
sión en alguno de los documentos que
forman pade del proyecto, aunque ese
en'or fuera material, pero tu.... iera in
fluencia en d resultado de los dlcu
tos lecn¡cof¡ o económicos, qued3rá,
por ese solo hecho excluido del con
curso et ~1Utor tlel proyecto.

10. De todos los planos se presen
t¡¡rán única.mente copias <le los deli
ne::ldos, quedando excluído las pers
pet~,ivas, acuan'las y toda cIase de
procedimiento de color. Se entre,p:Jrán
dobl:Jdos y encarpetados en tamaño de
papel h:Jr~)a.

11. Todos los documentos que se
presenten al concurso. irúa flor dupli
cado, y los subscribirán los autores.

12. Los proyectos deherúll ser en
lregatlos en el Registro general de la
Secretaria del Excelentísimo Ayun,a
miento de Sevilla, y terminad el pla
zo el día 1." de Junio del corriente
año, a la una de la t:lnle. Antes de
esa hora del dia 1.° de Junio del co
rriente año, los .\rquiteclos qL:C cleseen
tomar ]Jarte ("11 el concurso. deb'~rán

h::lcer en trega de SllS trabz¡jos en el ('i
t3tlO H~gistro. o {iejarlos f:lcturados o
entregados en Correos en d punto de
su resideneia. antes de dicha fecha
y hora. mediante documento acredita
H~~'ü tle: eU.n~.

13, El .Turado calificador se com
pondrá del Sr..-\lcalde Presidente del
Excelentísimo Avuntamiento de Sevi
lla, que nctua¡-á· como Presidente del
.Jurado: tres Sres. Concejales designa
dos en sesión c~ipiiular, :y tres señores
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Arquitectos que serán: el Decano del
Colegio oficial de Arquiteclos de An
dalucía, C:marias y :\larruecos, el Ar
(Juitecto Jefe de este Excelentísimo
_\yulltaJlliento y un tercero, elegido
jWf votación entre los concursantes.
E,;le tendrá efecto en la Sala capitular
de e';'e Excelentisimo Ayuntamiento,
ante lo~ demás miembros del Jurado,
pudiendo delegar el voto cualquier
pon curs:ln te en otro Arquitecto, me
di:mte documento acreditativo.

En C:1~O de em!1ate decidid. el voto
dd Presidente del Jurado.

l·L Se cst::hlecer:ín tres premios:
Primer premio.-El importe de los

honorarios eonespondientes al pro
yec :0, según l:lri fa.

Se,~t1ndo pre¡l1io.-,-Tres rnil pesetas.
Tercer ]lremio.-Dos mil pesetas.
15. P~H'a el caso de ejecución del

proyeC"i0 premiado, el Arquitecto :;lll
lür del mismo. iendrá ei derecho a la
direcciún f:H:l1ltati\'a de ias obras, per
clbiendo por esta función los honora
rios eorn:spondien tes y aceptando el
inl rnducir en el mencionado pro~·ec

too ac¡ueilas modificaciones que, sin
afectar a lo esencial del mismo, acuer
de el Jurado.

16. El fallo del Jurado deberá emi
tirse en el plazo máximo improrroga
ble de un mes, y el Excelentísimo
Ayuntamiento resol\'erá definitivawen
le sobr-e la adjudicación en igual pIa
:t.o. Ei ExcelentLsi¡no ..:\yuntamientú
podrá :lcepta. el fallo del Jurado o de
rlarar el concurso desierto, pero acepo
ta 'no aJierar en otra forma el fallo del
Jur3do. Se hará constar en acta y
será ....álido, sea por unanimidad o por
mavoria. Cada miembro del Jurado
tendrá derecho a formular ...·oto p::¡,'
ticular y aquellas observaciones que
estimen cOllyenientes.
. 17. Si, a juicio del Jurado, nÍr¡gu
no de Jos proyectos 'presen::Hll)~ re
unieren 13s condiciones exigidas. po·
drú dec1fJrarse desierto en con ~nrso o
anular la adj1ldic:.:ción de ¡larte de ~r)s

prt:nios fij:¡dos. En tal ca_~o, serán o;:s
cegidos de entre los proyect.,,> pre
sentados, tres ue los ql1e IJor cl1mplir
las bases del concurso merezc:m ser
iriclcmniz:ldcs, cada uno con mil qui
nientas Ilese;:.¡s para gastl)", sin 'Ice
per esl.a indemnización adquiera el
Excmo. Ayuntamiento derecho algu
no se lJ re cUos.

18. Los 'proyectos ]1.emiados pasa
rún " ser propiedad del Excr:.HI. Ayun
tamiento.

19. Una yez calificados los proyec·
tos, se fija un plazo de lreinta cJ.ías
p::1ra que los trabajos no prcmi2dos
SP:IO retirados por sus dueño3, er!ten
clii:ndose que si no hacen 1I:.;0 de este
cle,"echo dentro del plazo s~ñ31ado, los
propietarios renuncian ~ f:wor del Ex·
celentísimo Ayuntamiento.

Se hace constar que ha transcurrido
Pi plazo que se fijó a los efectos del
artl(~ulo 26 del Reglamento de C'l-l1tra
t:>ción muni,~.ip31 de 2 de Julio de 1924,
sin que se haya interpuesto reclama
ción n i.lciuna.

Lo que se anuncia par:l general co
I~úcimiento.

Sevilla, 11 de Abril de 193fi.-El
Alcalde, V. Olmedo.

s- -942

ADMINiSTRACION PROVINCIAl

SECCION AD:MIXISTR-\TIV..\. DE PI:.I
MERA Ero.;SE~ANZA DE LA PROn;\"o

elA DE HUELVA

Desierta por concu:-sillo la yacante
de Escuela nacional que se cita, se pro·
cede al anuncio para su provisión por
los turnos de traslado forzoso, rein
greso ~por excedencia \"olunta~ia ~. con·
sortes, de conformidad con el Decreto
de 27 de Diciembre de 193t y O:'dt"n
ministerial de 24 de Enerü sig¡;¡ente.

Para proveer en .:'>lacstra.

Santa Olalla del Cala: unit:Jria nú
mero 3; Censo, 3.2-10 llabitantes.

Los aspirantes dir'jgil'án sus imtan·
cías a esta Sección admini:;tratiya has
ta el día 30 del actual, a ¡as ·trece ho
ras, acomp3ñundo hojas de ,;er....icios,
certificadas, y docunH:nios Que jusliii·
quen sus derechos, :lsi ;2omo kls certi
licaciones de matrimonio los c6nyuge:;;
:y el dia ;} del pr')xil'!ll) :\Iayo, a las do
ce horas, y ante la Comisiún qne de.
termina el Decl'eto citado ,;e procede·
ni en la Escuela Xor:nal oc esLu cu
pital 2. la adjudicación de la \':lcantc
expresada por los turnos mCll('ionados.

Hl1elva. lG de Abril de 19aG.~-E¡ Je·
fe de la Sección, Ful.ql'lleio Prat.

~ 1'-307

• «:i>-í.,X>""---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA~CO DE ESPA~A

Habiéndose extraviado un extracto
de inscripción de acciones de este
Banco, comprensivo de las cinco ac
ciones números 350.127 a 131, expedi
do por este establecimiento en 24 de
Enero de 1925 a favor de doña Car
men Ponce de León y González Amao,
se anuncia al público por primera \"cz
para que ei que se crea con derecho
a reclamar. lo verifique dentro del
plazo de un mes a contar desde ]a fe·
cha de publicacióll del presente anun
cio, que Se inserta en el periódico
nn("i~d ~I(;a~·:~~l i~l~ :\!:'j~r>r' -:: dos d¡~~~¡ns

de esta capital, según determina el ar
ticulo 41 del Reglamento vigente de
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondien te
duplicado de dicho extracto, anulan·
do el primitivo y quedando el Banco
exenfo de toda responsabilidad.

Madrid, 30 de :.'.larzo de Hl36.-El
Secretario general, Joaquin Alcaraz.

X-1695

BANCO DE ESPA~A .

Santander.

Habi~ndose extraviado los resguardos
dt; depósito número 3.299, de pes'etas no·
nunales 7.000, en títulos de Deuda pe..
petna Interior al 4 por lOO, expedido
por esta Sucursal el 15 de Jlarzo d~

1930, ~1 favor de D. Ambrosio, doña :\13
tilde, doña Elena, D. Leopoldo, D. Dio·
nisio. D. Gab:"iel y doña Vicenta :\iena
Rolloso, y el depósito ni:mero 52.026. de
pesetas nominales 5.500, en títulos de
Deuda perpetua Interior al 4 por 100,

~xpedido por esta Sucursal el 2:i de Ene·
ro de 1929 a favor de doii¡l Et('\vina Re
llosa (;L1tiénez, se :lilw",i:.J :.11 púbEco
para que d que s....· (Tt'¡j C()Il derecho a
reclamar lo verillqul:' dentro lid plazo
de un mes. a contar desde la inserciún
de este anuncio en 19. "Gaceta dt' \ia
drid". "El Financiero". (1(:' \I'Hlrid. ~- "La
\'oz de Cantabria", de- esta capital, de
acuerdo con 1,0 que se {ÍisIJ()no{~ en d ar
tícuio.n del Regla,acnto vjgC:lte de este
Haneo; adyirHéndose que. transcurrido
dicho plazo sin reclarnaeíón de len'cro.
se ex¡wdirú el corrcsl'0ndicnle dlliJl:
cado, (¡uet.!undll anui:!,!o d prirnill\-o y
el ¡¡aneo eXE'Ilto de toda responsabili
dad.

Sant:.mder, 15 de Abril de 19:ifi.-El
Secrel:lrjo. A. del Y::lUC.

X-IG78

"1.AQUl~ARIA DAVERlO, S. A.

Con'l'ocatoria.

El Con~ej() de Adminis~r3ciónd-e esta
SociE"cbrl. ('0!1 arreglo a lo rEspuesto en
el a rticu lo 14 de sus Estatutos, convo("a
a .Junta gene..al ordLl:lI·ja de señ<;!".¡,:.¡
áccioni<;t:Js, que se edebl'ará el dia :~O

dd eorriente mes, a las seis de la tade,
I':n su domicilio soci::Jl, (,311e de Sei:il!a,
nún1l'I'O :~, ten·ero. c,-,n objeto de exa
rlli!<;]r. -diseu!¡r y aprobar el habnee.
(·uen tas y :\lemoria de la,..; oper;.lciones
verificadas en el ejercicio de 193:,.

:\Tadrida 18 de Abril de l!J:¡r,.-EI Pre~
sit!ente. Ignacio Linazasoro.

X-16'i5

CAJA DE PEXSIONES PARA. LA VE·
JEZ y DE AHORROS

Organismo de actuación y re2.Seguro, en
Cataluña y Bateare;. de·la Caja NaciQ

nal de Accidentes del Trabajo.

.-\. consecuencia de un accidente del
tratajo ocurrido el día 23 de ::\oviem·
bre de HI35, falleció el día 4 de Enero
de 1936 D. Joaquin Farre Canals. de
profc.sión albañil, nacido en Agosto de
1909, -domiciliado en Bañolas ({Ierona)
y de estado soltero.

E!1 cumplimiento de lo que dispone
el vIgente Reglamento de Accidentes del
Trabajo en la Industria, de :31 de EncJ'O
de 19:~:{, los que se crean con derecho
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompaiiando
los documentos que lo acrediten, a esta
Caja, calle Arnadeo Vives, 3 (antes Ca
meros), Barcelona.

Barcelona. 1;') de Abl'il de 1936. - El
Director general, José ::\Iaría Boix.

X--16S0

LA PROTECCION DE LAS F.-I.MILIAS,
S. A.

En cumplimi~nto de lo dispuesto en
los articulas 22 y 35 de los Estatutos,
5>e convoca fl. los señores a.ecionistas :.J.
Junta general ordinaria, que tendra iu
gar el día 30 de Abril actual. a las tres
tres de la tarde, en el domicilio social,
sito en l~ calle de los Sitios, número li,
tercero, Zaragoza, para someter a su
examen y aprobación la )'Iemoria. bao
lance y cu~ntas correspondientes al
ejercicio cerra{lo en 31 de Diciembre
de 1933.

Zaragoza, 15 de Abril de 193G.~El Se·
cretario, Rafael Bravo.

X-1631
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CIN~ARTE, S. A.·
. . .

Conforme a lólf~lcuJtad otorgada per
el aeta n..Í1nwro 21, 3cuerdo' ))rimeJ'o,
del Consejo de Ad1nrnislr¡]cióJ:1 del
dln 5 deOetubre pasado, asi.co!')Jó la
ratitl~ad0nde ordendllda en el ·:dia
de ayer, se ~om'Qea' 3' Il2ls señores né
cionist::is .de Cine~!'le. S~ A., previá!,:"las
formal ida4-cs:qtIce¡;;ta1l1 fl{!'en 'nuestro,>
.Es:ta!ut-os,. a' ..Junta gen('I'~].e:x.trfwn1i

n:ll'ia-para aI.dia-9.de 1I:iyo !)rl'ndmo,
;1 ·!U~~' t¡-l(l~jo('1,;n {.h:lF;i'~ eH'-IJrEr'éj'.,r(Cl:)avo~

('~!:_ori$, y :nedia 1101":1 de::,pnés en:seguri
da 'y 'en" ~1. ·tl.omidlio soc;'s.l,.Fl~za·Gel

·LOS RE;MEDIOS. S~ A:

Concesionaria del' Ilro~'eCto'de mE'jora.
saneamiento y eno:ar.t'he interior :de

.. . Sevilia, ea T!'ian-a. .

COnvocatoria•

..Jo].. (:pm¡ejo d~ Ad!Hini¡¡ll':lcjóll dé
esl;; ··SQcietl¡.¡u. c1F~lpliellao 10 p-r·(!Cen
lu¡¡do e11 el ~H'!ículo 17 de )qs :p;s~a!u"

10$1, e(l!l\'oc(j a 'los :sE'iiol't:s aceiol'tfslUS
~ ·,ltmlA· geii~raI Qrcijlloria;q~e'1iéce
kiJrad ~n ~u ciomi('ijjo social; esill"
)*",$do cri :111' fuln-¡ea .¡:le ccr~!'Jit~a Los
nr-med.ios•.Seba.s..Hiln .Elt;a.no;· S8~ Sevh
Jlu~ u lns nncéhor¡:¡s ud dÍtl'~8 4eLco·
rrieilte, [¡IQlij~lo ·1:le "le~'r 'la -.2\Iernor.ra
soci:lll.,."e':':lllllhi;¡r Y P-Droh~.r, en SIl .c~~
so, !=l'lS·:J·l:l.Il('~ ~Orrespo!ld!~nte.al e.Jer
cicio ¡Je1935. y rettinGur 'l(}s 'rH?m~
brani-ic't: to-s' de Cqnl'>~j?rQ$'y lt)~ ?cto~

del Consejoct:ur'ante dicho ~j~reiJ:!o.
-:Para asisti i 11 la.Jql1'ta sed. .pr:~ciso

pÚ-;;l't'r; r:l1r lr,'r\:l'~¡Il', '(¡;p~':ú'~'jtlnes;' .

· '1,05 seficires, ücc¡o'nHtas ¡iódr'g'n i)J:e~
~f-l1t(jr sqs <IC'¡-:ionc::; .0 .. r~sg~lf\rdQs .-ue
dep·tis!lo de ]f1s' mj.~lhas .éri J~sc;ifiCi
TJ;l~ tie ln ~ode(13d <¡¡i.r;l.lÚe. los ocho
(lfa:~ ú¡lleriorés a la crlébraCion·ui:·.]a
.Jünla.'. .,... '.'
. s! '¡¡p.St· p¡'eseulu'sr- nümero··süficie·n.•
te de ;icciQp-'es pa!'(l p,oilc.r· cerebral' ai
chiJ ~J¡m t'3, se é¡~¡ebrai'ae! día sWlien
te~ en..jgmll ~itio y hora,; tomámJose
J'qs nCllerdos. ~~üo!e!üjehi qUl: sea'.el nú·
mero d..,: acCiones pi'eseñ(a'uas'; ,'loúo
ello 'confol"me al a¡'líeulo 1í de los Es-
ta tufos. . - - ..

}Iadrid, 17 d~. AiJ,ril ele 1936.-EI
Pnsidente delCnnsl'jode Administra
dón, Francisco BI·lm{!on.

. . '. ,X-=,,16!H

olJli~:lcionist-3s·y acreede¡r(~s de.lr:¡ Coni.
poñí:-t,. . _ .'

Para ::¡~i&tir'a ia Jun ~1l~J'á pre¡:,j~¡)

'P0::;tjú '[mr )e nleiws :({ie't ·acciones..
1-os·señpreiO <.!c;ciorjistas podrán jJfe

sentAr SlJS: :lecciones', o . rCligllllr4flS de
dflPOSitOS de las rpiSlIlllS' en 'l~s ofiej
BA' de- 1~ SQcied¡l(l' dtlrQn:te"}O$ ocho
días l.Inierjores a lo. 'celt:bp~~jQn' lt~
la JlJu'ta. . .' '" .'
· Si no se j}reSeB.!~ls~ nitmerp suficien

le de acciones paN podercclpti~~rdf·
eh~' Jl'lP-io, '~r c~lcpr>ir:í el díA ~fgu'jeD.
te en igual sitio y hÓra, tnmgndo'se lcrs
nCllerqo:¡ ci.lr¡1quier¡.¡ que sea el núrne
ro de nc:'cjO!1efi'-'p'f~senta~i's, Y todo
ello con fOrJ]lf a lr¡s .;:¡rtículos rr}' 1~
de los Estnlutos.. ': ,'.

}Iadrid, 17 de Abril de 193fi.-E¡
Pres_1dente df! (~Q~$.eJQ di; .-\.dni.i~~s ..
:tr~ú.!'i(¡n . Frallcisco· Hr:mdon·.· •
· ," .. X'-:'fÚ92'

16.838.2::1
. ..200,tlO

329.lHj5,4S
24.59fl,~5

1.:';80,00
6.51~,73

$1.056,159

o,2;iO,OO
2LOOO,n

. 18,570,19
2.200,00

7:1,967,09
fi5.000,Ofl

:-Hlll.OUO;üU

S2.flOQ,OO
49,24Q,5~

5:ttJH4,::!n
'(j~.2a5,Ut;i

' ..

1:025.ODO,OO

8:!;oüO;OO
LUOA7

·.3,OQ4;04
3.957.1&

.tUl1.l3:¿
1O':¡i7::Ú~
(jI :979;·27

e . 1 . ,':::p!la :.
Consejo ·de Admiri·ístra-

-c,ión· .. ; ;..
Di idendos : ..
Fonqo qer~serV3 " .
Ir:lpuesto, municiptll.: .
Itnpucsfo del 17 por l'QO.;.
P¡'o\'eedore;:¡ Y;.ll'iQ';,. , .
Pérdidas' '~' Ganú¡das .

Orden del dia.

1.° . ;Leeh:r::a,'Y 'uprob¡l9ión¡ ·en Su
Gnsc. ~l!~~.·r¡.(·· ¡·1· :- :'('ln· tl{' ..Jlill-fa E:P-
nerál e~tr;¡ordjnOl'-ia..· . "
. 2:~ Pr.Órroga del (J.Q¡1veilio' c'o·n· )os

, ~~, r0nY"".:~ 11 IG!i.!¡el~Or{·s :1 ,·,'1nn]5
tas de la Sociedad a Junta geúeral ex
tl'ÜOrrlinllria, que tendrá hlgar el dia
2il del üorrj¡mte, a 138 doee horas, en
el qQmteilio' social; Scbaslián ElCano,
'i1úr¡J~l'o 1j:l. ~>"\'¡¡'i¡¡, l':,/;' el iúgllll'i1!e .

I.:0S.RRM~I?IOS, S. A.:' .

C(}ncesi'j)na.ria del 'proyeéto de reej<ira,
sanl2am:enti>. y .en3anche intE'í:ior de

. Seviil:i, enTrian¡-~.· .' .'

Convocato.riu.

,Sumqel A.cfi!-/l!, ...... 1.242;4;;9',76

. PASIVO

'. .
Balanc-e·en 31 úe Diciembre de 19a5.

.
. Sumo el pasivo, ..... 1.24-2.459.78

Esta' Socj-edacf ce~ebrarii ·Jl)nta·gene
r:¡~ ordinaria el -di'a '3'0 del mes ac
tual, a )ll~ si¡:te v 111edia de la tarde.
eJiel 4ori¡¡cil16 ~ociuj, cafre qe Vil1a~
m¡¡:~va, número 5; 'P'UI'4' la 'ap)'opación
dI'" cueqtás r 'l1omóramienfO del Con
sejo"de lüJritil1i sinli:1ótl.

Las eÍJenlat> est:ir~il 'a 'ili"spbsid0n
,ie 'los'señore's :~CClOIJislús, desdp 'esta
ft'cha' hasta 1:1 :.mterJiw a la télebra
c'iórt . de th JUnb,flfl'r:lconeul-¡-'i!" a
la cual e's'\JreCisQ'''l,lll1pJir las fOrInli~
lidades que deteI'miJ\:m '¡os ·E;;;t-atutb.s
sociale!S. . '
. 11adrid. 20 de. 'Abril de 193ü.-=-¡':1
lJirector-Gerente, A.. lit: :Retana.

X....,..1(i~9

l\('('i,0J,les en fianzo .. , "
Deposltos , , ..
Erlitlcins.y viyiendaf>.••.• ,
Argam3si1lo.' :.;_.,.,.~, ,., ....
Cnsetas de 'l'r.ansfórma-·
. -cÍón ., ...... ,;'~.~ ...... ,. :.-...

Intereses de 'aéciQIl~!i; tU- .
'pón ma · :: '

F. S. de la Fuen!e: : ..
)l.obiliario y efectos.. , ,
Dietas ::.: '..
A!jn1i nislrución Puerloll a·

no ;' '
Cel1tral de AvisD~ ..
Acc:iones en cartera ..
Con·trjbuciones e impues,

los ; .
E..Cuartr,rQ ,'., ..
Red· de ·disl'ri-bucÜtu, ·; ..
Almacén ' .
J: ~ojas , .
Colla " ; .

6.487,36

5'0.600,00
92.362;45
10.000;00

1.fi91,86

'21.62-1:.,4.5
'25;~1O

611.231,96

42.510,;j9
::118.094.04

4.714.00
39,:-'~l1.S5

.l.Ogl,86

15.4.654,.31

DEBE,

Impuestos :
Partos ' ..
Gastos facul!ativos ..

gener.ales 'San Íl I o'··
do .

farmncéutícm; ..
Socorros ' ;' .
G:,stos gener;Jles .
S~ldo utilidades ; .:'~

PESETA.S

Cu.enta .pe Pérdid(L~ .y Gananaias.

Po:- las constituídas......... 13.061,3D

1-394.101,15

Fi(¡¡¡:as:

Valor del material.... 43.068,58

lt1oPili(l;,io tlel Sana/orio.·

l?A.srvo

Ex.istenchj t;TI c-urtel'¡] ..,.... 2:l.351,í5

F ú IHlús púf¡lir.os:

HABER

C:-,pHal , .. , : .
Fondo de reserv¡l .
B/'se,!'va de Socorro ..
.f'érdict~s y ganancias: Dtie

lidades liquidas .

154.654;31

Caja:

Arsel!af qlli!'.úl'gic(i·

Mobilia:-il))

Intereses y descuent,J~.,.... 1.301,lO
(~lIola5 ~ ,. 1.302.575,¡¡;'>
Sepelios ~,:..• :..... 90.~24t40

BalLf!lcerle 1935.

S.EGURO ,MEPlCO '

L39:U01;l5

:'Iadrid, 31 de Diciemhre de 193:i.
E! Contnuol'. :\ianuel Escalollu. - El
T~';e:·(~;·o.)u1ián J'..!Slt<-y:" B.~: el Pre
sitle¡lLe, 'Mulluel Ag·uiITe.

·X-1694

'. . .
I'Cf.R'~~ [JEt. SOL, ~, 2.~-:!\B,DI\W '

X:llor de muebles y ense-
res .. '32;~00.43

:Va]or de muebles y ense-
, res " ; ,.... HUi8Q,f,9

, Partidas pelldienle-s:

Anticipos rein tegrahies.... 11 ,504,00
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Conde dt: Barajas, número 2, p:;¡r~ tri:!.
lar d¿. 10$ asunt0s siguient.:s:

1." Disolución de h SociedJ.d.
2." Prcsentac i ón de '\[eITli,lria y

cuentas hast:;¡ ,,5e Jía v dar conoci·
miento el Presidente de· algunos <lSlIn
tos p~ndienteS.

3." CU::I.nto :'¡"'uerde d Consejo Ile·
var a esa Junta.

4." V",/" ~·(.rHxirnitnto ti Cons~kro

Dd",gado Je su gl"stión desde su núm
bT3fl11f;nt, ha"ta tS~ dia.

~b.drid, 16 de Abril df" 1936.-El,
COll-S'l;'jt-r0 DeLegad.... iJ¡ul,;Sló' C:é,r ·,l~'s.

X-1j'OS

Mm;TE DE PIEDAD Y eHA DE
AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición numero 8:>.170, a nom
b:e de D. Saturnino Hel'nández dé!
.\brcos. se anunda será expedido.
anulándose la libreta primitiva. si en
el plazo de quince dí&s. Je:;dt' esta in
serción, no hay redariI3dón en con·
trario.

. .\Iadrid. ~U de Abril de 1!t36.-El Je.
ft; de la C;;.ja. Ju:m Fernández.

X-16%

BANCO HIPOTECARIO DE E.sP.-\S"_-\

Habiendo sufrido extravío el res
guardo nÚII.ero 80.4i:~ ex¡..edido por
"ste Banco e-n 11 dé Enero de 1935.
/;'I"i. 'r"'presentación de pe.,etas nomina
les 40.500. ':-0 :n c~duJas hipotecarias
5 por 10ú nlÍrn«ros 392.189 9 ~1 O;
~IS.56fi a 85; i33.853 a 69; 8.6·LS51 ~

6LJ: 87·,ulll : ~uU.5:'L:;: 9:.iILi90 a .)~;¡. a fa·
\'01" de doña. :'olaria José/'a y doña .-\na
~r...ría y D. Jose :'oraría Alva r~z de Soto
mayor':lo' Castro, indistintameotoe-. se po
ne en cc.nodmiento del públkv. dé.- con
formidad'con lo dispu.:-sto en el 3rticu
lo 40 del Reglamento de CUt'ntas Cü'
¡-rientes, pal>l qut:- el qllt: se crea con de
['e('ho l't rt"I'I~:Hn"H' le, \"t:['jfi(~le do'ntro di:'!
plazo de dos meses, a contar desde la
inserción del primer ::Ifluncio fecha ::iO
del pasado 'mes de )'larzo. hacitndose
j.Jresent<: que. t:xpj~a'.~rJ ..i¡::'njj pl:no sin
n:·::l~r!4t.ciÓn de ter·c.¿-ro. se expedirá
nuo:-vo resguardo duplicado. quedando
:mulada ",1 primero y sin respons::lbili
d2d T):,:¡r:l e~\t' Banco.

)"Iadrid, 20 de Abril do:- 1936,-EI Se
cretsrio.Eduardú LE:cler~ y }Iéndel.

X-1693

SAVOY HOTEL. S. A.

Se convoca a los señores a<:cionisras
de f"sta Socif"dad para la Junta gent:'ral
ordinaria, que habrit de celebril!,;:ie €'n
sLl domicilio social (Plaza de la Plakria
dt: :>lartínel. 2 :'ladrid) tI dia 3U dI:: 10.-;
\:Qrrient<i!S. a las cuatro de la tarde,
\:on aueglo al siguiente orden dd ;:!Í:3.:

Primero. Lectura. di:;cusión y vota
ción del acta anterior.

S.:gundo. Lectura de la .\Il:moria. del
balance' y de la eu.¿-nta de ganancias y
pé;'didas del ejercicio de- 193':'.

Tercero., Elección de dos Con:sejcros.
'Los señores aecioni$tas qUi' se pro

pongan asistir a la Junta dl:'bt:rán dt'po
sitar sus accione:; en el dúmidlip 50.::,,1
('Ilalquier día h:ibil h:;¡sta el 2i indusive,
de diez a Una. ' .".. . , , .

~1adrid 20 dI: .-\bril dI: 1936."",,"""El Prí:'. . , ~ . '

:iíctt;'nt-t- del Conseio de Administra,·.i.ón.
Adolfo ~Iotto.

X-lti3::1

CO.MPA~L-tDE LOS FERRuCARR1LE:S
DE !lL\DRlD A Z."'_R_-\.GOZA f A ALl

CA:'iTE

Corno ampliaeión al anuncio de con
curso inserto por esta 2mpres.. t:-n el
número dr E:~te pl:'riódil,'o ..:orrespon·
diente al 10 del actual, relativo al s.:-r
vicio de lonas, hace s¡¡ber que la ::JP't"rtu
ra de los pliegos·oferta ttndrá lugar el
día 3 de ~layo, a las doce hora."5, en :;us
oticin::ls, P~cifico, núml;'ro :!, pudiendo
3$istir a dicho ::leto eU::l.ntos ofert:mtes
Jo deset:n.

:.\fadrid. :21 de Abril de 1l:l3u.-El lil
geniero Jefe del So:rvicio dE: Explota
dÓn. P. Alíx.

X-1689

CON5TRUCCIO:KES y AGRICULTURA,
S. A.

Yll.lencia.

De conformidad s lo dispuesto en el
articulo 15 de los Estatutos, s.:- convoca
:l los señores accionistas a Jun ta gent"
l'al ordinarb para el día l.i del pruximu
~la\'o. a las dieciséis horas. \' ,,"n d dú
mie'ilio social, calle: d..:- Castetlón, 16.

Pur::!. asistir ~l dicha Junto sé:['a ne;.·",
..ario d¡:-positar .m la C",j::!. J;: 1::1. Soeit'
dad la~ acciones, pur lo menos. con "i3
(;0 días di: :,mtdaóón a di<::h;;l f",cha.

Yalt"nda. 10 dI;' Auril di: 1930.-1::1
Prbidtnk del Cvns<;?jode .....dministr:;t
dóil, Pedrv Ivars Piera.-El $er:ret::lriú.
AI.;-j:andro Batallc:r dÓ' :\l:adr'arnany.

X-lt387

NUEVA PLAZA vE TOROS DE )L\.
, DRrD. S. A.

Se ,~onvoc&. a J lmt8. g"lltr:;¡l E-xtl'a0r
din:3.I"ia de actionistas, qUé: Sé cdt:brad
.¿-n el dOInit.:i]io súcial, Victoria, 9. d día
:19 del actual. la las CÍn<,:ú de "u t::Ll'de,
s.:gún el s.i.g,Jitnt~ orden dd día:
L~ Ratiikación dd acuerdo del COTl

sejo di:- Adlllinistración pUl' d qlli: se
eonvierkn E-n prefe/"~ntes las :9.CdOnb
ordin::.rias é'ntrtgadas en pl1go de: 10$
tl:rrp.nos l:Il que é:stfl. enclavada la :suE-.... a
Plaza de Toros.

~.v Examen di:' la ponencia que- f(?r.
mular{t la Cornisiún de-signada en la (¡j
tima hmta general de aecionh;tas sobro::>
la reforma de los Estatuto,; y pl:Ul a St"
gllir para la reorg¡mi2;;1ción'financier~i

de laSodedad. '
3.° Pro\'híón de bs ....acantes exislen

tes en t'l Consejo dt' Admini$traciÓn.
}ladrid. 18 de Abril de 1936.-El Pre

sidente del Consejo de _\dministraC."iÓn.
Rafael Linage.

X-1636

EDITORIAL MUSICAL lBERO-AME
RIC.-\NA. S. A.

Se con....o<:a a los sei10res 9,ccionis
ta~ a Junta gene-ral ordin::lria. que Si:"

celebra:rá' el di::l 4 de \13vo Drúximo.
a las cuatro de la tarde. en el domici
lio social. calla T.~rgel. 234. Barcelona,
para a.probar, si procede, ,el balance.
('uentas y 1Iemoria correspondientes
:il e-jei'ddo ae 1935. F" •

Barcelona. 18 d.e :\hríl dI:: 1936.-

Por acuerdo del Cc.nsejIJ de Adruini __
tradon, ~l Pr~síd¿.nte, :"lt'jan¡J:-.) l: ~
bailO.

:\.-1705

DELEGAClO~DE R.\CiEXDA DE LA
CORl\:\"A

Anllncio de extra~ío.

Se hace público que, si en el plazo
de dos meses no se ha presentado re·
damación :l.1gU!l::l. se procederá ::t ex
pedirse un duplicado del resguardo
corres.pondiente al depósito pwvis:o
n~¡j pura "'lI~)j~b" de i.:WU :0, "t:l<.\~.

constituido en la C:lja sucursal de San
tiago por D. Evaristo Castrornil 0tero
en :n de Diciembr-e de 1929. ton los
números lSU de entrada \" :! de Hegis
tro, para optar al {'oncurso de la líñe:.
de Transportes mecánicos Santiago a
~Iuros por :SUY;l, dejando sin decto
ni valor ::¡]guno d orig inal que se =,u
pone extraviado.

La Coruña. 15 de- Abril de 1936.
EJ Deleg¡¡..lo de H:l<.:lt:;h.b. \L;;fiud
\'arnts,

X-liU:':

COMPxSIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLtO DE PETROLEO~. S..J..

Habiendo diS".pueto esta Compañia
la ejecución en la Factorí,( del .:..10
noto de las obras referentes al mon
taje, .:on $urninistro de m:;¡t!lri",IE:S. d<:
Ung instalación eléctric-a par::r :Üurn.
brado y fuerza, convoca a c0nCUr~()

" lOs st'ñ,ores Con tratistas y Consrruc
tonos t5pilñol",s :.. quiene~' pued"" in
teresar.

La:;; bases, pianos \" dern¡i,; Jd311e:::,
estarán de manifiesto En las oficinas:
de la Campsa .::n 'ladrid rcalle de To
¡'ija, mlmero 9J y en la FaClorÍ3 del
:\Iorrot todos Jos dias laborables ol~
diez a trec", har::..s. durante el plazo di:
admisión de oft'rtas. que terminara d
dia !:i de .:.\byo próximo, ::.. las do::", de
la mañana.

Las proposi~iunes han d~ ",ntreg;:¡r
St' t-,,~j(~ r''''('LfJo en SC'cret::lrin :.;t-ner::ll.
Negociado de recepci0n d e pliego',
par'U concurse",. o envl:;:rsE- por correo
cí'rtific::ldo y con aCUSé de r".cibo. eúll
sider'ándo~e ('n este ~aso como fi'l:k¡
de entrc:ga 1;] de recepción en CaJ[j~

:\Jadrid. 20 de Abril de 193C.-El b._
rector g".ner9I. J. :\rvilJa.

X-1701

COLEGIO OFICLU DE AGE:\"TES LJ.
BRE:3 DE SEGUROS DE BARCELONA

Santa Ana, 2, tert't"r().-Telffuno 10516.

St> hace púLlicopor m~dio dd pr~·
sentl:.' :.tnuncio qu~ 'durante el tn¿..; de
:\lsT'ZO próximo pas:;¡do han sido ínsaí
tO.5 ton I:ste- Colegio Oficial los siguii:ntt:S
Ag.¿-nte~ libres de Seguros:

Don Femando E. Guignel \f:.¡r..-:.h8!.
Doetor Ronx, letra A. Villa ~,ol.

Don P¿.dru Füntt"reda Pii.li~, _\LJbh.19.
bajos.

D0n Rieardo Tavá ~lorer:J. A Ha l;i.
l'ondla, Yi\la Florid9.

Don ,-\lfonso :\ledr.ano Laguna. -\ ri.~
baL!. lU5. principal. segunda.

DI:: i.:<Jüfcrmi.dad o..:on. la ],,:>- dt: 2~ Jt=
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Dicil::t~l~r~ .de 1&:::4 y R.t'gla~nttj ¡'I<tr::.
~i,.l apllCl:u;iOIJ, ,;':'10 podran ejetct'1' 1:3
pr0f",si¿n de AgHIÍt:'$ JrLI't",~ de St'¿;urcs
LiS. persvnao; 118tw':;1r:s O juritlica:; J-=1i
a,mnt-ntt- .ins~d la::> t'ri el c0rrespondj~nk
Lulegru Ü¡j¡.:i;;1.

BÚce!Úlla. ~ de Abril de- 19~~6, -.el
Ptc:'sjdt:nt" ::H.:dc.lmtaL .\ \f¡;or'::lder.
El Se,;rd;,¡r;o. Luis Dur:.:n:

X-1G83

EDROPE C01¡PAXY

~1utualídud Espáfiola de S~gurcs Com
ple:;lent¡¡rios.

Se cOClvoca a Juntas ger,e::::les ordina
rias dt: as(¡c¡<ld(¡!> p::tra d día :!Y ut:" este
r¡;~,;. ::1 la.; tr'b ¡,le la tlJrdt', e:i el Jt>mi
c!ho sClclal.

Terminada la Junts. de E';.¡r... p¿ Co:n·
pany. se Ct"lebrad, la de ,;u tilia! )il:
dbC,

::'Iadrid. 13 de .~br-il de 1!:J3lj,-Ei Se'
cTtt:ni(I, E, S:':ln.:-hez Prido,

~lODERXE G.-\R~\.GE FRA\"('O.
ESPAG~\OL

Sociedad Anónima.

Se convoca a los seriúres acciúnisL1S
r.e la Sodt.'dad p:.ir::!. que conCUfr:m ;.¡ 1<1
Jtmta geneJ'al ordinaria tie accionistas.
(j'.le tendr·á lugar el día ::'0 de Jíayo ti. j
jJ.t:sen te ;;s.J!u.·a 13." c.iez de la mi¡¡i.ana.
t'!i el domicilio sucial calle de Sa;¡ta
EngT;,H:ia, IlÚmtl'O 31. ~::.n objeto dio' llJ
:.zpr0Da..:i6n del Lalétnce cocresj:.ondiel1k
d pasado ejen:iciü.

\b.driJ, 2U de Abril de 193G.-EI P1'~
sidi'u!t: dd COlJ~l::"jo de :'..dministra{;illll.
Tomás Lc:.pez RQjü.

X-1682

JUZGADO DE PRB1ERA IKSTANCIA
DE AL!I'IAN;SA

Don Antonio Peral Ga¡c1a. Juez de
primera instancia l' instruc:cióll de esl!.:
[Ja¡,tido dt: .-ilmansu.

Por d prt:sentr.: edicto ~e ha{:e sah.:-r:
Qut' en este Ju;;gado radica exped;.ente
4t: suspensiún de p~gvs lit, la. entidad
Calza:'!vs Almansa, C. L" domiciliada
en esta p1aZo., en cuyo eX'.I:;.ediente. y
por auto lid día de ayer, ha sido de·
c!lir;¡da dicha t:ntidad en -t:studü de sus
p~n$i6n do:: pago:>, y por ser l:'1 a::tinl
suptrior al paú','ú, se l~ hü \::l:nsiJe.a
uu en est::<uo de insulV('aci:,¡ lj¡'o\'isio
n::11: llJandálljose iJur ti lilismo !)¡'ov!Úüo
convocar a los acn:~ucres dl~ la misma
entid.ad Sllspeasa a la celebración de la
Juuta gene!'al que la Ley prr:viene para
el día 26 de ~lnyo próximo, y .hora dc
las diez de su mañana. t:n la Sala au
dit:nda de este Juzgado: quedando 13';
ta dicho dlo. en b ~"c:'daria <lel mi:;!no.
¡¡ lH:;posiciún dI: los <,crcedQr~s () dI::
sus r<:;JJ"t:st'ntantes el informe or1~ los
lnl,t!'ventores. ]as relaciones. dd activo
y cid pasivo. la ~lemOI·ia. -el BI:ll:.tJlc~ .,.
ia P¡'oposil:i0n de conH:nio• .a fin d'e
qUt: puedan obtener las coplas o notas
qLle t:!rtimen oportunas.

Lo qUtt $t' h:J.ct' públko para los. ef~c
tos qu~ t'"n J.o::recho procedan.

.Dado ~n .J.lmansa ::t. 18 d~ Ab:il de
19~íi,-El Jue~, ..~n~onio Pe;':.;! Garci:J.
El Secl'cW:io, Pedro :.IanCi:'L0.

X-lí07

JUZGADO DE PRIMERA IKST.-1.NCIA
DE .-\.NTEQlíERA

Do~ IsidJ'ü, Ra~,-. l:blTj~~. Jut.'z dI:" pl'i
mt'l'<:I msl:;¡n";l:\ Je es la CIUdad \" su par-
tidu. -

Por 1:, prt"sente, que Sto" ~xpide ~n vir
tud Ut: l~ ;:j(:ol'dado (>0 juiciu ",jet.:Uli\'o
~I'~r:Jú""l(JÚ IJor. d. Baut::u ESpañol dI;
Crt:ultu cuIHI'::t D. JCJs~ L¡;¡uo.!e BOl1dl;fí:

,cn r,'c:J8.rilaclón de c;.¡ntiuud, St ha u.cor~
..lado S.:.1t.:~;- ~ pUbhc::l. s.ubusla por pri
Ill~l';:¡ y ll:l'mmo Je \einte dias los bie
!~::s t':!lL:.rgadús qu".: a L"Vntilluación se
~t'5cnl}f;"n, par~ cuyo acl0, que tendrá
ILJ":::l r' L'n la Sala do;: audient.:iu <.le est!:
,.I;lze,a<1o, ,h,a -sido sl:ñalado d 30 de
,\:~y(} jJrOXHIlO. a las onte horas, ha
l:~t:llíJ¡)Se nmsbr tjUt'" nu se alimitiritn
posuras qUJ::! no cli.hran las <.!T.)S t~rct:

t'.as. p~rU:;i d;:l a,,"¿¡luo1 I¡udit:ndo lu::lcer...
·~e 'iL'¡JGl':lJ::anentt; y pUl' (::.lda fin~a '\!
:.l c:J:it.J;Ju dt: ,'t\11.:1' ..,1 ¡'I:'!llatL' :.l un t-i:'J:
':en. <-¡¡:c: P3fU tumar- paJ't~ t'n ia ·su
I ':'~S!3 <1.: !J"'j"i!fl Jus lieilado¡'es c0nsi"nar
iJ,r:::Yi&.m.en~e ~!l la meS:1 dc:-l Juzgado o
ti .:~I::ÜJle(:urw..nlo d(;'~ig::ado 31 e 1"1:':;: lo
un.'. cHltid:.!.i j~ll,d, por lo r¡:erlOS. al 10
p.,;' 11)1) ti ...! '."alar -ue dichos iJ¡~nl:'i. sin
',::.1;:, ri'qu~:;.i tu 110 ~;!"rún admil ¡<los, en
~orllr~nduse el ramo de tilulos. aue ha
"lilo suplido por certificación del Re·
;,sl1'o Lle la Propiedad. referente :.l los
\lsÍ!::nlos Je dominio de jos inmuebles
l:'mb:lJ'gados, en esta Seci't:t:Hía de ma
nit:e",to para qUt pueüan examinarlos
lo:; eJl1~ dest:en tomar parte ~n la su
1);3$13. y lDS 1icitadort:s han de confor
¡¡¡3r'$<' C"f)n e:Jo~, sin len!"!' derecho a
['xi;.;': ninguna olra titulaeión; que sto
'~lltl.'llritr~\ :>simis;no que las esrgas o
gr'G,'{¡r;¡Fr~es ante! iorees y los pre-t'e-·
rent'·S-SI los hubitre-al crédiio de 13
cntibd ~ctora ('(lnlinU3rásubsistE"ntt>s,
~:~'l'-pt::\ndnlos el l'l·mat:mtl:' y quedando
~,ll:'l":;;':~drJ t:n 1:.1 re.,;pi;ni:.lbilidad dl; los
inj~rr:o)s. sin destin:)l"Sé a su t:'xtinc;ión el
pn"('io dd r('Imlte.

Bienes que se subastan.
Primero. Huerta en el partidQ de la

Hata o Peñu€'Ja, sitio $otill0, de este
:.t'::"n1l110, e'on casa y do:': al":mzauas de
¡¡"na, eon nogall:'s y otros :ilbol~s fru
:ulf'~ y derl:'Ctw a riego ¡;On :.lgU3S dl:!
¡'j~) d,-' 1:1 "lija; lindera, por Or:t'l1te, con
Cerro de San Crjstóbal y la acequb de
.~ie~() dt-l. par ¡¡do; por Su r, l'on el ~io·

lino u(:1 Dor-ado: por Poniente. con las
:::lguas de didw rio, y 1)01' :-"úrle, ('on
flLlerlf; d:: los he-rt'"dfrOs de Francisco
G¿ím'~ \';.u'gas, Tipo de subasta 9,nO
pl~Sl:'t:;¡S,

Segundo. Otra huerta llamada de
Los Re-!Ol'dios, en el P31'tido ¡Jt:- Penue
la.,. Lit igl!al término, rt:t.l.udda hoy por
segrf2ac¡ón ht:chll dt'! sei,; {¡l'eas para
la carretera a Torre uel ~Iar a 72
~ú·t:a~ 59 centi:íl'('as y 54 centímetros;
('011 C3$<I de teja, y !indl'l"a. IJOr I .e\'~m·
te, cun ~ii(:ha earreiE'ra: :.tI :\Iediodí3, con
d Ceno ele b Ciudad; por d :\"LII·tt: con
el n:uc¡- lí:,llnado }:¡ So,;¡¡o. \' a' Po.
niente, con huerta de Antonio Pach¡:·
Cu. Ti po dl' subasta 12.000' pó:etas.

T.;¡c<.:¡"u_ Cas:.! el1 ndk, )il'n:ciihl'i,
¡.úmt:-r .... ~IS. de e:,;ta ('¡uda<l: .:Jineu,l:1
::.,~lJJ·t" ::;(11 a:' de 23-! ;r,.tl'v~ nueve ded
metros, con piso balo. principal y d·
rLiara.::;; lindando por Li deri.'cha, f:ntr&n·
'.Iv, con la callejue-la d~ (qitea,. a la
que tiene- postigv; por i:::qü:e:-da. c.:un
:a núm<:r() tiU, de D, J o~é Hi\"~i'a, \" es
¡.¡aLh:. ("'.):: !:l s~r;'idumL¡'!: <lel C¡;t'mpi.
[lo. TlpC de slJba~ta 1ú.l8.::: p.::.et::::i.

l.Uarto, Otra casa t:n f:sta ciudad en
~l VU'aje del CampiJJu, número 10; Íin
úeJ ;1. PO': la d,tlecha, con la númt:I'U 1;;
jI: calle- lacatm ct", Francisco Guerrer0
:-ernandt:z; ízquitrda, ..-:on otra de Ca·
yt:"trn,Q López ::: otra de José' Gonzále2
K::!,dLIÚ. TijJlt 11 ... ~uLast3 2,ii3 pe~H:b,

,1J!lmto_.. Ca,~a en calle del 'forúnjo.
::lWllt'. ;),); t'i.1l11caJa w1Jre solar de 15i
!ndros, ~on plánta bsj&, p¡-inc:ipal y c¡;·
maras; hfi{ie~a por derecha, enti :mdQ•
¡;\ir. calle de Portl:'rla, a h1 qu~ h::l~ I::S
:.juinn.: por i,zquierdn, con la número ~3

é\l~ csJl:o de Toronjo, de Rarnón Lar:') \'
l'sp..:!a::J., COn otra <.le I;ct ks1:.Jmenta~i;
dé JIJ~t tlaJl:::rJo ~lolina. Tipo de su
bastCl :i.G8Upesd:ls.

Sexta. C::JS~ c:.J.lle de la T::l2J, n¡íme
ro l.i: I.:onstl'uída sobJ'{' soJar ue ;.1)3 me
lt;us 47 ~""Illíme:rv->, con j.)j~ú b;;jo, prin
opal. (':.lmar as y p:ltios: Underon p'Jr dI:
: ech:l, en tranda. con otr;:: de José Pino
Pére2: por izqt:ierda, con Otl':l de la
te;;bmpntar:::¡ de Frn!'!cisto Jiméntz, '\'
~S.p:lI-d:'l. ('ün la nútr.€'ro I) de calle Púr
ierL dI:' :\ümuel Pt'draza, Tipo de SI.L
\J:.:lst:l ~.6;J3 pesel:'l.~.

St"¡.:timu, Ll~a C3.lJe San :'Iligue!, nú
merú 19; solJre sr.lar de 4Hi mel:'os cua
dr:tdos ~'on piso b:.\jo, princip~¡] y c:l
:H~1l'as:, Lodt"ra pü r la (!I:redI3. I:Iltr:m
do, con ht nílllwro 21, de .\ndrt-s .\1'.':1
:-t'~; pUl' la izquiC"I'da, con la 17 d~ An
lonio tdl:.iI"!Jc. y esPalda, con'otra de
Anlcni r Corbacho y FI·::tn(:isl~ de Pau
la G:'lw'"z. Tipo de subasta 5,489 'pe
~e!~~,

0('1:.1\'0. Casa en la Cuesta dé 1:;1 Pa:;:
o ~:mll D0:ningo, núlikN 1; lindera
por ej(:I'f'cha, ,)::lli('"ndlJ. con postigo y
casa de lo., ht'redel'os de D. Bt:rn.ardo
Bouderé y Cuesta de Zapateros. núme
ro ~: izquierda. eOn la casa número 3
de 12. Cuesta de la Püz, de Pedro :\1u
¡lC.Z Ortega, y espaid:~. pstios de las C.ll
sas ;)ntes citada.::; y otra" de la Cuesto¡
de Zapateros; tiene piso bajo. principal
y dt:$\':.ín con mil-aJoro Tipo de subas
L:.l li,71" ptSet2s.
~o\"eno. Casa calJe Aguard::mteros.

número 22; lind':!':I, por ,jt'l'echa. ~on

otra d~ Juan Ptlú:,'; izquierda y ~.,

palda, con 01 ra de J, ;m Conejo, y con,;
ta u," hab. p:'incip:l.I y <:ámaras. Tipll
(le suL<\sta 8,:;90 pesetas.

D,~ciml). Casa en l::.llle del Obispo•.
número ti; lindera po!" derecha, salip~l

do, con otr~ dlo' Socorro liménez limé
n~; izquierda ha('e ~squina a la calle
del S",üor de- lo!:' Aviso!> v casa de he·
rederos de .rose Pál:hé R'"equena. v es
pGlll~. CDn esta última casa. Tiptl de
suhast:J iS.l:i28 pi:S2tas,

Da·do ~n Antequer:i a 15 r.i~ .'1brÍl de
~9%,-EI Juez, I~idro Raso,-El St:;:re
tario inl€'rip.o. E;oílifado Btrnal,

X--ltii1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU,
Ntj~¿ERO 1. DE BARCELONA

En \"lI'~ud dl:'e lo dispues:to por-el se
ñ()r' JIH'~ dé pI'jnwl'a inslanci2. núme
ro 1, de esta ciudad. en pr"lJvidencia de
e:;la fech:a, dictada en el procedimiento
judi(-::11 surnari~J seguido po!' la SociHé
C;énérale de Banquc: pour l'Etranger et
íes Colon¡.es contra D. F(trnanuo Yilla
vecchia Dalhander, soc:ig cvlectiyo d~ la
razó~ social IgI~é!cio Villa\'eccllia y
Compaüia, y duña Isabel Dalh,md..r So
!<:-¡-, viuda de D, Ignacio \'iIlan:cd:íh
~lignié:r, y D. J uaquin. dona ~,Itrcectt:li,
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'.lvf.a carolina y doña :\lsria \'ilJavec.
d¡~a l.fa1hanct€'I·, por la pr':St'n1e. se
::'nllO.cL: s~~unda subasta de las finca,;
s.;;;;1·i~ntes;-

l:na finca urbana, que la constituve
,na CaSa-lO¡ re, con el jDrdín a r:lla añe
'.1.' ....n d que h¡:¡y lIn PiJ;:,) un ést:in
ql1t, cuatI'Q lavGlder0S, un frontón \' un
i;",c::ut:ñ~ ",ditkio ace:esOl'io dt"stinado a

. ;,,1 jardinero: sita E-n b b,l-
¡,lada de San C*rvusio de Cassolas y
[:<l1e d¿o San Elias. de <'st;) dudad' seña
1,::Id:.! ,'Oil t'l .~Úi!H~rO 32. correspo'ndien
I~' a la ~t'l'C10I1 tercera del Registro de
l~ P¡'opied::¡d del distrito del ~1)rte:
l'vr,n¡.!Uesta .la casa de sótanos. plants
1i3.]a dos pISOS y desv~n. con una torre
,¡¡¡rad(;l·. ignorándose b mo::"did~ supE-r
!lcJa! que c{'!Jpa lo f'dificadG, rn'ro nü
IJ total exte-nsiGn G-t." 1ft fincft, que es de
;'.:!Oz metros 20 decímetros cU::ldraJos,
::IlP. cuan(\o én algunos títulos se dijo
,,('upar la f.uC'a ~ma total extt'nsión de
;.,000 metr0s, de lQ~ tIUe b easa antf:'S
\'xistente o~paba un area de 48u me
tro~ cuadrados; estando el resto desti
\lade a jardín; lindante en junto al
trente, con dicha ('alle de San Elias v
('on doña Ramana C3SanO\'as: por la
derecha. ss Jiendo, p:;¡rte con la propia
St."ñ""f:;¡ Casanova~, parte con finca de
los TIIlmOres Yillu\'ecehia v Pll i~.~lir \"
pal ti: con la fincll qUt- se' describirá a
I:ontinuación; por la izquierda. con don
L~is Sagnier, y POI' el rondo. con b
<;,1111 de Artesa.

\' un:t linca urbana. consIstente en
l1ml porr'ión -de terreno l:'di1ic~lble, des
lin~do t'n Sll mayor parte a jardín. Ii
'llitl'o1'(:' ~l! de1 in:m:el.Jle que se acabs
oe describir, COll frc'nle a la, calles de
:\rtt'~a. :.Jnt~~ )'latas o de Copé¡·nil'o. \'
d;.: ~hlrco .-\ntanio. de- la barriad~l de
OS,]" 11t.' \':¡"jn de Cussolas. <le esta ciu
d3.d en las que forma esquina: ocupa
una superficie de 2.896 metros i9 deci
m~tro:.: cuadrados, equi';a1entes a iti.Gil
palmos 8:! décimos de palmo. también
("uadl'ados, y linda, considerando ~u en
trada principol p{)r la caJJe de Artesa,
;,) r.·ente, con dicha calle; por la dere
(·ha. saliendo. con la finea cuya des<:rip·
ción -precede; por la izquierda. con 1::1
(",lIJe j~ :'Ifarco Antonio. y por el fon
do, con finca adjudicada a los menores
Villa\"t>ct'hia :> Puig-:.\Iir.

S€' ha senaladú pora el acto del re·
mak de dichas lineas l:'1 día 20 de :\13\"0
p['ó;~imo. y hora de la., once, en la Sala
audiencia -de dicho Juzgado. sito en los
balO, d€"l Palacio de .rustida. ala dere·
eh3, primer patio; previniéndos.e a los
!Icitadores que no se admitirá pO:-itura
que uo cubra la cantidad de :.!31.i:10 pe
setas. para la primera finca. y pese·
t::¡s 191.250 pa)'a la segunda. /5 ;por 1(){).
feG:pec1i\,:lmtnle, de los tipos fijados en
la escritura y a la que no preceda el
riepósito en'la mesa del Juzgado o en
d es!~blecimiento destinauo al efecto
de 1.i.~:;,; cantidad igual, por lo Ir!enm. al
11) par 100 de dichr) precio, de cuya
\'onsignaC'Íón se halla únieam!:'nl€' eXl"ll
b la entid~u ('jecutant~: qlle los autos
y la certificación a qut Sé rcfi~rt la r¡:..
gla cual'la del artículo 131 de la ley
l:iípotE:i:aria. librada por el S,. Regls
tl'<"'dor dI: b Propied..d del distrito del
:Sorteo t"~tanl.n de m"nitlesto en la Se
rretaría dd infrascrilo, t'nteJl(~éndos.e

l[lJe todo licitador acepta como ba~lan
tI: b titL~laeióny que Jl:1~ cargas o grao
VJ7¡)':D':$ 9:1tcri.ores y los preft'rent¡:s.
:;i lo~ huLitr.:. ::J.l cr~dito d~ ls. .:ntidad

t":t'CUlante continuarán ~ubsistenles,en·
tcoJiéndose que €"l rematante los aCep
ta y queda subrogado t"n la responsa
i"ilidad de los mismos. sin destinarse :1
'Su extirlción el precio del remate.

Barcelona. 15 de Abril de 193ti.-El
Sí:"crt.t:3.!'io. BifmYemido Paseó.

X-16i9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XrMERO 1. DE R-\RCELO'xA

En virtud de lo dispLlt:sto [Jor el se
ñor Juez d(' primer:! instancia núme
ro 1, de esta ciudad, en providencia de
('sta fechu tiidaua ~n el procedinlÍtn
lO jlldjci~J sumario st'guido por D. Car
los J;Jner Ft.1rrún (OontrU D. Rfrmón Ca~ ..
te11:í Costa y D. :\liguel Hernimdez Hi·
vas, por el presente se ·,nuncin s~gtl!l

na snb3sta de la finca cspf'C'Í:'llmente
hipotec5da, comislente en:

Cna porción de terreno ('diflc;¡bl~

con las eJílicaciom:s ll:\'untndas en la
miSJlJa. situada en la bnrriod<l de Sal1
Ger"sio de Cassolas, de (:-"t<1 ciudad,
con frente a la calle de Sunjunnist3$ y
correspondit'nte al Registro de la Pro·
piedad del ::-':orte; CLW1 pordón de te
rreno. según plano. tiene una extensión
superficial de: 2i;j metros y 91 decime
tO¡'OS cuaur:.l/..!os. equi\'alcnt~ss 7.:302
faImos. también cuadrados y set('nt¡J y
ocho centé~imos: y lind3nte: por el
frente. Oeste, con la culle d~ Saniua
n¡st~s; por la derecha. t:ntrundo. Sur.
parte con finc;l de D. Fra!1dsco Pelli
cer y S:Hluhuja, y parte con otra de
D. Pc(l;·o Calvd y Ri.:!"a: por la izquier
da. ::\orte, parle con otra finca del
.-\.yuntamit:nlo de esta ciudad, declara
da sobr:mte de la vía pública, cuya .:H:l
qui:)ición tienen solicitada los herma
nos de Solo ~. de Cortad:}.

Se ha Señalado para el remate de di
cha finca en 1:J. S<lla audiencia de dicho
Juzgatlo, sito en los bajos del Palacio
dt' .Justic:ia. ala l!preckl. primer patio,
f:l dio. 22 de :.\[ayo próximo. y hOI'a de
las onct'; pr"ev¡ni~ndose a los licitado
n:s que no se admitirá postura que no
cubra la cantidad de cincuenta y eua
11'0 mil s~tt:cit'ntas cincuenta pesetas.
setenta y ('inco por ciento del üpo fija
do fon la escritura de constitución de
hipotecti. y a la que no precerb.. el dt'
pósito ('11 la mesa del Juzgado o en el
establecimien to destinado al efecto de
una cantiJad igual, por la menos, al
diez por dento de dicho rrE'C"io, de cu
ya consignación únicament,:, se halla
exento el aereedolo ejecutante: que los
autos y la certificación librada por d
Sr. Registrador de lu Propiedad dd
I..!istrito del ~orle, :l que ~,e refiere la
r"egla cuarta del artÍl:ulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del infrascrito, entendiéndo
S(' que todo lir:itu-dor acepta ('omo bas·
tan!e la titulaC'i6n. :-. que las cargas o
gr¡)·.. ámelle~; anteriorC's y los preferen
tes. si los hubiere, al lTt-d¡:o del ejecu
¡ante continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la :'('::;pon,uoili
dad de los mismos, sin destinan:e a su
t:'xtinción d prt'cio del 'oemat,l".

Barcelona. 15 de Abril de 1936.-EI
Secrehtrio, Bien";enido Pascó.

X-169S

JUZGADO DE PRBIERA I~STAXCIA

NUMERO 1, DE B.-\.RCELO~A

En ,'irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1. d.e ~.>t:t ciudad, en !Jr0\'id~ncia

al:: esta fecha dict~da en el juicio eje
cutivo s~guido por O. Agustín :'.lariné
Mol1ns, contra EmpreslI General dé:
Construcciones. domicilbda en :'Il;:¡drid.
en reclam:ación de pensiones de cen
50, por el presente se nnuncb la vents
en pública subast", por segunda "ez,
tt'rmino de veinte dias, y con rebaja
del 2:i por 100 de su avalúo, de las
Br.cas sj,guien tcs:

A) Toda aquella porción ue terreo
no eLlificable. (;on todas las Illt:jílt':iS

:r edificios que en Jn misrn~ C'xísle:J.
consistentes en un edificio de plant~

b:lja, sin número, p,opio para :lIma
cenes. sito en esta cil:dad. barriada.
de Sans, calle de la Pnz. de superflcie
1.100.91 metro$. c-uadr3dos, eqllÍ\·al~n1~s

a 29.138,88 palmos Ctladrados: como
prende lCJ~ solares números 3:l. 3"4, 35.
:Hi, 3i y 3S riel plano de nrh::rniz3ción
del inmuehle de proccdenci::r. y !ind;;¡:
!)or su frente. Xorte, con dicll::r c~lIe;

rOl' la derecha entl":mdo. Oeste. con
l·e~t[lnte finca de que procede, propi3
de los sucesores elc D. :\I:.muel ~lari

nt-; por el foudo, Sur, con finca de
D. Julio :\f:.lrial Tey, hoy sus Sllcesores,
y por la izquierda. Esle. con D. Jos~
l-:~tiles Rabarté.

B) Toda aquella porción de terre
¡'la ediflcable, con todns bs mejoras y
edificios que en la misma existe:1, que
e:onsisterl en un edifici.o de plan ta baj::l,
propio para oImact-Il , silo ('O esta ciu·
t1:1d, barrio de S,ms, \' en la calle de
A1colea. de superficie. 263,.:)8 metros
ctladrados. ecrtlÍ\°aIentes a 6,9iG,43 pal
mos cuadrados; comprende los sol;.1·
res númcros 2i y 28 del plano de urb~·

nización oel inmueble de su ~rocedem

da y ]inda: por sn frente. Oeste. con
dicha calle de A1colea: por la dere
el13 entrando. Sllr. t"on la Sociedad
Cooperali\'9 ~Iodelci del Siglo XX: por
cl fonclo. Este. con h misma Coope
riltivfl, y por la izquierds. ::'\ol"le. con,
r~st3nle finca de :\lnnuel ~Iariné, hoy
sns suce~ores.

C) Toda aquella porción de tE'rre
n'1 !'rliflc::J.ble. con torl~s las mejoras y
enincim: que en l:l misma exislen, que
C'ons!sten en nn edificio de planta
haj3. para almacén. sita en esla c:api
lal barrio dt' Sans, enSillS calles de
Alcolea v de In Paz, de figura un exá
gono irregular, de superfi{:ie 688.59 me·
tros cuadrac1os, equívalente_s a lSo228.2t
!)almos cuadrados; si<'ndo sus límites:
por su frente piinc:ipal. Oeste. con
d:ch~ c:lile dt> Alcolea .... los sucesores
rle Agusl in Biosca Cas;no\'.as; por la
izquierda entrando, ,i'.;"orte. con dichos
sucesores de Biosca :Y con la c::¡]]e de
b Paz: por !'l fondn. Este, con kl So
ciedad \Iarial Hermr.nos. y por la de·
recha. Snr. parte con esta úllim~ So·
ciedad y parle ('on la Cooper:.lti\·a :'IIo
dp.lo del Si«lo XX y ps:rte con 1:.1 re-pe
tida Sorit'dad :\Iur-ial Hermanos.

D) Toda ~quella pOición d(" lerre·
no edific:.lble. cOn todas las m1'jor::ls y
C'difkios que en 12 misma exislE'l1. qu!:'
consisten en nn edificio compuesto de
b:-tjos y primer piso, sito en esta ciu
dnd. en la barriada de San$. en su es
He de Rolanda. de superfkit' 1.015.19
metros cuadrados. equivalentes a pal.
:mas cuadrados 26,8iO,05; lindante; al
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En virtud de lo disPlltsto por el se.
,. ¡'IOI' Jw:z d~ ¡Jl"irnt:-rainstancia núm~-'

1
ro 12, '.le esta ('apila!, tn pr'ovidenó3
de ~S d.el ~dual. dict;;¡da ~n l;;¡ Sección

Xorte. I:on la Soei;:d::.d :'IIaria! Herma
ne:s:. al SUI', con dicha callo€' de Ho
bntia: al Este, ('on D. Julio :\JariHJ.
t.~¡y ~lIS SLl('esores, y al OestE', parte
t'(¡n In SoejE'd~\d Cooperativa :\Iodelo
Si.,::lo XX r parte con el resto de la
rmlYor j1m:] de que procede.

Según ti dictamen valoración del
.'\rquitecto D. ,JosÉ' -'faría Seg'uITa Sol
,,"n:.l, los tel'renos y o:dificios le'\"anta
"os en los mismos forman ha.... día
:;;;<; soja tinca; lind:.mdo:. por su' fren
te O Sur, tOil la c:llle de Rolanda \'
t'n p:'lrle con los ter"t'nos de laSocie
dad Coopel':ltiva \lodeIo del Siglo LX.;
¡jI Esk. con la fincn propiednd de D. Jo
s':' Es lllles Rabarté y parte ('CJD los tern:'
nos pJ'opi~d:.ld indivisa de doña An·
¡(¡nía Tal'rade!las y doña Agustin:;¡ yj
~:7!nal:.:.:. ni :\orte, C-on ]a ('¡¡]Je de la
~:llet". antes culle de la Paz, \" al Oe~
le, eon los te-rrellOs de .1:1 Sociedad
Cooperativa ~Iorle¡o del Siglo XX y
parte con la calle de :\ Icolt>a, y el con
torno de dichos terre,lOS afecta la figu
J':', de II n polí gon o irregul al' tie diez
1<tdos. siendo su superficie total de
;t06S,:r; metros cuadrados, equivalenl,es
a 81.::~:::,61 palmos cuadrados, después
de d€'dlleidos ;Jfj,8~ metros cuadrados.
equiralentes a 1.503.91 p::llmos cuadra·
dos de una portien de terreno que,
:,llI:1que compl'e:ldida en el contorno
tI(: los t€'¡Teno .... no fueron ohjf-IO de em
Largo.

Cuyas fint'us fueron valoradas por
tlíe~o perito en se':'('nta y ocho mil
cU:llroeiE'nlllS sesenla y cinco pesdas
o;;nCllenta y ocho cl'dimos la prime
r:\; en diecis(>is mil U'esc'ientas noven
t~l y dos pesetas ci'1(,o céntimos !:l.
':'t,nmda: en lreintu \' siet€' mil nove
elt~ntas treinta y ;:lIleo pesetas trein
L"\ :,' einc:o céntimo... la tercera, y en
sesenta \" dos mil nlwecientas no':en
1:.1 y cuatro peset<ls .Jiez céntimos la
l:u3rta. o sea en .Junto un valor tot31
dE> ciento o!.'henb \" cinco mil sele
eientas ochenta y s;c:te pesetas OdlO

r~nt!mos,

Se ha señalado para el remate de di
eh8s lineas. t:'n un solo lote, el día 2;;
lie :'Ilayo ¡Jr6xirno y llOra de las once.
en la Sala aLldi ..ncia de dicho J llZgti
'!o, sita en lo .. !Jnjos drl Palacio de
Justicia, ala derE'ehn. primer p~lic;

previniéndose a los IJI~il:.J.dores que no
:--e a,.1rnitir;J posltrra que no cubra l¡)s
dos terceras purtes de b suma que sir·
VI:' de tilJO /I~r:.l la subus:n y a!a que no
pn:'eedn el depó:.;ilO en la nwsa del Juz
;.;:'Ido o en el Esta;¡l<'t'irnienlo destina
,io al t?1'eelo de 1111::1 e:mtidad iguul,
por lo menos. al 1Ü por 100 dE' dicho
1;po; que las eargas o gra\":illlE'neS an
!l;'riores. ~' los pref~!'('ntes. si los hu
lit're. ~l crédito 'ld ejt'elll:mle, eon-
t: n U<lT'Ú n slILsis ten k'.;. en ~ t'1l dién dose
r,¡UI:' el remalante lo.,,' <u:ept¡¡ y queda
"uol'ogac!o en la l'espons:lbil!dad de los
mj~i110S, ~in Jestin¿¡;-,:,E' a Sll €'xtinci6n !
t'! prE'C"io del rem:.lt~: que SE' h311:m de I

rnanitiesLo l'I1 la Sel"retaria del inrr::!s-' I
erito los autos. la:> ~'ertinc:lciones li-I
),rad:"-s por el Re~i"lraclor c1E' la Pro
~Iiedad del distrito dt' Q("cidenle. y el
~!¡l'Í~lmE'n-v:l!oraciún i\reS!::1I10 por di
eho pel'ilo y el jJL:no unirlo a los
mismos, y que los r::,!slos c1(o sllh3sta
y dem:is. )¡<Isla la fin:la de !:l escritura,
'~T":111 de C:lr~;o del l"t'!Jlatan tE',

B,m:elor.:l. 18 dI?' :\bril de 19:'lG,- El
$eeretal'io. BienveniJú Pas(·6.

X-1697

JUZGADO UEPR1.\lEKA IXST.~~CIA
~U~IERO 5, DE B..l"RCELüN_-\

Por el pre~ente, que se ~xpide en
cumplimiento de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, dictada por
(:-1 señor Juez de primeru instancia del
J :.I:zgado número 5, de esta ciudad, en
méritos de los autos sobre procedi·
miento judicial sum;>rio, regulado por
la ley Hipotecaria, s(.'~uidos por don
Pedro Puget León, contra D. Ramón
Belmonte García. se ar:unci:l que el dia
29 de m:;¡yo próximo. :l las diez y me
dia, se venderún en primera pública
~uba~;ta. en el local iludient'i::t del re
fl:rido Juz,garlo, los bienes siguientes:.

Casa con su ter!'cn<..', sin numero to
davía. situada en lo. calle de Anselmo
Lorenzo b:lrriada áe San :\!artin, ano
tt's Lllchana, compuesla de b:ljos, cin
('o pisos :litos, cub;t:rlo de terrado,
lÍe extensión supe=-neial ciento cin~

('uentll metros Y dnrnenta decímetl"os
nwdrados; lindante: por '·rente. Oeste.
('on ]a referida calle: por ~orte, con
resto de la finca de D. Cecilio Oriol,
tloña Ro~ario \'end:,ell y D. Juan Sll
!J!: por Sur. con doña :\ladrona Mi
ralles. y por Este, con D. Simón Pa·
:'es: inscrita en el tomo 1.368 del ar
chivo, libro 488 de Provenslc1.ls, folio
:;:14, finca número 14,295. inscripcion
[¡rimera.

La subasta se celebr-ara con arreglo
:, las siguientes roneiciones:.

Primera. Que los autos y la cer
!iticaC'ián del Re.~i<;lro de la Propiedad
-1 que se contrae la .egla cuarta del
::.rticulo 1S'1 de la ley Hipotec:".ria, es
tHrán de manifiesto en la Eseribania
d..l infrascrito, entendiéndose· que
10do licitador acepta como b!lstante la
titulación, y que b; cargas y grav<Í
r!"l!:'nes anteri.ores y 1:1s preferentes. si
¡as hubiert'. al cré.ji lo del actor. eon
tinllarán sub~istentes. y QUf" d rema
t:mte1:15 acepta, quedando subrog:.ldo
en la responsahilhh¡¡i de lns mismas.
.;;ih destinarse::) sil extinción el precio
df"l remate.

Segunda. Que Jos postores, para to
1't9.r parte en la ~ubasta, debe~'án con
~.lgnar en la rne$~l del Juzgado o a('re
ditar haberlo verjf¡('udo en el EstablE'
t'imit'nto público destinado !Il efel'.to.
ena cantid,ld igu~ú, por lo menos, <JI
11) por 100 efectivo de la suma que
sin,l dI:' lipo p3.rl:1. 13 ~ubasta, sin cuyo
requisito nO serón admitidos. devoJ
,iéndose ado continuo E'l depósito a
,Jos postores que no resulten rematan
t('s.

Tercera. Que ~et\'irá de lipo para
1:1 su hasta la C"sn!idar:!. paelada en la
c<;éTitunr de constitución de hipoteca.
e se~ la sulr1:l rl~ novent::t mil pese
tas.

Cl!art3. QUI'" losC;~¡<;tos de subasta.
p:1go de derechos reales a la Hacien
rl~ y demÍls <¡Uf" hubiE're ('orrer{m de
'''\r'?"o del rematante.

Barcelona, 1:1 (1,:, Ahril de 1936.-EI
S~('r(~lario jur!iti<JJ, Tomfls Riera y
S8ns.

X.-~J6i3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.-\
~UMERO 12, DE B..\RCELm....A

<:l.j:Ht.. dd juieio uní.'~rsal de quiebr3.
dlt: hl, Súcit:dad :.m0nima belga l'i¿]-c,;:,
RupeU. domü:iLuda en _\mbt:ft;'s,por Id
presenle se haee :sabtr qut" SI: ha fijado
el término de cuarent9. días, que fic.a·
rá en 11j de :\byo próximo, dt;'otro del
cual dl:tl:r~n los acr~dores prp.s~nt'lr

a lú~ Sindicos d, ht quieLra 10$ titulos
ju~titit:ali\'os dt: sus. crfdito::>; qUe para
ia ceid.Jr:¡ÓÓn de la Junta general de
;3creeJúrtS para el examen y recQnQ-'
cimiento d"" los crédilcs contr8. ]a $Q
(,ledad quebrada se ha .st'nalado el dia
30 lit :\layo próximo. y hora de !;¡s
ditCl:,éis, en 1::1 Salaaudieneia de eSTe
Juzglldo. sito en el Palacio de hlsticia
(salol:. de Ft:rluin Galán) ; que los acree
dores tit'nen la obligación de :l{."Ompa
ñar COi. los títulos justific::lüvo.s de sus
I."l'é-t.iitos copias Eteral€-s de e!!os, pa!'~
QUI:, cotejados por los Sindicos y h~
ilánd(>!as C'Qnfor¡p.es, pongan a su pIe
:ma nota de quedó:lr los OI'iginales en
su.p::ltier y en esta forma las devuelvaG
a lv:i illtere:,al.!os para guarda rle su de..
rt"{'he.. Y qu~ los Síndicos- ue esta qtlie
l)t"u \' 'sus domicilios respectivos son
¡0~ siguit"ntl:S:' D. Fran<:ist:O de Pinielh.
CarJ.i¡Jrnuny. vt'-Cino de esta dud~d y. ha
bitan te ton b, Vi<l Layetana, 17. 1." 2.&;
O. Ju!tn Jost- Ft:rrer Vidal Guell, igl.\al
ill.:nte habitante ton esla eiuda-d, calle ~.e
Avenida Pt"O:II"son, 12, torre, y D. Ramon
d~ ALadal \'iñals. (;on domicilio el} l~
(,;311;· de Caspl;". -lo, 1.", de esta capItal.

Bartdona 31 dI: ?\[an:ú de 1936.-El
$e('utariu..~rturo Cla.eria.

X.-167ti

JUZGADU DE PRIMER.'\. INSTANCIA
DE· BURGOS

En virtud di: proyidenda del señor
JUt:z de primera instancia de esta ciu
da:i, dic:tada en el dia d<:." hoy en el
expediente sobre declarac~óll d-e ause~
da 'de D, Etías Ortega D1ez, promo\'l'
do por- D, ~lar.::elino Gonz:ilez Diez, SI':

ha :iH.'OI·dadú publicar l.'dktos en la
"("; ael: ta de ),1ad:rid", .• Bo lt:tíJl Oiidal"
dt: la provincia de Burg?s y dt: Sa~tan
del' en virtud de radIcal' lús bIenes
cu\'~ aUlIlinbtnll.:ión Se fJrdend~ en
Burgos y haber sido SanLmd~r d ul
Iimú domicilio del ausent~. llamando ::t
hle y lJ lo::> .que :>e crean t:on. derecllo:.
l:1. la ::tdministr¡1óón de SUs bienes, $)

aquél no ~~ 'prt>sentart:: :e:-:r:.rb:á..~dosl:
que el (fUI: :solicita la udmml:strac}on ~s

su medio Ilermano D. ~lan:elJll~ Ltoma
Itz Dü:z: y se previene a. ios qu~ :Sl:'

crean con mejor dereeho a la adnunJ:i
tI'adón que habrán d~ ::omp~rec.er an~

te e'ite .Juzgado, dentro del ~ern)1~o. do:
dos meses, y justificar :su mas pr(J~omo

part:'nteseo con el ausenk con los ~o·
rtespontlientt-s documentos acompana
dos del artol genealógieo.

Burgos, 28 de )'Iarzo dt:' 1~3G. - El
JUeZ (ilt:gible).-El Steretano, pOl' ~u·

Plenci:l. Cándido .\lartint:z,
X-1i04

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCL-\,

DE CAL.~MOCHA

El señor ,hlez de primf'ra instancia
(1 ... e:-te partido de C,,!nmoc-ha (TerueD,
¡,or pl'ovidenc:i::l. d", ayer dietada en
virtud de escrito presentado r,or el
F'rocur8.dQr habdHa(!o D. CI€'menh~'

Cat~i~m, en nombre y represent:;.;ción
.. - .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA,
'NU~fERO 13,· DE 'M.ADRJ~

El( "ir.tp.d· de lo :"\cor~l1d~ -en provi- 1
denCla'UtCtada en el (11a uC hoy ~ po"r

X~1700

eL"- R -:\f¡;¡~t:lel SI,'l1a. r.~lvo, ~lférez de
1I\f;¡P. feria· eDIl re:¡iq¡:>11 cjp ~n Al!if.l~31"
!J\tiy.if.. IltoinoviellQQ' demanda de qi
"'oreio' contra su ~H'lJa!i~ doña Maria
Ter~st\· ··Azcoz <:;Ql.!añero, qa ignQradQ
prfracTero, he ~corda~o qdrnitir clichp.
(lef)'hlilda y conferH' cl~ ella 1r~!ill\do

C(I!l empl;:¡z:smiento ~ dicll~ ~lelmH\qacta
¡'¡in! qLje en el término q~ veinte (1i&s
b conteste, hajo los aper~ibimif'fll!ls
lflg;:¡le!!~ . ,

- ~' ·P!lr;t que sirva cie emplazamilmto
a'];) F demapd~d<l d~Hlª lI3l'ía T~fesa
Mcoz .Cab:¡ñerQ,au~,;nle en ignor~j{!o

p~r!lclero, lihro-el pre¡¡ente, ln1e firmo
ll"11 Cahnllocha a' 9 de Ahrjl ele 19;16.
EL- 5e~n:lnrio. P. H" :\flHllWI Bar! edicto.

.- .. X=-1Ci85

·Envirtud, Qf!p!'ovidenda dktadflen
el.:dl¡'l dt} hoy por e~ !ir_ Jlfer, lTIllnici
P~r.~ in"terino de pvi¡ner-~ if)st;lncitl. nú~
r~9·l· de e,sl~ capital f:n fl4tos ele f11e~
t:ll'W C1F\llUll .n.QY en ejecución de sel1
lC:1'!eta·n. in$tan~ia del PI'oclH'at1{)I' don
AqLJHe;¡ UlIricll ;ep nt:~mbre t!el' Uf!ncú
p.spa&gJ .(jel Río de la PI:¡t~ contl'!I d!l.n
f/el'l"4lml!l -VaU" ,¡\i'ellE!f!u t:nmll fenre
¡;entaFite le~ml de- sus maIjores- hjjps .don
f~f'nalulo, l), .José., qoña Marílld~l r.lU'~
h~' y, D, .Garlos· VaUs Chnocnte ;¡o!¡re
llilg-o:de nc.set~s !itl h(i M~ordqt1fl nptjfi·
['ar' por medjo. de.l 'preSel1te :l: r.,ichos
nemantiado:;; 11'1 siguiente

"proviMl1cia:· ,lye¡¡;; Sr, GarCÍa,P:¡tos.
\fadrid, 17 de Ahril de 1936, 1\. los liIJ
1.Q.~;. y·,co¡no ~e .pid~, (je ~QnfClmlidflrl

("On 10 dispuesto.·en ltI-: articulo 1.506
dc la ley de Ellfti¡ciimi~flto (lh'jJ, síen-
Ur· .la... PQ!itlH'lt.de .vcirttiJ)n. mil. pe~~tas
of1"~IQll Pílr la f,Hj.rte eJec!l!;mte mfe~
t:iíir.a las do's terceras partes qel tillO
Qlle &!n·iópa·ra· la segunda subas la. -há
gase .saber· a: -lo~ ejecuthd"QS. y -en su
)1ombre"a su padre y leg:ll repr'esenbm
'p~ p, 'f~rnando' Yalls .1\ rell,rnO, para
~e, dentro de nuevé días, pague al
::tcreeúor librando losúremts opresen
te' 'pc"r;;ona qUe .mejo·¡·e 1a postura ha
c·ietÍpo. el depósito prevenIdo en 'el ár:'
.t ícu ló 1,500 de dilth"a ley Procesal; bll
jó aperCihimiento de ~proh,ll'se el re
ill{lfe" a favor .lIe dkh:i enfielad I3ctorq;
y siliÚdo descdueCido el:aCtual domicj:..
lin·Y: paradero de los referidqs' eiecu~
llHlo:i; hágaseIes .la exprl::,;alb 'nntifk:h
('jan IHir medio de edictos (fUe lie flj~~

rall 'en el local de este Juzgado y si~
tios'púplkos de (!1)~tumJ~rey se inser~
tarón -en la HGa~et¡f de ~tadrhl" :r f1Bo
letin ,Of-u.'ial" de· r.":S!;l IlTovinc-ia. .
',lA). ¡mln.dó y finn:l. S. S,; doy' fe:
G:¡rdlhpaIQ:;. --= Ant6 mf, el Secretario,
Ilk;{f'¡JQ Cómez."

YpfJf'~· qUe sirva: d·e nótitlcadón en
legal fQJ'I1l¡1 a U. Fernando Vall~ Are.
IIArio,romo p::¡di'e y-]cgol r(.ur~~entan~ .
tt' de ¡¡UIiTIJen9tié/i, hiioii, exvido ,!I pre~
I'ente, mlf~ ll"rlno con cl vísto bueno
de"S, S" en Mwlri(l a 17 (le Ahril de
1936. ~ Visto huero: el J~lez, Mon\le}
Gar¡;-ía·Pllt()S. '="": 41 S~crctario. ~icardo
Gónlez, :.. . . .

X-1703

ej -Sr, D. Antonio Pomillguez y Fer
nán4c~,- JL!!!Z de nrimera jn~tan{'ia del
Juzgado IJqf!lcrQ 13, ele lqs (je esta. ea·
Ditªl. M lo~ u~los segpid~s por ~l pro
cégiq¡fen.tQ e~t!,ecji!l ::¡un;Hlrio estilV1efj~
del' por lª loy Uipotecaria, fI in:stanc i :¡
cje· 1;l, Ol~g!lrio fUeFa Cifqe¡llei$, r~pre

s~pt;l(lo por el PrQcQPlclnr p. FcrOltI1do
Vl!T'ela,. contra p. Francisco Nielo :ftc
la"~, ~Qbp~ pagQ de 30.).OUO p.esela¡; (le
IJtjn~ipªl, iI1tl!re~es.. gAstos y CQS~as, ,~e
~af-a fl 1ft v~nt~ IWr sOS¡lIld;l. vez ~n mI
blka subasta y por h cantidad de PI:'
setll.li 450,000, Q §~;i CQll. la rebaja gel
2;, por lOI) del Hpo. m¡e :¡irvió Pllfa la
prilllc;l'3. la "finca l¡lpOl('(!!j¡j:¡ en la es
nilUI'u orig¡;:n de cticllQli ¡lulos, COnsi:i7~

lejlh: ;!n: .
lJna finca en esta capital, manz"I1~

206 del Ens~nche. con f;lChucl9- princi
pal a la pfplongilción ¡le la cplle qe
Hennos,illá. por dOj1Qe tendrá ::iU entr¡l.
da, correspondient~ al Hegistro de la
PrQpie~ad del Norte, llhlrito h¡tAici:.¡1
y rri~nkipjll (h~ :rh1enavi:¡l!!,

Cuya liuLJa~l>:l 4~per4 tener- l\@lf .en
la. ~Ala ;ludiílnd:¡ tie t;.S le ,1 L!~galjo, ~:to

en la caJl~ del. (¡':'Iler,!1 LU5.tllños, nú"
mel'o 1.: el <lía' 2G de :\layp próximo. a
las once de su mañana, !lreviniéndose:
qúe i11l 'se adITl~tirán flosh1ras (fue 110
cubran el tino se!i¡i!?do.; qlle 'IJara to~
mar parte en la !iUnast;l llen~r-~n con~
signar PJ'.eviarncnte 10s lieitadores que
lo~"intenlen. en la n1Csa del Juzgado o
en el estahlecimiento destinado al efec·
ti1,Una . ~:mtid!lQ 'igQ;4l, [l¡)f In m~no!;,
al rli.e.zpor ~ielllo ,JI:! l'derhJo, tipo;
que los autos y. la certil1cacióJ1 de car
gasa que se l'?flel'!l };:¡, regla ~LJ¡irt.. del
ar1ír'ul0 ¡in rlfl l¡l ley Hi)19l~é~ri;:¡ es~

tarAn' JÍ:!e mAnificI>tQ (;11 la Secielaría,
dQnde podrÍln. sel' eXmnin;lLjos por Jos
que deseen lnteresarse Cll ~¡:¡ JicH;:¡.·ci(\n;
y' qU'e las cargas, gr¡:rvám~nes:3l}ferio"
res y los pr~ferentes, ~ los :¡wbj.~n:,. al
créc:lHo del .<1ct9r ·fOl1timll:u'i-'i.n .~Qbsi:;;~
tenies .y sin c~ncl;l1"r,.e.nten9iénapf;~
fJ\.le. el rernahmt9 lQ§ flcel?t,¡l Y .quCQll
snbrogadq "rfl la l'eISPons;:¡blllq¡¡q 4¡:: lAS
f!"1Íi$rnm;, sin d(jstinilr~~ il su, ¡;~Hnpión
el prtlQjo ,¡:le! J'prflille. .
~Pado en. :\fl'!dr~d a 16 4e Abril '!le
1.936. -,.., Visto bH!!flO: el J~lfl?-, .-\ n tonia
DOllúngl-!e7,.~EI5~relur-iQ,P. ¡r,. l\J¡l
nut!l Hcu:).rígm::;z,

JUZGAnO P¡¡: PRIMERA INSTANCIA
. NUMf¡RO 17, D~ MADRJ D

En vir'Hrd de proyl¡lellCi¡l dictAda con
esla fceha por clSr. ,luez m\lllicipal.
én rllndpr]e~ (le primcrfl instAncia del
Jl!~~ado n(¡lTIf!ro 17.. de ~Hit~ qpihll. en
los Qutos ejecutivQ:'; segl.lido" a instan~
da de p. José Fi:.'rnúnc!fjz CalwllQ, re
pl'cson.bdo por el Proe~lradnr }), S~l'll·
fin Palucios de )a Fuente. t;lmtra' don
.Miguel DI'ca Gonzá~cy,. ¡;obre ,}}aga de
veintieil1f'p mil j)/.!!ielas de pril1cipnl. in
tereses 1eg-nles .Y CQ!';t;l,s, se :lIl~nda por
prinwra vez la ventf1 en nÍlblica IHlhQs
ta de las nnell!i embarg:uln'> 1I1 clc~ulnr,
y .que se describen ell lu siguiente
forma:

Finca primera. En la .,'alln del Cris
to, numeros 34 y 3fi· (i$olnr);J\fecta ~il

formá de un polígono irregular tI" liel::;
lQ.dos, cuyas líneas ele facl¡n(ju miden,
rC'S!jJcrtivamcnte, treinta y nue....e me
tro.o; tl'einlll. y -cinco centímetros' y
(reiúta ~; ocho r!1etro,:: ....eri;iciJ:lco c~n
timen"os, ~. las . iíJ1eas In2diarieras

Vl'!hl~Hrés metros noventa cenHme
q;qsJ aiéüi~bis· met{'osy cinco ce.n.l.i
nH~tros, catorce mctros Y. och~nla y
cin,~'o cen·U!U~U·Oli Y veilltiQIl )' qit¡:
'Gr:QtinW!f-b1i, feSpecliy~wlCnl!!, e º lll
prenden las Hn~a!! ::m t~!'iprrj\!'=1l le q~ll

(t!'Üas ~H1a ~~lPBrficjt" plan a hori~!m~
taí de mil doscientos treinta y ochg
me.tr-os Ctiadf1l4QS. trece dedmelrQ:;,
eauivalentes a quince mil cU<llrQ"
ei~nlos Iloycnla y ~iel~ Hieli (:l1i4dl>-J
dQs {ton onCe centési.mas de Jiie: :,;i~lldCJ

ll.l (!ue figllra ~n .aulos de mil tlo:.¡¡:ien..,
tos trece m¡:t¡::úS cmadrudos. ElSta SUI)el'~
fleie 'Co·lll!lQn¡:l en 1:\ ¡tctu¡,¡litbó. VIHt ;>ctl;¡
finc¡:¡, in tegrada por las primel:_\ y se
gunda descritas en :mttlli._ 1:lIHlel"o~:
por su frente o fachadn. prll1L:Jpal, ('on
la calle del Cristo: por su izquierda,
entrando. CDj1 Ja calle [Je 1¡:¡;¡ ~!ar!nH!7
sas: 'rlOI" la derecha. con finea de don
Andrés ll:wral, y pnr el t¡:;¡tCft\, ~on

fincas de D. Andrés B::¡l"!'ul ~r D. l1r¡f:wl
Prieto.

Superficie l!esclllJtepi(1.

En 1" superficie antedonncnfc dcs
cdl:,¡ e:xble üilll IH.lrte dl'Sl:ubierlll. d6"S
tinada·;l. jardín y Iwtio de sen·f
l>io, con tenazas V gallinero, y (m·
Va medida es de ocllOcip¡llO:i djec-L-iiet.c
metros cuadrados y cincuent;\ y I1lle\'c
decímetros. equiY:l1enles ::l <Ii(·z mil qui.
nitmtOb lreinta pies CUQc\I'¡¡dos ¡'OI1 ein
cuenta Y ocho centésimas de ¡lie.

Superficie cubierta.

. La superficie cuhierta es eje f"LHlt~ft.
cientos veinte metrns cL1adr;Hl(jS~ c:1l1~

cnenta y: t'U3lro decínw:tl'o". t:fjll!n!li"-!l
tlt:> U cinco mil eHHtl'lleilll1lns ijl ..,dst>is
pies. cuadrados con einclwll(U y II'f"S
cl'ntésimas de pie. distrilmídos en la si
guiente forma: l!lJsa, igual a tn's('il'lllos
noventa y tres metros 1~U<Hlrlldos, sl'len
ta v sie'te d:.'Címetros, cq~~ivaltmle~ <1

dnúo mil sesenla y tLn pi(c's !!UUjjril
dos v.seteuta v cinco ()elll~sill!as eje
pi~; "garaje, es' igUill a diedt¡kle uw
iros cU¡ldr~dos, diez dec-f¡lH~tri}:¡. eqn¡
,,¡llenlesa dO!iciento~ veinte il.i!:,& n¡;i
tlrados y veirlticuatm cenli!silllll:5c1e
pie; inVern;:¡¡}tlrD. ~gLli\l a. IlLlcye me
tros ·cuadrados, se5~l1ta y siet~ ¡:l~ei~
Tl1etro~, equívalentes a ci~n(p veinH
Cllll.trn pil'S cuadrado» cun rineuenta
J,' cuatro centésimas de pie.

Descl'ipcíón de la casa.

Es.ta edificación !ie encuentro ('I]('la
vada en el án~1l1o de las l"nl!rs. dI'!
Cristo r Ma,ques:I!i. Sil f'ollstnwdóncs
de murOs de fábrica, enfo!;ctHlo:,; y en
f'ul<l;¡]osen ::iUs jJ:lrHll\l!nlos (o:¡;tf:lrlCl'es;
su cubierta, a dos agulI:;, C$ de teja ára
be con ·armndura de mudenl y Ulltl Íl'·
rrUl:a ti r:uiu una de ¡liS r,(·feridas ca·
!les. Tnteriormcnte eo;tú di\'idida por
tahiquerías de ladrillo, gU;:JI'1lt.'('id¡¡s y
blanqueadu::>, y !il[S jlaVil1Wnl(),; son (je
t;alclo()ill hidráulico y de Ariz;l Y. en
la Parte destina·cla a vivienllll, e:x,¡'(lflto
una hllbitiwión que etii::i. t:ntnrim:.¡tJ¡¡ y
de cemento en el g¡I!'aic interior ~itU:l
do en l:ste cuerpo de edificio, CU!ll1ra,
etcétera. Sudecon:wión interior i'!$ lu
josa en las habitacinrws dedirnd~s :1
comedor, despacllO, (!uurto de baño y
vestibulo, y corl'ienle, paro eSlllerudll,
t"n el reslo· de las hahitac-io!1t!"" COIlS
ta ~le (lo>: plantas. distl'ibllíd~ls en la
siguiente iorma:
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JUZt.ADO DE PRBIERA IXSTANCIA
DE PUENTEAREAS

Yeintidós fanegas y tre~ celemines
de tierra, equj\'alcll tes n trece hectú.
r¡>::¡s. clneuenla \' tres úreas \" nne\'!'
centiúre:¡s, t,)lafmenle plant:3dns de
uli\':'!I', ni sitio Dehesa del Bosque y
Hreña de San Pablo, del termino de
Jlonlelluno. que linda: al Xorte, olio
\'31' de D, .luan TO\'ar y D. José Colago
Rodríguez; Sur, ig¡.w! plantío, de don
Benito Sanchez Jbarguen: Este, de
José Colago Rodríguez y Juan Tovar,
\" Oeste. olivar de 1). Jesús Sanchez de
ibarguen y .José enJago; inscrita al
folio 112 del tomo 926 del ::¡rchivo,
Jibro 126 de :\lonteHano. finca 8,789,
inseripción primera. la cual fue '0'0.10
niela en yein tisiete mil setecientas
veinte pesetas.

Para dicho acto, que lendra lugar
el! h Salil audiencia de este Juz~3do,

he señal:Jdo el dia 16 del próximo
llIes de ;\rayo. a las once de su maña
:la; previniimdose que para lomar par
le en el mismo debcr:in los licitadores
previamente consignar en este Juzga
t10 o Establecimiento :'Iestinado al efec
tI) ellO por 100 de la cantidad que
"lrvió de tipo para lu segun da subas
la; que los autos v la cerlificación
í~el Registro a que se refiere la re~la
cuarta del articulo 131 de la le, Hi
potecaria estarán de manifiesto en Se
(:!"ct:lria, entcndiénd'lse que todo li
CItador acepta como h3st:mte la ti tu
lació~. y que las r3rgas o gra"ámenes
<.ntenores y los preferentes. si los hu
I;iere. al crédito (1e la aetora. conti·
nuarill1 subsistentes, entenaiéndose que
t:l rematunte los acephl y queda sub
roa-ado en la responsabilirlnd de los
mismos, sin desti1!arse a su extinción
el precio del remate,

D:1do en l\Torón de la Fronler::l a 4
d.e Abril de 1936.-i.~1 Srerctario, Fran
~'Isce Alegre.-El Juez, Juan Gonzalez
ROY¡¡;Jo•

X-1690

Don Juan GOllz:He;; Boyuno, Juez de
I;rimera instancia de esta ciud3d de
jlorón de la FrOIl ier~t J' su partido.

Po::- el presente iw!-,:o sabcr: Que en
este Juzgado se l,amitnn :HItos hipote
carios a instancia de doiia Carmen
Alvarez Villalún, mayor de cdad, viu
da y de esta vecindild, co:llra doña
J"rancisea Izquierdo Campanario, tam
hién mayor de edad. viuda y \-eeina de
::\Iontellano, para dedivi!lad de un
préstamo de treinta y <'inco mil pese
tas, intereses y costas. hnbléndose
~cordado sacar a púl1lica subasta, por
tercera vez .Y por tal~ ro sin sujeción a Don. Ramón. OJaI'le y :\IagLlalena. Juez
tipo, las fincas hipotecadas si~uientes: de pnmera Instancia del partido de

ena suerle de tres funegas de tierra, Pl1enteáreas.
cCTui';nlenie a una hedáreu setenta y _Hace públ,ico: Que en este Juzgado se
cú:¡tro úreas y cuare:1ta y una ccnU- Sigue .expedIente de dec!nraci6n de hc-
:"¡rcas. al sitio de lo~ ExtravÍ<ldos del rerleros de D. José Ro.cJriguez de BIas,
Bosque, término de ).Iontel1ano. que na!ural r, veci~o que fué de la pnrro-
lind:::: por Norte, con olivar dc D. Ra- qUla de ~og1JeJr<l, en esle ténTlino mu-
¡acl Corb~cho Reina; Sur r Poniente, nkipal, !>olicilada por su esposa, doña
el ¡val' v tierras de D, Antoo io Corba- .Tcsu~v l\r~rtinez Rodrigucz. mayor de
eho Reina, :Y al :\acienle, oliv:'!r de edad, viuda y residenle en la ac1uali-
Pedro G3rcia; inscrita en este Regís- d,ad;o Bueoo~ .~~rcs (República Argen-
tro de la Proniedad ~l folio 212 vuel- hna" el que fue meoado :1 instancia del
to del tomo 230 del archivo y 33 de Procurador D. .1Ianuel Pino Lago, en re-
l\Iontellano, finca núm('ro 920. inscrip- presentaci6n de aqu{:lla, para que se
ción cuarla, que ft,é valorada en tres declare a la doña JCSUS3 11artínez here-
mil setecientas ochen la pesetns, der;\ abintestato de su esposo, el D. J 0-

Quince fanegas de tierra tOÍ<11mente sé Rodríguez de BIas, y, dc conformi.
puestas de olivar. equivalentes a nue- dad con lo p¡'cceptuado en el articn-
VI" hectáreas, cua¡'~n\fl y siete {Ireas y lo 984 de la lcy de Enjuidamiento "'i.
dirciséis centiáre~~s, :ü sitio de la De· vil, se anuncia ]a muerte intestada del
hesa del Bosque y Breñ:)s ue San Pa- referido Rodríguez de BJns a fin de que
bIo, término de }!on te1l3no, que lin- los que se aean {;on igualo mejor de.
da por todos los vientos con oliva- recho que la recurrente cümparezcan
res de D, Renilo S~:nchez de 1bar-. I ante e.stc Jm:gado a reclamarla dentro
riucn, inscrita al foliO 118 del tomo de treinta cUas.
926 del archivo y 126 rle :Vlontellano. Dado en PIIcnteáreas a 28 de Marzo
finca número 8,790, inscripción pri-l de 193G.-El Sc(';"'etario (ilcgihJe),-El
mera, y fué valotada cn diecinueve Juez, D. Ramón ·Olurte.
mil doscientas settnta y cinco pesetas. . ..' _. X-1577

JUZGADO DE PRIMERA JNSTAXCIA
DE MORO~ DE Le\. FRONTERA

nares, se ha señalndo el dia 19 de :\Ia
yo próximo, a las once de su mañana,
bajo las condiciones si::(aicntcs:

Primera. Sen'jrú de tipo j. ara est3
primera subasta la call1idoLi de setenta
y ocho mil dosci-entas cincuenta y ocho
pesetas ochenta y cuatro céntimos, en
que han sido tasadas las lineas por el
Perito competente, y no se admitiran
po~luras que no cubran las dos terce
ras partes del indicado tipo, pudiendo
hacerse éste a calidad de ceder a un
tercero.

Segunda. Para tomor parte en la
subasta debel'án .¡:onsignar los licitado
res el diez por ciento efectivo del alu
dido tipo y exhibir su eéclula personal,
sin cuyos requisitos no serán admiti·
UOS,

Tercera. Salen sin suplir previa
mente la falta de titulos de propiedad
las fincas subastadas.

Cuarta. La~ eargas o gr~vámcncs

anteriores y los prefc¡'(;ntes, si los hu
hiere, al crédilo del actor eontinuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
('n la responsabilidad de Jos mismos,
sin destinarse a su extinción el 'Precio
d(>l remate,

Dado en :\ladrid :1 2 de Abril de
193ü.-EI Juez, Augusto del Cacho.
E! Secretario, Juan Contc-Lacosle,

X-1iOG

Descripci/m del garaje e invernadero.

.TIINlifl tI palio de serllicio,

PJant3 hnjn: Yi'stíbulo, de~pndlO, co
medor, trc~ dormitorios, dos gabinetes,
Ye~tíbulo de acceso a la ('sralera prin
cipal. portal con escaJera de subida a
las dependencias <le 1:, ;)J:mt.a principal,
('oeina COn termosifón, W. C. de ser
vicio. despensa, bV:tdero, el:~rto <le
útiles, ropero, euarto de bnño, galgue
ra, cuadra, garaje y ¡Jnsillos de comu
;-li('ación.

Planta princip:ll: Cuatm (lormitorios,
cuarto de costura con salida a t~rraza

dos habi tacionc:; ]la ra diYersos lISOS~
crmiro desvant:'i destinados a depósitos
de piensos y granos, y en uno de los
cuales se encuentra el depósito de agua
pur:t ;¡/w.stccirniento de lu C:.lsa, terraza
ten(lledcro.

.l/uros de cerramienlo !I medianeria:;.

Estas construccioncs, situndas en el
j:.mlin y adosada!> :1 ];¡s mCllianerias la
tl'r<,1 derecha v leste! o del hlrdin es
tún consll'llída~~ ('omo ~igUt": la /ons
tru('t'iún del gar.aje es de muros de fit
Lrit",. enfoscados y encala(bs en sus
p:ll'amentos exteriores v !!unrneeidos
interiormente. piso de ee'ineilto y cierre
lllciálieo (>11 la puerta de <lceesO. El in
vcrn:ldero, tamJ.¡jé'n de fúbri('.a y ('ris
1:1 !erius, f0rm~¡tlas '¡Jor ;l1lg"U lares de
llie!'To y nistales.

En sn fach:'lda a I~ calle del Cristo
eslá !ir:1itad:l. l.:sta finca por un muro
:' lJibstr'as de filhriea, con yerja ~.
lJlleJ·tu artístiea, :'lllJ!J:.1S áe llierro: en su
facl13da a la calle de las Marquesas.
'.oUT: 1In muro de fitbrH:a, y el resto del
pcrimetl"ü eslú limitado por mnros úe
medianeria.

El jnrdín. cuid3do en su." menores
detalles, ti ene en su eel1tl'o una fuen te
SlIl'tidol', hancos decorados con cerá
mica :.Irtistica, :lt·co;¡ d·e hierro para fo
1I:¡jc. murele ('un pilastnls para mace
tas, ete. En el palio de ~,er\'¡cio hav una
tclT~lza que ocupa la parle posierior
de la ('aS3, ("on emparrado de hiert'o y
dcv3do sobred ni""l dd resto del ,pa
tio, Adosado al lestero está el galline
rO con casetones de fábr'i('a v cllbier.ta
de urulita, c(~l'J'<ld¡) \' di\'itlid;¡ con mu
rde t:jJlJ/¡i~.n de fM;rie<l v tela mt:láli.
ca con viguetas de T. p~¡';i el a'l)rovisio.
n:.lIniento de aguas de la ilnca v sus
di \'ersos usos dispOlw tl~ ('uatro pozos
dotados cada mm .le dIos de un grupo
IIH,tobomba eléclrieo.

Finca segunda. lJn solar sito en d
t~nllino .de la ant~riorl\lcnte descrita,
\' sei1;,.t1ada con el número 8 de la ca
jj¡: Real (carreteril de Ar'agón),

Descripción y supcl'Íic:ie: Afecta la
fonna de un cU3dri1átero irregular,
cuya fuchada esta situada en la· refe
rida nille Real; linrl::mdo: pú~ su d·¡>re
chao con el ArroJ'o de Pesquerns, y ocu
pando una sUJlerfkic horizontal de
trescientos cincucnta V ·~llatro metros
('l1::tdrados', <"'"quindcntcs a cuatro mil
t¡uini<"nlo:s cincuenta y nuev,e pies C113

dr:;¡dos con cincuenta y dos centésimas.
Pura cuya subasta. <lue tendrá lugar

en el local de este Juzgado, sito en la
calle del General Casl'llio:-;, número 1,
y en d de igual clase Ut; Alcalli. de He-
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l.ü~l7

RA),IJREZ HEBRER.\., Ramona: hija
de Florentino \" :\Iarí:l: dO:llic:iliada
últimamente en b ealíe del ~iolíno de
\'il:nto, número :W, cuarto izql1íedda;
comp<Jrl:ccrú eJ db 12 de }Iayo próxi
1-:10, a l:J.s diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal mitl1cro i, de ~la

drid, sito en la calle de la JIagdalena,
número 22, principal, a \'elebl-ar jui
cio de faltas, por malos tratos, seña!a~

do con el número 93 del año actual,
instruido contra, }Iaria Seyilla García.

]¡:¡ pena que !e ha sido impuesta en el
jl'icio de fa!l3S seguido contra la mis
ma, por le"iones, bajo el numero 1.194
de 1935: apercibida que, de no \"erin·
<:arlo, la parará el perjuicio a que ha
ya lugar,

1.693

XA\'AS BER:'IrEJO, :\I3rtín: hijo de
::\I311ín ,,- Juana: domkili::ldo última
mente e'n !a calle .-le Bf,,'.;oiia. mime
1"0 4, hotel (Colonia de la Fuente del
Berro); romparecl;'r{: el dio. 12 de :,la
yo próximo, a las rlie-z de la lllaií::ma,
.m~e el .Juzgado municlp2J número 7.
l!e :\Tadrid. sito en la ralle de l:l :\íag
Jalen;:), nÚllle:'o :!:!. pr'~nt'ipal, :.I C'ele
brar juicio de f3Itas, .por majos tr:¡lo~,

señalado con c! número 231 del aI10
~ctuai, instruido con¡r:'l, el mismo y
otro.

485.2

1.694

1.li9G

1,6!);;

OGA~DO LEIS. FeliC'iano: hijo de
:'.bnuel y .Josefa. sin dornieilio: ('ü:T!

pareeerft el ciia ;, dp. :\hyo prúximo, a
I;¡~ diez de la m:1ñana, :mte el Juzgado
¡,lunicipal número 7, de 11adrid, síto
~n la calle de la lIagd:~len:!, número
22. 'principal, :1 eelebnll' juicio de fal
:::¡s. por 3alCn:lzas. señ,ll:1do con el nú
mero 28G del mio actual, instruiao con
tra el mismo.

PCRRCA YIDAL. .lu:m: r1omicjJjado
I úitimantentc en La CQrUlia. ~'alle de
, Juan de \\>~J, número 2:{: comparece
I rú pI día D ~Iayo pr0~ümo, a las
, liiez de la lIlañan¡l. ante el Juzgado mu~

. nieipal nÚl1Iilro n, ne :'Iadrid, ~ito en
la (':lile: dcl :'Ii:lrqut-s de Yillamagna,
número S. bajo, a celebrar juíeio de
f:¡)j:l" númE"ro 974; bajo :lperdbimien
tú que. ele no h:lcel'lo, le ])ar:.1'5. el per
juil"io a que hubiere lugar.

4S;¡ll

P!~AR BATA.::\'EHO, Crescencia: de
veintiséis 3:ios de edad, Me estado' ca
"~lda, 112tur~\1 de La Hh'era Ll,xila). hi
ja de Fe1'mín ;." Gre~o¡-j¡l, de profesión
~m: !:lborcs; dornil'ilinda últimamente
en Pablo R¡lda. nÚm'.'ro 13. bajo (Puen-

i \e ele \'allecas): comparecerá el lija 21
; ,lel corriente. :l las diez de la maii:Hla,
: ante l:l S¡l[¡¡ :n;di('ncia rito1 ,Tuz:wdo' mu
i nicipal número 11. jI: ~.Iadrj(l, silo en

l:l calle de U·panto, nÚ!l1ero 4, princi
pal. <1 la celebr<lci6n del corres(Jon
(¡¡ente juieio de fall:is SE'guido en este
Juzga.do. por lesiones, contra la misma
r otros, bajo d n¡'Hllcro 83 del año ae
tU;11.

LOSADA ROULA Y. Yentura: de cin
cuenta v trE"S años de l'd:ld. de estado
soltero.' natural dE" 'Iien's (Oviedo),
hijo de H:JlllÓn y Leolwr, (le profesión
{'arpinkro, ('uyo domieilio o actu:ll
paradero se ignora; ':OlIlIl<lr<'I'erá el
,na 21 del <'orrientl'. y hol':l de Iz.s
diez, ante la Sala audil'nda del Juzga
{lo munkip:ll número 11, silo en :\I::t.
<1rid, calle de Lepanlo. núnl('ro 4, I

prindpaI. ;,1 la {·elehra.... íól1 del ('OlTeS- !
¡:ondie~~~ jllido d:-. f~~lttl:<; sp~L;ido ~ll I
t.-.le ~ll~",ado,por est.1LI, tOnt~.l el mIs· I
1110, Dajll el Ilumero 13J lld ano adllal.l

4851

_ 1..69~, ¡
LLORE); fE IbLESI:\S, Carmen: de ,

cuarenta y siete años de edad. solter;), :
hija de Emilio y Jospfa, natural de I
:\Jadrid, cuyo actual domicilio o para,
dero se ignora; comparecen'l, dentro I
del término de cinco días. en el Juz
gado municipal número 19, de ;)ladrid,
sito en la r.arrera de San F¡'aneisco,
número ::l, segundo, a fin de t:uIIlplir

llatural de :\ladl'id, hijo Ut José \' Je
Filomena, de proft'sión jorn::l1er'o: do
mkillado últimamente en Pando, númt·
ro i (Tetuán): comparecerá el dio. 30
de Abril, v hora de las diez, ante !;, ,
Sala audiencia del Juzgado municipal I

número 11, sito en :\1adrid, calle de
Lepanto, número 4, principal, a la cele
bración del corl'espondiente juicio de
fal bs se~uido en este Juzgado. por hur
lo contra el mismo y 011'0, b:'ljo el nú
mero 274 de orden del aiio 1936_

4851

48;)2

1.690

G.~RCIA GIL, José; de ninticincú :
añ'ls d( edad, <le est;l(lo cas:,¡do, natol- '
ral de ..\Iendigorría C\av~rnJ), hijo de
Lino y de Carlota, de profesión alba
ñil. domiciliado últimamente en Pand'J. ;
númel"o 7 (Tetuán); comparccerá el día I

~O de Abril, y ¡hora dr la." diez, ante ¡¡,
S:",lla :llIdiencia dl:'! .!uzg~rlo municipal l'

numero 11. de ~ladnd. :-;lto en la caJll.'
d(' Lepanto, número 4. princ-ipal. ;l la
celebración del cOl'respondiente jnicio
de f:lItas seguido en este Juzg2.do, pOI
hurto, eontr-a el mismo y otro, bajo d
número 274 de orden del año Hl:m.

1.638

GARCIA :'IL\RTI~. ~b[ildc; domici
liada últim:IlIlente en Clalileo. ~lÚnterO I
G; se l~ ~ita para que el dia 13.dl'. ).1.:1- I
yo prOXlTllO, :Y hora de las dlC<:lseIS, ¡

compareZ{::l ante el Juzga:lo m~:ni,.~!pal'1
n~Ul1ero 13, ele ~l:Jdrid. si'" en 1.1 c:'lll~

del Marqué,; de \'i!l:.ul1agna, núrnero s.l
ba io. a celrurar juicio de f:1Has núme
ro· :LSO; b;¡jo afpcr~'ihim1'::I~tl:? .<!uc, de ¡
no hacerlo. la p¡¡r:lnl el lIerJUlcl11 a (¡l,é
hubiere lug:lr.

1.689

1.691

GO\IEZ GA:\lBERO, Ant<..nio; de
veintitrés :lños de criad, <;l,~tel'{). nUl'
tante, hijo de Rafad y ¡le Francisca,
natural de Alaurin ...1 Grande DIálaga),
y euyo adual domicilio y p:lrad.el'O So{'

i<1nOl'a' ("ompur'ceerá el dia 7 del prÓ·
ximo 1I;e.~ de \laYo, " horade las diez
de su mañana, ante el .J'Jzgado muniei·
llal número 19, de ~ladrid, a eelcbrar
juicio l1e faltas, por estafa. b;¡jo d nú
TlIero :¿28 de 193U.1.68.'i

CASTRO CA.:'\O, :'ITantlel; hijo de
JU:IU y de Pantaleona, domidlíado úl
timamenl-c- en ignorado p;¡radero; ('Ol/l

parecerá el día .') de \[ayo, a las diez,
ante -el .T uzg::do rnunieipal número í
(te ~Iadl'id, sito en la calle de la }lag~
ctalena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas, por estafa. y señ:Jlado
eon el númcro 28;; de 1936, instruido
t'ontl'a ~I:mtlel C:lstl'O. "

ADillUnSTRACWN DE JUSTICIA

1.684

~LAXCO BAQUERO, Felipe; de
tremta y cuatro años de edad, cuyo es
tado se ignora. natural de ::\l:üpartida
de Cornejo (AvHa), hijo de Felipe y
cuya madre no consta, de profesión
dlófcr, dümicliauo últimamente en su
pueblo; cmpare,el'á el día 30 de Abril,
y hora de las diez, ::mte la Sala audien
cia del Juzgado munieipal ni..'1lero 11, de
.\l:Jdrid, .sito en la calle de Lepanto, mi
¡nero 4, principal, a la {'clc:brac:ión del
l'orresponllien1e juicio de fnItas seguido
en este Juzgallo, por daños,. eontr:a el
mismo. bajo d número ll:i tic ol"den
Ilt-I año 19:16.

1.686

FERX-\NDEZ nALBT;E~A,Encarna
dón: hija de Franciseo y de \'ic-enta,
domieilüld:l últimamente en el paseo de
Leñero~, número 23, piso lInjo: compa
I'(:/:::-rá el día 12 ·de :\Iayo próximo, :1
las diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 7. de :\ladrid, sito en la calle d::
la :\Iag.dalena número 22, principal, ::1
celebrar juicio de faltas, por hUl"to y
señalado <:on el número 214 de 19:ili.
instruído contra la misma.

1.687

FER.NANDEZ CID, José; de veinti~
cinco años de edad, de estado soltero,

1.683

CITACIONES

Bajo los aper<.:ióimientos pr()Ct:l1ellle~

en derecJlO. se cita y emplaza, por
los J ue¡;e.~ O Tribunales respeclivQs,
a las perSOIlas que a contirwución
s" t".rpresan, para que comparezcan
el dia que SE: ser1ule, a contaf de:¡;de
la fecha de la plIblicflción del allun·
cio el¡ este periódicú oficial. con
arrcylo al articulo 173 de la ley de
Er¡juicir1fJlieIllo criminal, 830 del C(j·
'hilO tie Justicia .Uilitar y I):} del de
Marilla.

.·\GERO GARCL\, RaLlel' de ditti
sici,- :llios de cdad, á·e est;:¡do slIltcro
d(~ pI"ofcsion pastor, nattll'al de G1a~
n!anínde la Rosa, v con domicilio en
dicha población, caÜ~ de ..\1'íller, núme
ro J, igllul'"ndvsc su actilal panl!.:cl'O;
eomparecerá el día :¿3 de Al'ril, y hora
de !:Js diez de ,;u mañana, ant·c· la Sala
¡Iudiencia del Jilzgado municipal de
FuenLarral, sito en dicha villa, plaza
(~el Ayuntamiento, número 1, bajo, a
hn de ('e1ehrar el oportuno juicio de
~a!tas s~guido contra el mismo, por da
nos, b3JO el número 22.'i de 1935.

4849
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, ·2.587

,REQUISiTORIAS

.',2.596

BLASQUEZ BED.JAGA. Jesús: nata·
ral dd Puente de Vallecas OI::>drid).
de estado, soltero, de profesión:limpia
,botas, de diecinueve años <ke.dad. .híjo
de Em;lio, y de ~Iaria,:domiciliario iHtí.
mamente.en la calle'Escudillers, ?4;'p'ro
cesadc.cn causa ..níunero 198 <le' 193'5~
por el, delito de estafa. ,segullia' en 'el
Juzga'lo de 'instrucción'núm{itci, tO. de
8arcelona: ,comparecerá'¡mtc c1 mismo,
dentro dd .término de, diez', días; para
constituirs~, en pris\ón conio'cohipr,eÍl~
dido 'en ~l númer-oscgundo '-del'artkti!o
S3,=¡ <le la ley de Enjuiciamiento crimi
n::ll; bajo apercibi:niento, si no lo veri
fica, de ~er declarado rebE\lde.

~885

". BORREGO GRILLO, ::\Iiguel; d:ornr¿i
liado últimamente cnl'rláloga, calle'Ven:
tu,a .Rodrigue;:, 12, ,d~ profesi6ribara~
tillen~.: cómp:u:e-c~lá ,unte el 'Juzgái:lo
de, :insll'u<:óón dt::"l .dis"tr..jto' d-e ..Santó
Domir' go, :!-le .~hilaga; p:ú;¡¡, re,dudrseen
prisión .a ,cumPlir ' oclútrit~ '~las 'de
cárcel en sustitución de la mulia de

BLlt:\CO Jo(louín: natural d~ To~ri..
jos. pro\"incia de l'bledo. dueño y con
ductor del autocamión Z-5,835,_~e se
deciic:! -al' transporteespecialm~nte~ y
al 'parecer de pescado; procesado" pOl'
estafa en caU~"1 númerO. 2 de 1936;:<:om
parecerá. en el término de diez dias,
añte e!>te Juzgado de Santa ?lIarta ,de
Ortigueil'a para constituirse en prisión;
baj,) ,apercibimíento, si 'no lo verifica',
de ser declarado rebelde•.

, 2;593,

BERjIUDEZ ,fI:.rE:\EZ, Dit:g.o; de
cincuenta y cinco sños de cd:::i, hjo
de ,¡osé y de' Basi!isa. Yiudo de' ':'I'.nlo
ni:1 Jiriénez. nntLlrat ile Jlollna :Fe'rré
ra, término: ~lr,Bena\":-dcs~ partid{):judl
'Cia~ ;le .-\:"torgll. pro\'incia de LE'tJn, y.e
cino de diéo Beuavidcs. y José Bome
1'6 y., .hné!l\'z. De cuarenta y cinco ~fíos
de ~d~_t\' hijo .eJe José y de Juanu, sol
t~n, natural de La Bañeza (LE'ón), am
bulante. cuyos domic.ilios actuales s~ ig
nor:m: proc<csado-s, por hurto. de- ca.ba
llerias; comparecerán) en términO. ,de
diezdias, ante el~luzg~do de instruc
ción ,Je Tineo, COn el fin d~ constituirSe
en prisión proYision¡;L <!ecreta.da, -por
l:J S-üprrioridad en el SUITL.1rio núniei·.()
62. de 1U35. s~gllido én dkho Ju'zgat;lo
por hurlo, ' . -

.; 4948"
2.594,:

, 2.59~

2.592 '

4836

BE~\OS·M_ en.LA, Juan,',n[l!-.t:-.'a: fle

}.L~!:'f~";'l" !.Jf" [·;';~ud.() ~o;t~ro. d(' ¡Jrnrt's·~·i:·il

limpjabobs.. dE- tre;n.tl1, ':ü:r;-,: d(~ (o:i?d
h:.:, 'l(' .!n.;~' y el? Dojn¡·{'s. d{lm:~'kHl;¡'
úl'timnmente en la calle Ci.es. 10. prime.
ro primera; ':~roccs:l'do en e:¡úsanu¡¡¡cro
19S d~ l!J37J. p/)r el delito de estafa. Sf.'

gllioa 'én ~l Juzgad!)' de instrucdÓll nú
mer-o 10,<1.... B:J rc(>lona: comp~n'é';(,' [¡
<li! te el mi~!11'O, dc'n/ro d-el termino oc
dlez- din,,~ para const:tuiJ'sc en prisión
c:oml comprf'n(ljd(J' en el númcro~~I"

ccr¡ de. nrtíeu l o835. de la !-e,' de ~F-il

jUlch1miento criminal: baio '3:Jer('ói-
miento, si ea -lo yerinca, de ser d¡.cI a-
rado' rehelde. .

2.59-1

BARR.">Bl:\O . ORTEG:\",Manuel;, do·
micili::luo últim:lliJente cn CUálag.a, c:¡}le
'C:Jp.averJ.!. 19; co:npareccn'i., en término
de .:iie:.: <Jía:;. ante este Juzgadú de in::;.
trucci6n del distrito de Santo Domin
go, de }I<ibga, ~ito en la Alameda de
Pal>lo Iglesias, número 25, para cons
titu:¡'se en prisión por causa número
165 de 19;J2, instruÍ(,hlpor hurto; ,bajQ
apercibjmi~nto, si .no ,comparece., ct~ &er
decl?-rado, rebelcle. .' .

4922'

BALLi::STER FERRER~ \'icente: C~I~
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente CJl Barcelo
na; comparecerá, dentro del té.rmino
ue ·d:ez días, ank este Ju~,Sli.Jo dI:: ins
trUCCIón número 2, :de Barcelona, que
lo ha declarado procesadQpoi' auto de
esta fecha didadoen sumario número
141 de 1936, sobre -estafa, a fin dese¡;}e
notjfic~do tal au lo, recibirle d~laración

inclllgatoria y licvar a efecto 'Su pri:
sión; bajo ap ercibimiento que, de no'
(."{)mparecer, será d~darado rebelde..

,4873

2.589

49H

2.5:JV

AHROYO VIEJO, Hilario:' de dieci
nueTe uños· de erind, hijo uc Valentin
y de. Pelr¡¡, natural dL' Valdesaz (Gua
daJaJura)¡.~e, prof~sión jornaJer9, que
tuvo su luluna reSIdenCia en Guad31::l
jua (nnca' Yil1abJ.ane:l )'; cuyo. ;;:c
~ual paradero se igno·ra ;conipare~er'á
ante este Juzgado de instrucción 'de 'Brí
[mega (Guadal:Jjara) en tér'iriino de
die% día5, a fin de cO;lstituirse en pri·
sión que le ha sidQ decretada en ei su
mario <fue contra el mismo Se 'Íi1stru'l:e
por el del ito de hurto; como compren~
dido en los núínúos 'primero y 'tercero
del artículo 835 de la ley de EnjuÍcia
miente criminal; apercibiéndole que, si
no 10 verifica; sera ,declarado rebelde.

, 4S9;¡

2.588

49GO

ARE::\'AS RESJ:\':\., José Antonio" na
tural de Tifol:l, de estado solte¡-~, d~
Ilrofesión t·.hófcr. de y(-'jnliún :.:iios de
u::ld,' hijü de Jose Antonio ~. de Am
fJHO, domi~¡liud(¡ últimamente en esta
ril!d<ld (preso en San :\Iiguel dc' los
Rryes): procesado en -<:ausa T!úme-ro üS
<le. 1Klti, por e! dc-lilo de evasión, se
b~¡]da en el Juzgado de instrucción del
n;; mero G, de Val encin, ("(1m;) compren
ditio en el número primero dd artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; comp2recerú, C;l término de dicz
Ji:~~, yn.tc: el expresa<.io Juzgado,para
constItUIrse C~l prisión t-n J:¡s Cárceles
de esta (;~udad, y res¡jonder de los ea¡~

gcs que le resulten; Laja apercibimien
to de ;<:'c.r ,dc-cl:uaJo rebelde y flarade
el p('rJ~:leIO a que h;,ya lu::;:u',

en :\l:,¡rzún (l;liz); Pl'fr,'csado con C:lU·
s;:¡ número 14 tie 1!;l3b, :-¡obre hurto de
u,na bicicleta .a Benjumin. Expósüo
('llas, compa,!"-I:cerú en lérmino de diez
di:):>, ¡¡nte -el Ju'zg:¡do de insln:cC:tm ue]
distrito de Ribadeo.

4853

- '

.ABELL1;:IRA.' "p~I\DiEIRO, Cándido
-Ca) el Payo; domiciliado últimamente

1.701

: V.<\:LIENTE CHAXCON. Alonso; hijo
d,~ :Antonioy Cruz; don::liciliad·) última
m~llt~ en, la caUe de Andrés Ponte, nú
J:nero 5; comparecerá el día 12 de l\-Ia
Yi)próximo, a las. die;¡; de la mañana,
ante. el Juzgado municipal número 7,
dé ~íadrid. sito en la ca1!e de la 2\Iag
dalena, número 22; principal, :t ce!e
brar juicio de falta:-, por lesiones .del
rrJiSnlo, s'l~ña1ado ,con el' número 152
del año aCtual.

BaJO apercibimie.nto de s~r declar(ldos
· rebf:ldf!,:; y de incurrircen las dernas
respO,nsabiUdades leIJa/es. dc. nO pre
sentarse los procesados que,a conlf
nq:Qción se expresan, en el plazo que
sc les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial, y ante el Jue:. o

· 'Tribunal que se señala, se [es cita,
, , llama g emplo.::a, encargáruiose a to
· :das 'las ."tutoridades Y/lgenies de

-. la Poli.cía judicial, procedan a la
_. busca, captura !I conducción de

aqllillos, poniéndolos a disposicién
: de dicho Juez o Tribllnal, con arre·

: gla a los articulos 512 Y :JS8 de la ley
de Enjuiciamiento. criminal, 3.9-n .y

, . fiQ.4 de la ley de Enjufcürmienzo mi
',litar de Marina. . ,

1.699

SE"i;1LLA GARCIA, ~,I3ria: hija de
Pedro y ~larírr;domiciliada ú!tüna
mente en la calle de J<:lrdihes, nú::nero
~O, prime,o; comparecerá el día 12 de
'fayop,óximo, a las uiez de la mai'in·
r,a, anie el JUZf;:ldo municipal núme
ro i, de Yi.3dri d. sito en 1:1 calle de la
Magdalena, número 22, ,principal. a ce
~ebr;J.l· ju!cio de faltas, nor m2.los tra·
tos, señalado con el ;¡ ú¡:1ero 93 del aíio
actu:::¡l, instrüido conlra !a mismo>.

1jOü

TRIQUELL' f:\T_-\S.:-.rarí::. y Fran
cisco Jiménez Triquel!': domiciliados
últimamente'en la callé de Mendizá
bal; núme~o 59. éntresE~lo; compare
cerán él dia 13 de :.\Iayo próximo, a las
cuatro de b tnrde,antc el .Juz"ado mu
'nicipalntill'lero '1:~, de ~[Qrlrid, sito en
'la ,calle del l\f[¡rqués de Yillamngna, nl,
'!flero ,&\bajo, a cclebI'il1- juicio Lie fal
tas "n íunero '2Hi: Lajo apercibimiento
qLH;, de no hacedo, les ])3rará el per
kicio a que hubü:re 1'U8<1 ..

1.69$

" ROSf'., Basilio de la; y Rosal;;) de
taRasa; 'domiciliados 6jtimainenle en
Yalentin Salgado, número 15 (Carauan
ehe-l B:Jjl)); ('omparer~edn el riía 13 de
~rUYo p¡'ttxirúo, él las cuatro de la ![er
de. ::mlc -el Juzgado municipal nuwero
i 3, de:Uadríd, sítoen l~ calle del :\lar
(!t:és de Yil!am:1gna, nlEner0 S, h3jO, a
cclebrár juício de faltas número 1.174:
l)ajo apercíbimiento que, de no hacer':
10. les parar;;¡ el perjuicio a que hubie
re .lugar.
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:LGOi

4S61

:.L61U

FEk:,\NDEZ BORJ A, Luisa· niñs
1t'''lulI;¡JU por un treo de la .\z'uL":i1re
r':.J de .\L.rdl'id. en t';'rrnino de .-\rg"nda.
y l.'l1'yÜ p<tradero se- de.seúnoc",. sehi
jJl'esentada ':11 el Juzgado de instrue
ció!} iJe !.:.hir1ehón, en. tt-rínino dedié"2
dü.s. jJaL.I ser retonueida por los .\lé
di':0S, tll I.'::lusa por diL-ho hedlO jn~

tr'uiJ::l IJ,--,l" djL!.u Juzgado; bajo apd
cibimientú J", pararla el IJerjuicio 3
que llut,it'1'1:' lugar en derecho.

49Ú-1

4939 '

2.tlOS

FER);ANDEZ ~fILLOR, Andrt:s; mi.·
tural de Pontt::\'edr:l, J,=, -t:stado $(jltel'v.
pr'üfesi0n jomal",ro, ¡j"dieciside ...ños
d~ edad; uOJoiciliado últi!ll;:unent~ en
POlltevedra; J,Jro<:esl:ldQ p(¡r sumario nú'
mero Iil dt 19::15. sobre hurto; compa
recer';;. t:n término d¡;, diez .,ji::!s, ¡¡¡nk
este J ;,¡zgado d~ lrlstrucción di:: Ponte.
\'t;~dra. con obj<=to de constituirse en j)r-i.
sión. ::li:ordada por b Sup':l'ioI'idad en
dichiL cau sa.

2,611 .

.riGL'EREfl.O LO PEZ. J.::sús; n¡áural
de S.:g,J\la, de t;-stad.) -::oltcro. de pro
fdJ(.;-,za¡",at.:ru, de v¿ojntit::l.1atr0 alÍos de
tdad. hlju de :',la ..",rio \' de Runnl:l: do·
mit;iliadú úlrirrJ:;JIl!t:llt", ':n \'alen::i... (pr.,
:;0 t:n S<"ln 2\ii,g Lid J e lo,; Ré~'es); 'pfÚ

l:t:''iadú t:Jl c.::ili.l",ó:1 nUTIlt'T'(; 68 d~ 19:::6,
IA¡r 0:1 dclitv dt:- ,=,va si611, seguida 'en d
Juzgado de in,;trucd'-.n número 6, d.:
Val¿:lt.:i¡), t"umo .::owprendido dl d nú
Jnt:rv j)rifJJ~Z'O del :.irticulo 835 d", la
l¿y dé EnjuiciautÍento crimülJ.I; eOillpa
r.:-ceni., ':-0 término de di",z días, antE: el
expresado Juzgado para constituirse en
prisión ¿n las C:;;,rcelesdE- c:sta ciud¡"d.
j" responder do: los ca,rsos que l~ ,resul-

FER);_4.:~·mEZ P_-\.LO:\lEHü. Laurea
no; domieili:adu ultÜLli:llDel1te;, en €-1 Puen
t·e de \"alleta s, cuyas dt-mas cir'cunsii:lfJ
das y <Idual parau¿.fü St::' ignoran; como
pUrél:é"I'd, l:n tt-rrnino dt' ocho días, ::o.ntc
d Juzgad.) Jt.- instruc.... ión de A1t';;¡!it de
Ht'nai'cs a St:r reducido a prisión en
c::.usa -qUI:: SI:: le sigue IJor hurto. lulJ'Ilí:
ro 296 de H135; .:ipercibiéndole qt1e, dé"
no cornp&.rt·c.:r, ser-a declarad9 rebel-de,
parandol., d perjuicio que hubiere- lu.
g"r en ddé'>:.'ho.

2.6ÜY

FER:0: AXDEZ OVIEDO. Fortunato'
dcmidlii:idD G.ltim;;¡w¡;nte, 'én Se.....Ula;
c0mpaI'eCé'I'f!, en término de ·jiez .oías,
;;.ntt- el Juzgalo instructor' de GdaÚ:,.
par&. diligenéÍas :icúruadas en causa nú
mero ::;2. instruida pOI' robo.. .

Calldel:nÍ.:J. domieiliadú últimamente
I:'n BarceIOll<l. Pere=.:!1IIlp-,;, -1, segundo.
"t."gl,rld:t. pri..J .... .,..,;:c¡Jt.> en causa núme
ro ::n de 19:~,L por- d delit.) d~ rubo
:'z l.Istrado. seguida c:-.c. el Juzg:rdü d~

inslroé".::i¿'n núrnel'O 3 dé' Ear;.:elun-a;
eomp.lI'ece-rá 8.n!'? el n;i..;wo Jeniru del
l';'r'rniIlO de diez dia~, p<.<l'a .:onstituir
~f- en prisión, ,-:'O!p.o comprendido en

I
1:"1 núrnr.ro primero del artículo 835 qe
I~ ley de Enjuiciamientu criminal: ta-

l
jo a¡;tI'eit;,irTllento, ,si nu 1u verifica.
¡jc: ~er der:larado rebelde.

-l-Si~

I

l

CAS_-\LDUERO :\IARTI, ~[aríg del
Carmen v :\IarÍ3. dd Pihit'. Jon::icilia·
das últi!ñamente en :\I::rddd, ¡;i!1e de
\'ill¡¡nuel'a,26: co:npareu:.'rim ¡HIte el
Juzg~do de instrucción dI;' Lon:a, d<:."ll
tro de--l término d-e diez dlas, :;t tín Je
hacerles el ofrE.'L'imiento UO¿- C:lt1:;;.¡ que
determinan los artic ulos 10';:l Y 11 (1 Je
la ley de Enjuiciamiento criminaL in~

truid.:a sobro: rouo dI:: ~2 f¡¡neg:ts d~
trigo y 18 Y media de c",bad:;¡ ole su
finca. sita en 13 Diputación dt- Coy,
de este té-rruinu, cún el númer0 42
de 19~G,

4911
2.(;06

DASC_-\ PEZ, Ricardo; natur:3.1 de
Barcelona. de estado solter..:.. de pro·
fesión 9.lpargat~ro. de cuar.:-ntil y de.o;:
años de edad. hijq d~ Francisco ;,; de

4-8;9

2.60-1

C-\SADO EJIDO, Rufino; natural de:
:\Iarazoel (Sori:lL de die.::isi':!é :iñc·s.
hijo de _\gapito y de Flor'~:ntin:J, dc
('sta-do soltero, de profésión depe-ndien
te d", comercio \'e:dncl de Bar....dona,
rJollli.::ilüido últimamente- tn la ('::lile d.:
Enri'JUE.' Granados, número 10. bajDs;
procesado en causa número 3::1 d,=, 193,'1,
por abusos de'ihonestos; compm'ccera
en término de seis días. ante el Juzga
do de instrucción número 5. de Barce
Ion;), St:cretario D. Túmás Ridu y Sans:
bajo aper(:Íbimientú dti:' st:"r dt-<:larado
rebelde.

2.1::05

CARRASCO kEY ES. $(oleda:): mltu·
r;al de Hudv;l. h i.i<I' do" En riquc- y d¿o
Juan;!. .. de- c,qauü viulia. ¡)rofe~i":'n Sll

i.:iilsa. d~ set~n:a y l·jnl·'; ;.:-lÜ.~. J-...n.ici
liada últirn ... rllenh:- c:-n ",,;la I.";1[Jj¡:.tl Y e-n
la '<¡dualidad len Cll1.\L:I.; priJ'·~.sad:;¡ ¡:;ür
eoal."... ioll::'S en <::.tu,:,u núrTl;:i'O .!~ dc :\:30:
c·vrn\JtJ.rt"c!<"!':Í, t'n tetrnin r) Lit:" di1..-z di::t,;.
:iuk d Juzgadü de ino;lr'ul.'dún dE:'" HUt"I
va [J'H'<1 Sd' rt'(1w.:itb ::! jjrbión: Laju
,,-p~r::itirnit"nto de s.¡:-r lkd::ll'"::ld:. r ....tc!
dI:'". si no .:I.i!!1pS-¡'eeit,re.

y el. d"Buletin l..Hki;;l" ci,· b jJ1'uvin
~'ia :.'l fin de récibil' d~dar;¿,~¡':.n :al pri
rn""l'ü r ...rnplit-senl. al P¡;,dl"ú. c:-n L<lUSá
nUmé!'o 103 di:' lS;;~>, r,or huI"tu do.: un:...
réS \'ál·l.ma a Jo~", :'1101 aléS .kodr ',", l.l 1:"2.

.¡.~t1~

C.\RR_\V~ CHOCAH.RO, JOSto: rutu
r'ul d~ AH€'. de estado soltere, de pr0
t'esión chófer, de dit:cil)l.:ho año)" dr:
erl:;¡d. hijo de Porfi,iu y d... Hulin:>;
domiciliado últi.marrH:lltt" en Yaltnci:.¡
(preso c-n ,=,1 Penal de San :'.liguel de los
n<:,y,=,s); pron~saJo t:ll C:<lUS:.t rlú:n~ro ti::l
uf: 193G. por el ddito .le evasión. s<-
;':llida en el Juzga'~u de instruceiófI
número (j, de \'al~ll<:ia. {:(,mú ('01/1

prendido en el nurrH:ro prirneco dd
articulo 835 do;> la l¡,-y de rnjuü: i:.l·
[(J.ento crirnin::l!; cOlllparteerá en té-r
[;"lino dE- diez C:ÜáS ante el expresado
Juzgado pal'":.l <:onstitl.:ir"e €'n prisión
I:'"n las Cárceles de "'.,ta o.:i uJad. v rc-s·
pondel'" de- los cargos que- le [·c:·:ul len;
bajo ap~rdbiITliento de ~er tlc-darado
r.:belde y p&.l'arle ~l perjLlicio Sr que
h;;¡ya lugar,

4921

2.601

c.-\RRASCO COLLADO. Pablo )' .P.:
dJ;'o, ést¿, de veinticuatro año,s ,j~ t:-~ad.
solter'o natural de Akollarm (C¡,¡<.:e
res). Ydef Pablo, se ignoran sus cir
cunstancias,habi-t:ndo· estado~ los dos
domiciliauos últimaml::ute enl.-olrnenar
\'iejo~ compa,receráIl ante este- Juzgado
de instrucción de ColmeDár- Yiejo, .d.::n·
tro del término de die2 dias, contados
desde el ,;;i~uientealen que se publique
el pre5:ent~ en la "G9.eeta de ~,la.,jrid"

r.::A~1:\CHO LAGOS :'.liguel; domici·
liado últiman1€'nte en ),[iJ.bga. I~allf::" PoI·
vorista L:-l; i."omparecera en término de
die-z diá:>~ ante esk J lIzgado de instrue·
eiÓI~ del distrito de Santo Dom:ingo. dt"
:\iábga. sito en la' Ala~e,~a de Pabl?
Iglesias. 25. para 1';0llo5t!tUlne ell pn
sión ",n .::ausa número 105 de 19::l2. ins
truída por hurto; b:¡jG apercibimiento
q-üe. 50i no COmp3ri;;(.;t!. será declarado
rebeldo;-,

2.600

CA}IPOS CORTES, Enriql.lda; domi
~iliada últimamente en ~,!:Hsg::,. e.aIle
P~ .....adería. 13; comparE'C't'ra t:n ter-mlllO
de die-z dias, 'ante e-1 Juzgado de ins
tlucción del'distrito de Santo Domingo.
de· ~fillaga, para reducirse en prisió?
en (,'au:;apol'" estafa, instruída pUl' .d:
eho Juzgado. bajo el nÚIDt!ro 1 dt:- 193;):
bajo aperóbimiento que, de no ,;o.npa·
r,:,et:r, :;erá decl::i.rado reb""lJe.

+920

491,

2.599

CA),IPOS C-.\:R:'IO~.:\, \[ag,hlIc-na: do
miciliado últimamente en ),[';¡'Iaga. ca1l",
Pescaderia. 13 ;comparec=-erá el1 término
de:· Giez días. ante el Juzgado de ins
trucción dd' distrito de Sanlo Domin
gD de ~lálaga, para redu<:'irse en pri
sión en c~usa por estafa. ,instruida por
dicho Juzgado por el número 1 de 19-35:
bajo apercibimiento que. de no compa
recc-I". s-erá declarada rebelde.

·Hi19

üWH(IC¡ent;;l~ Jk,;cLls qUe' 11:" ha sld'O irn
pU<:,;l" pe.r la Junta ;,¡dmini,¡tr¡,j[jv:l t.'fl

t"xr..,.Jitni.: núwt-ro SG dt" 1!:i:~·L SObre
I.•.•ntr-;;¡tandv a la R.".nta dle CcriILis-En·
ü·n,j~Jr.,r.,.,;; bajo apc:"fCiDimiento qu.:.
dt" n, cÓmpa:cc.:r, se-rá d.:d;ólraJo r.:
t.r,-iJ",..

e\J..DE5 CL\.DE?:\., .L1li~n; nattlt::d
t.;'.' L-i. PLI-::-bla. dI:' €'~:ta,j¡) ...o!ter·o. dt: p~'(l.

I'c-,;ién t:urna ¡:erü. d le die.:i(·dw ~¡jl0'; de
,·..t~,d. hijo dt" Bel'nfl: d..:, y di:' ~~Llrgarit:J.

durr.il:iLudu (ll:;r.1amfn!t: en est:.t ciu·
-.!:'hl lpl'bO en S:m ~Iigu~J de (,',<; tlt'.
"t'S' PI·oc ..-;art.) fU e¡,ius:1 nlllllf."l"(j l;~

:.lt.- ¡,;no, !J')[' d ú",lito dé' t\';;t,¡iÓn. segui.
da en .:-1 Juz.g;{do Je ins:I'!cción nu
I¡¡":t.... e, d.1:" \'¡dent:i¡,¡. ~0!I10 ('ompr"ll
tl~dl) ¡,-n d número primero ud artkulQ
q:;;. de b. lt-y de Enjuió¡)miento {Timi·
nal: compareeer&. l"n té-rrnino ,"e di ~z
Gi:1~:. ;"nlt' ~l lexprti'sado Juz~ado pal':.l
("on~titllirse- t-n prisi¿ln en las Cúredes
de:: esta <.:iu{bd. y responder de los ('~r·

go..¡ qu.: le remiten: bajo a~rf;ibimié'n

[u de s-e-r d~lal·ado to:belde y parad",
el 'perjuicio a qu~. [laya lugar.

~957
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..930

4959

4890

4883

2.6~2

2.623

"percibirniento de 5(.>1" declarado re
<:]",rado ~ebe!de, parandole el p?¡"jui
e:o a que h~ya lug¡¡,r.

48i8

495G

43i6

2.617

2.616

2,618

2.G19

2,620

JnIEXEZ GARCr -\. Félix: de ,-ein
tiún años. natur:ll de \I:1drid. hijo de
Jos~ y C3T~en, soliero. e~tuch.i.,t!l.;.

domi<.:.iligdo últimamente en la e:.ilJe
G_~QFEZ CRISOL. Tomás: natu- de' San A.ndrés.'dl1Úm~¡,~ 1~; procesad~

n~l de Cuevas de Alrnanwra t'\lmería), c'~ (:ausa ~;gUJ .a .po::. es~o~:.s .con e_
d~ sesenla y dos año;;, hijo de Fr~m- ll;lmero.. L.,) del cotIl~nte. ::1,10, cO::l ..

<:hico y Frand::;cu, de e:o:;tado ('.asado. I p~lr~c~r~ dentrv " d;! terml~O.,~~ _~.l~;
tI::- r¡'ofesión jornalero, veeino de tl',a:s "n,e el J~r~a l? d~ :n::;~u~..l~••

Bl'.rcelon:r domiciliarlo úlümamer.te· r.umerl~ 8, de .••adr¡tl, Si;'<.:re,~rla t.:."!

en la calJ~ de )Iekhor de Palau. nú- D..~pSI: Torres Santos, ul obleto de
/llero 27, bajos: pro.:esado en causa ~;)~1l:c3rle d a~t.o, :11ctad? ,eoil. es:a
número ·110 de 1934, por esiafa; com- led,J,2,. que}~. d€:la,a. pr?t:e:>2.do;"d.~,
¡"ll.rec:el'ú en término lit: ~eis dias ante ere,a·.~u; plls.on ~ lle\3r esta a eLc.:to.
el Juznado de instrL1C'eiún númerO;J aperC.lbldo qUE", de no compare~er,
dc Ba~(:¿!ona, Secn;t<:tr io D. Tomás' i ~(',r~ 9~clarado .:'ebe¡J.~ r le p~rara el
Riera y San,;; Lajo aperdbirni~nto de j,lcrJU1J.:1O a que en delt::cho ha) a41~ar.
ser ded<J..'é,do rebelde. 9 62.621.

LAPARRA PIQUERAS. Florench.i;
n~tural de Sueca (\'alencia), de esta
do soltero. de pr;:¡fesión jornalero.,
(;'? euarenta y dos mlGs de edsd, hijo
de JOSt- y lie ;\1<)ri:,,; domiciliado ú!
li.llgme-nte (en punto que ignora); p.o
cl'"ado en ..:ausa numero 151 de 19:~6.
JH)¡';' el delito de desobediencia. segui
d? en el Juzgado de !Ilstrucción. nt.
rnero 13. de Barcelona; comparecerá
~nte el mismo dentro del término de
diez dias. para constituirse en prisión
<:orno comprendido en el núme:-o pri- .
mero del articulo S3~ de la ley de En· ..
juiClamiento criminal; bajo apercibi
mi",n to, si no lo ..-erifica, de ser de
clarado rebelde.

GINER DE S.~\; 'JU1~:TIX, Lucia
no: natural de _-\.lcalá de Chisbert, de
est acto soltero. de p¡'ofesión joro aie
l'll, de treinta y seis años de edad,
3:jO de Joaquin y de Amparo; domi
dliado últiml:lmente en Barc~lon<l., pa
seo del Tritmfo, 58. 2,~ 2.&; procesa
,lo en l'"ausa número 212 de 1934. por
el delito de esclÍ.!ld~i]O público, segui
da en tste JU:lgado dc instrucción nú
meco 3, de Barcelona; comparecerá
flnte el mismo dentr~ del término de
diez dias. a constituirse en prisión co
mo comprendido en el ,caso primero
cid artículo 335 <le l:i ley de Enjuicia
nJiento criminal; bajó) .aperc.ibimien to,
.,i no lo vedfka. de ser declarado re
belde.

p<lrecer-á en lte:'lllino de ,Hez días an tI'
"J expresado Juzgad,) para constituir- '
oe en prisión en las Cárceles de e-sta '
~¡udad y responder de los cargos qee
le resulten; bajo sp.:-rC'ibimi.ento de scr
declarado rebelde y pidr:nl¡;- l:l perjjuj.
cio a que hara lusar.

LOPEZ LOPEZ, Eduardo; natural
de La Coruña, de estado soltero. de
profesión mecánico, de veintiocho
año.,; de edad, hijo de Antonio y de
Cecilia, domiciliado últimamente en
\Talencia (preso en San ~1iguel de
los Reyes), procesado en causa nú-.

HERAS AISA, Paulina de las: natu- mero 68 de 1935 !Jor el ddito de eva·
r~l de l!adrid, de e:.itado soltero, pro- sión, seguida en el JU2gado de instruc
fesiún comisic.ni,;ta, Je veintitrés años Cl":'ll dd núm",ro 6. de Valencia. como
...le edad. hijo de :\f¡;lchor v de Anto- comprendido en el número 1'." del aro
nia: domiciliado últimamimte en la ticulo 835 de lá ley de Enjuic:iamien·
cni[t?- de Santo Tomé, 2: procesado por lo criminal; comparecerá en término
hurto, en causa nú¡;¡.,ro 17 de 1932; de diez días ante el expresado Juzga.
eomparecerá en término de diez días do para constituirse en prisión en las
ante el Juzgado de instrucción núme- drceles de esta ciudad y responder
ro 4, de '~ladrid. Secretacía del Licen- de los cargos que le resulten: bajo
ciado D. Ricardo G6mez Garcia. para apercibimiento de ser declaradfJ re
ser reducido a pris)ón decFetada en belde y pararle el perjuicio a que.haya
dicha causa en la Cárcel de esta capi- lugar. . ....
tal, COtDo preso t:"omunica-clo; bajo ¡ 4962

LEPAIRE. Adelaida; natural qe
Lyon (Francia). de €slado soltera, de
\'eiticuatro años de edad. hija de Juan
~- de :\Iaria; domiciliada últimamente

GR.'\CIA ~JONTORO, Francisco (a) en la calle Conde del Asalto, 72, 2.Q
;

"Tarabito"; de trein la y un años, aIlo, procesada en CSUS:) :lúmero 2i5 de
delgado, colo.;¡' claro. hijo de Jos-f y 1930, pori:'l delito de atentado, segui
~Iercedesl natural ue )lor:tcfrio. que ha da en el Juzgado de instrucción nú- .
'i'-ido en l}lálaga, donde se dice era !T1ero 10, de Barcelona; compatrecerá
t'unoddo por "El L~r"o", y su amante :u.Jte el, mismo denh") ,de~ término d.e
Jo~efa Cc,~tés Fern<\~dez. de \'einri-' dl~Z dJas. para t:Ol1~lltUlrSe en .pn
dos años. gitana. estatura baja, hija! s·o~ como ~ompren,dlda en el nume
de J Ilan José- y Dolores, natural de ;0. ~ d~l artlcul~ ?3;:, úe l~ ley de ~~
e~ta \' illa: comparece¡'án dentro del Jll~Clamlc~tu ":¡·J~lll:~.1; baJO aperCl~ll~
[",mino ue diez di[:.:o; ante el Juzgado fJllento, SI lJO lo ':er¡fica. de ser decls
lle instrucción de :\lonte:"rio, parf:l i':itda rebelde.
V'esl:;¡r indag3toria )-. constituirle:;; en
la prisión pro\"ision<il de<.:retada en 101
:'I.!rnario número 2i de este año, sobre
homicidio; bajo ap~r<:ibimiento .que.
¡Ié no comparecer. ~erán declarados
rebelde,; y les parará el perjuicio que
haya lugar en derec:bo.

4932

FRAGA RODRIGFEZ, Román; natu
ral de La Coruña. de e$tado soli~ro, de
prClfesión marin-ero, de yein¡iséis año~
de edad, hijo U~ Luis y d.: Aurora; do
miciliado últimamente en Valencia (pre
~o en San :.'.Eguel de 10$ Reye::;); proct'·
sajo ('n causa número 68 de 19~6, por
d delito de f;V3Sió:l. seguida toll el Juz
gado de instrucción ntim¡:ro ü. d~ Ya
lencia, como compr<::ndido ¡.on l;l número
prirnt'ro del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá,
en término d~ diez dias. ante el expre
sado JU2~ado 'J:ara ,:onstüuirse en pri
sión ton las C:;ír<:e1('s de esta ciudad, y,
responder de los cargos que lE" resulten;
bajo aIJerl:ibirllit'nto O·e ser deciarado
rebelde y pararle el pedllido a que
haya lugar.

FRAXCISCO ~,IART1:--:, Luis: natural
de :;\avalcon<.:~jo l Ca¡;l'rc.,;). de estlltlo
$01tI;'I'0. profes1ón peón de albañil, de
di;:ciocho años de e-dad, $in domicilio.
hijo de Juan Luis y de Pdra, con ins
tI'Ucción, procesado por el Juzgarlo de
instrucción de ~lataró; coníparecera,
t:n término d~ diez dias, desde ll? pu
blicación da la presente rt'quisitoria,
ante el expresado Juzgauo, s fin de
constituirse en 'prisión que le ha sido
decretada en el sumario número 180
10.064 de 1934. sobre !'ODO; apercibién
dole que, de no comparece"r, ni "c:r ha
bido, será d<'clarado rebelde.

GARCIA G:\.:F,CIA, .\n~onio; natural
de niel, de estado so~tero. de pr;,¡[e
sión jornzlcro. d-e veintiocho años de
edad. hijo de :\"icola~ y 3Iaria; .i"omíci
liado ultimamen te ea Valencia (preso
t'll San }1iguel de lo,; Reyes); procesa
no en causa número 68 del año actual.
por el d('lito d-e evasión, seguida en el
Juzgado de in:strucciCm número 6,. de
\'alencia, como comprendido en el nú'
mero primero del articulo 835 de la
le~ cie Enjuiciamiento criminal; com.-

2.615

..;955

tar.; bajo ap¿,cibimiento dr: ::;r:f decla
rado rebelde y pararle d TJ~'rjuiciv a
que baya lugar-.

2.613

2.612

2.614

GALA...."'\" CABEZ:\.S. F~rmín; de nin
tf' años de eda.d, llijo de Gregario y
Eusebia, soltero, natural y domiciliado
('11 Robleda (Salamanca). y Frsndsco
{;ómez Jimfnc2, de nintidós años de
~dad, natural y ucmicili:J.do en Re(:w~
ja L-\Ibacete), llijo de Fe1ieiano y Tri
nidad, amLo;. jorm,kros. cuyo:;; actua
les paraderos se ignuran; como COlTJ
prendidos en el ca~o primero del ar
tículo 835 de la le\' .ie i::njuiciamiento
criminal; compare~erún en el Juzgado
de Sorü:~ den~ro ti",¡ término de diez
día::. Sigui~Jlte;;; al ",n que se publique
!2 presen!e en la G \CLT\ DE :\L"DRlt> Y
en el Boletín Ofidal tlt: esta provincia,
para notificarles el :mto de conclusión
del sumario que se les instruye con el
número 5 d-e1 :año ar:i'.lal, sobre hurto,
\- conslituirsE: en Drisión decretada en
dichosumar'il); Lu'jc ~Ip(:rcibirniento de
uue. si nO compareren, serán declara
rlos rebelde~ y Je.j parará el~"rjuicio
a que hubiere lugar en de-recho. .

4947
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2.632

2.630

2.631

-lSil

2.G3G

PI:"";' FERRI, Jos~: domiciliado úl·
timam€nte en Bobadilla; comparecerá.

2.637
4964

4Sii

P:\STI. Teouoro; natural de Ferra
ro rItali:).), de estado soltuo, de pro
fesiór; l>urUi;'ro. de treinta'\' tres año:>
de edad, hijo de Tomas y "de Glocan
da, domiciliado úHim:;¡mentel:n Bar
celona, c~l1e Barberú. 8. segundo se·
gunda; procesado en causa número
:!.7~ de 1930, por el delito de atenta
do. seguida en el JuzgadQ de instruc
(:ión número lO, de Barcelona: com
parecerá anle el mismo, dentro del
lürnino de diez días. para constituir
se en prisión. como comprendido en
~l número 3.° del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
aper-cibimiento, si no lo verifica. de
ser- declarado rebelde.

2.635

PEREZ DE GL"IRAL TORRALB.\.
Francisco; natural de :\Iadrid. de es
tado soltero, de profesión estudiante.
de veinticuatro años de edad, hijo de
Francisco y de Teresa. domiciliado
últimamente I"n Barcelona. calle de
:\,·¡ño. 1; procesado en causa núme
ro l1í de 1935. DOl el delito de esta
fa, seguida en ei Juzgado de instruc
d6n número 3. ..le Barcelona; compa
reced :;lnte el mismo, dentro del tér
mino de diez dias. para {Constituirse
en pr¡"i0n como comp¡endido en el
número 1." del 8t'ticulo 33;) de la ley
de Enjuici2miento (;rirnina!; bajo
aperciJ.:,imiento. si no lo ....erifica, de
~er dp.;:~:lr3do reteldt'.

49H
2.634

PEREZ \I.\RTI:':EZ. Saturnino: na
tural dE" Rel~uena. de estado soltero,
de proft'si6n $':'ú¡lÍt:ri"ta. de yeintitrb
año,; de edal!. hijo de Higinío y Je
Julia. domiciliado últimamente en Ya
leneia (preso 1:'n S:m \ligue! de los
Reyes): procesado en. eausa número
68 de 193~), IJor el delito Je e....asión,
o;eguidü en ti Juzgado de .instrucción
número o, de Yalencia, como com
prendido en el número i." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal: c"ornparecerá. ·en término de
diez dEl:;. "nt::- t;l expresado Ju:zg~do

paja constituirse en prisión en las
Cárcel"" de P~t:l dLldad y responder
de la." (",H'2,O~ que le re$ulten: bajo
<:tpel-cilJj¡;1i~nto dI: ~er declarado re
beide y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

4881

barba rubi~ muy clara. algo fina. más
bien delgado. ..::olor pálido, vistiendo
traje de pana obscura. alpargata" ne
!;!,ras ... boina úLscura; comparecerán
;nte el Juzfi\ado de inst~ucción espe
cial de Quint:mar de la Orden, en t~r

mino de diez días, IJara constituirse
el1 prisión, notificarles el auto de pro
cesamient.;:¡ y .recibirles indagatoria
tn ,;U[¡lú rl,) r;ú111",rr) 1;') d.el 8ño «ciual,
por [-,omicidios: bajo apercibimiento
de $2:" declarado,> rebe) des y pararles
el perj'..lje;io a que haya lug8t' en de
n:chü.'

~9G3

~.G29

P.\..,\;,IAGUA L-\RA, Teodoro: de
treinta y siete arios, jorno.lt'ro. hijo
dI;: Gregorio y Cándida. nat'.ll'al y \'<:

cina de Puebb de Almoradiel. parti
cIo de Quintanar de la Q;-den, provin
cia de 'Toledo; esbitura regular. pdo
castaño, ojos pardo':i, cejas al peJu,
barba rubia, algo clara; voz afónica,
delgado, color trigueño. vistiendo a
diario blusa azul y pantalón dt' pana
obscura, alpargatas negras. y boina
obscura; ~Umico Sepúlveda Ligerú
(a) "Bolas". de veinticuatro año:;. sol
tero, jornalero, hijo de ~Iarcelo y de
A.mara, natural y vecino de Puebla de
Alrnoradiel, estatura muy alta. pelo
castaño, ojos pardos, ..ejas al peIo,

ORTS ~I:A.RTIX, C!audio; natural de
Puebla del Río (SeYilla), de estado sol
tero. profesión jornalero, de ,'ein titrés
año$, hijo de Tomás y de Guadalupe,
domiciliado úitiw&.menté en Ge!'ona.
prúceslidú por hurto en {.:au.sa núme
ro 76 de 19::5; comlJ3r~t:rá. tIl el tér.
mino de diez días, ante este Juzgado nú
mero 2, de Barcelona. Secr~~aria Y2Can
te; bajo aperdbimien to de st':'r declara
do rebelde.

~IIR BEXHIELI. Pedro: natural de
Palma de :\IaHorcd... te estado soltero.
<le profesión zapa!crv, tle, ·,einticua·
tro Jños Je e3.. d. lujo de Jaime \' de
Joaquina, domiciliado ultlmarnl:nte .,n
Valencia t j)reso en S a n :\1iguo:l de
lo" Reye~). p!'0ces.'do en causa nume
ro 58 de 19:~5, pvl" el delito de f.'\"a·
siGno seguid:;. en el Juzg;¡ÚO de in,
t!'lr~,('Íón número O. c.f,.:- \"alenda. ::~Ijl!{)

comprendido en 1:'1 número primtro
del ar-tlculo SS;j de jg ley de Enjuj·
ci:Hnit'nto crirnin:Jl: comparecerá. en
término Uf' di'f.'z dias. ante el !:'xpl'<~

sado Juzgado para constituirse en pri
sí~n en las drcl;'Je':i dt' esta ciud='td
y respondu ct", los caI'!',os que lE' n
I;ulten; bajo apercibimi~nto de St'r tle
clarado rebelde y jJ:ili'arle el perjuicio
a que haya lup,i.

~.6~3

~fO~LLOR B.-\EZA. José: natural de
Carabanchel ..\Ito, de estado solteio.
profesión jorn:1!em, tl~ veinlis&is años,
hijo de Enrique y de Eugenia. domi
(:iliado úllimumente en Carai.lam.:he1
Bajo, Camino de! Cementcriv, (usa de
la'Parra, procesado por robo: compa
r~cerá. en término de diez días. ante
el Juzgado de in<;trucción de );a\"al
carnero, eon el fin de ~onstituirse en
prisión' y practicar diligencias acor
da.das en sumario número 69 de 193~.

4966

PAL1IEIRO GeSTA. Francisco: cu
yas demás drcuDs!¡,¡ncias personales
se igno:;-::m, domiciliado úHiml.lmeiÁte
en Barcelona. procesado por JlUde; en
~um9.riü núrnero 89 de 1931); compur:.:
cerá, en el término de tliez dias, ~mte

~$te Juzgado de instrucción número 2,
dI:: Barcelona, Secretad:a \-sean le; bajo
apercibimiento de s~r de<:l8rado re
bddt:'.

'2.624

~IARTI::\' PORTILLO, Juan; de pro
ksién cnóf.c·,. v cuvas demás clrcuns
bncin:; se ignoran; comparect'rj, en
l¿'rrninode diez düi.s e'n 1:1 can:el de
C;j,diz par;). ser constituido IO'n prisión
!Jro.Yis~onal, ::;in flanzJ, en el sumario
,¡ 64 de 1935, por daños.

2.625

LL.OPIS LLIGOS:A. Jcaquin ~ natu
r"l do: B~~rcd(¡na. de e~tado casado.
~ ru~il:'tal"jo, de CÜICUC llll;l. y <.;u:;¡,tro
,dios de edad, hijo de JO::li~uin y de
l.·:.tnnen, - domiciliado ültimúrnentei:n
f;;~r(,'i:lúna, caBe dE"l Consejo de Cien
t<.l. númt'ro 4U'i, segundo. procesado
i;"rl causa numero 165 de 1934 por el
Jelito de e.,;t:,¡!'a, seguida en el Juzga
úode illstr~ccién número 3 de Bar
~'elo'!1a; comparecer:!: an te el !TI ismo
J.entro del tér-mino de diez días para
constituirse en prisión, como co-rn
f-irendido en el numero l.~ del articulo
t;:.::~ de la ley de Enjuiciamiento cri
n,,!,il; bajo -arJe;-cibimit'nlo, si no lo
·,.~rific:.l"· de s.er deel:aradcl rebelde.

4875

4869

4923

4924
2.627

~[E~DEZ.. A.l\'sro; mayor de edad,
de nacionalidad portuguesa, de estado
ca:=.ado., la.Lrador y vecino de (al Vl':

lu., térm1Íno rnunit:ipal de ~Iuiño$, cu
yas demás ciccunstancias se ignoran,
¡Jroces....do ell sumar'io número 13 de
1930" sobre Tobo: comparecerá den
tro dd término de ocho dias ante el
Juzgado, de instrucción de Bande a
SI:!.:' notificado. del auto de procesa
miento y constituirse en prisión ~ bajo
apercibimiento que. de no verificarlo,
será declarado en rebeldia y le para
rá el perjuicio a que haYa lugar en
dere;,;ho.

2.628

::\IIG"üEL ~lU5;üZ. Jesús; natural de
~avas de la Asunción ($egovia). de
e"tado soltero, de [..1 ro res ¡ún me('ánico.
d.~ diecisiete años de edad. hijo de Pe
tr:."!, . con instrucl'ión, dOlIliciliauo ul
ti 1Il3mente en Barcelona. :'lediod.ia.
número 1,:2., "La ",lina", procesado por
el Juzgado de instrucción de :-'Iataró;
comparecerá, en término de diez dias
desde ia ·publicación de la presen te
requisitoria. ante dicho Juzgado a fin
de constituirse en prisión, que le ha
sido decretada f:n Id sumario núme
ro 1'80-10.064 de 1934. sobre robo:
apercibiéndole que, de no compare
r.:er ni ser ·habido. será declarado re
belde.

2.626

),LEDl~_\}IARTL\;'. Baltasar; domi
dli:ado últimamenle en )Ul1aga, Huer
to de la ~jadera, f.i; comparecNá en
tt-rmino .de diez dias ante este Juzga
do de- instrucción del distrito de San
tu D01ningo. de Má!ag¡¡, sito en 1::1 Ala
meda de Pablo Iglesias. 25. para cons
tituirse en prisión en causa número
165 de ~932, instruida por hurto: bajo
apercibimiento que, sí no comparece,
será ,declarado rebelde. Asi ha sido
acordado en cumplimiento de carta
orden de la Ilma. Audiencia provin
cial:de )'Iálaga.
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2.649
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SA~CHEZ CORDERO, Eusebia; do.
miliada últimamentE:: en ~1adrid. caile
de Hermenegildo Bielsa, número 31;
procesada, por le5iones, .en causa nú
mero 346 de 1935; comparecerá. en tü·
mino de diez días ante d Juzgado d~

instrucción núrne-ro 4, de l\ladrid. Se
('l'~taria del Licenciado D. Ricardo Gó
mez (larda. para Ser' reducida a pri
sión, decretgda en dicha causa, en Ja
Cárcel de t'sta capital. como preso co
municado; baje aperdbimié:nto de ser
d~¡arada rebelde, parándole ..1 perjui
cio a que hay.. lugar.

RO~lERO FER.:.\,'A~DEZ. Juan; domi
dliac10 últimamente en l\Iálaga, callE:

. Cotrina. numero;); comparecerá eTI tü
mino de diez días :ante este Juzgado

I dti' instrucción dj,.¡ distrito ae Santo Do~
mingo, de ~Ialaga, silo en la Alámeda
de: Pablo Iglesias, número ~5, para con",
tituirsi: en prisión por ....ausa núm. 165
de 1932. instruida por ¡\lUrto; bajo aper
cibimiento. si no comparecE". de ser d€:·
elarado rebe-lde. Asi ha sido acordado

! en cumplimiento de carta·orden de ]a
i Ilma. Audié:nda provincial de esta eg

pita!.

4953
2.645 .

2_644

2,64:::

RODRIGC.EZ GARelA.. B2rnardv; na
tural -de Buenos Aires, de estado sol
tero. dé pí'ofesión artista. dE: treinta
liño:> de edad. ~ijo de Be-rnardo' y <1;:;
Josefa.. domiciliado últimamente é:n Bar
celona, calle B;arberá, nUmero S, piso
segunQo izquierda: prOcesado €'n causa SA~,Z DE BL\$, An&rb; hijo de 11
número 375 de 1930. por el delito di: dtfonsv y Juana. natural de },lontejo
atentado, seguida en él Juzgado al:' ins- de la Correztida, d-c <:stado soltero, pro~
t,uc:ejón nÚffieI'o lO, de Barcelona; C01ll- fes ión del comercio, dI;' diE"Cinueve años
par-ecerá ante el mismo dentro del tt;l'- de edad. domiciliado últimamente en
mino' de diez mas para con:stit¡.!Írse en Cádiz; procesado. por polizonaje, en
prisión. como compr<:!!dido en el nú- c:a.usa número 900 de- 193-1; campar€:
meru tercero del artículo S3~ de la ley cerá en término d~ diez dias ante esta
de Enjuiciamiento criminal; bajo ap¡;r- . Cárcel de Cádiz para que se constituya
cibimiento, si no lo Yerifica. de ser de_¡ en prisión; .apercibido de ser declarado
dando rebelde. rebelde. .
, . 4~ . "~

RODRlGCEZ CABRIO.>.'.. Juan; natu-'
fal dé: ~Io1liDa. de' é:;tado soltero. .di:
profe:;ión pintor. de n.-int.is~is años de
edad. hijo de José y dl2' Dolores; pro
cesá-do t-n Ca'USa númdo 199 de 1933,
(.IOr' el ddito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción número 5, d",
\'a!enóa. como <;omprendido én el nL!
nii:ro prirot:'fo del articulo 335d,t? la kr
de: EnjLlidam.iI::nto crimin:.tl; compare
cerá en término de diez días ante el
t:xpn~sadu Juzgadú para constituirse en
prisión ,:,n las C:ireelés de esta ciudad
v responder de los cargc& que le re-
;;ulte-n; bajo apdcibimiento di:" ser de
clarad.o rebeldE" y pP l';'!,1e d perjuicio
'", qLlc haY:il lugar'.

RÜDHH.;I.'.c:L :"f.·L..;i.·.~ .... O. C::-<:ilio: n:;;·
tur:;¡l dé \1;.,Jl"io.i tEl Par.Jo), dl<' bl'-<,.h.'

SOltero. Jt r;r'ü;'~'s¡l)n fvn, ... ne[·v, d.:: 0''''
ciú....ZlI~ . ¡lfl.~~ lit c¡bd. hijo l!e' J u"to:. y
dé rt0s~; IJr•.•e"s"do en ·cau'S~ !lWil,C'

ro i~l do:: 1~::;L por 1:] ddíto de hUI"l\J.
seg''-l.ida en d JU2ga:Jo de insLUi:eíón
nÚ!Il~r0 lU. G: B;;tr'cdon:a; (;Omp:u'h'é''':;'
:.mte t:l misldo u",nlrú dtl U,x'min,') el",
di.é:2 días p:Jr<l.con$t¡tuii·~e el! pl'hi,:'n,

R:>,.:\llREZ :".'\. \'AHHO. J ,J'c.':': 11:l!uI"::J , como e,·,rn;J¡'.:ndido en -el lll;mero J." c:c1
de Hlleiv:J, de ..st<l.UO ';:Jit,,!,u. Ll;: ¡j'·l.- arth:ulo S::I5 de la ¡<'"y de Enjuiciglr,i.:n!o
{",i.on aHare!"!). d.:.- \'t'ir,lil rt-" ~11'tO:> de. eriminal: bajo l:IIJI:'I·cibírnic1tto. si T!u J,)
~:hd. hijo de JlJSt y ·.k Cal'l1Jr.l1; L.iü- vt:ri¡iC:d, dé .ser uedarado r.:.-t;;:ldé'.
ruiL:il.il:ldu últil!l~'f!1enk 1:/1 ;.:aJl.- '\iuntw· h:::!:i
ITat, ;j, 3, 1; !-,rú<.:ó::H.h.l ",:1 u'USa nú·
IJl~ro i~4 de 19;;~. pllr t'l .1elitú de t:S-
tatu, sO!guida .. (1 el Juzgadu d~ ir¡:>¡rlll~- OJ S RER . ~ P. . d .. , . l" B 1 R -\. C.~6R, _•.AS, .amull; t: \-eW-
CJvD numero· O. u.,. ;;,l':: Ulla; <;t)w¡.¡a- t¡ocho Uñ05 d", E'dad. {;a,;~do. renli,;b.
¡·t'l..'t:'rá aIlle d wismv. dentro .Jel t&r- que ['Uv[; "u ultirr.... domicilio en :\L~-
miuú dIO di.:.-z días. pan. l'l)n=:>litl'.irse Jrid. l'Ülle- Diq;u de León. nú.mero 5;;
l:'/l .prisi':'n tomo t:O!Hpr"t!ndido I:"D d nli~ ('ompart'ct:'rú ;,..¡nle este .J ll:tg::tdú de- (¿"in
rl!e~ü.~ J~l artÍl.;ll}o. :S::S.> de.la l",y 0...: t211;;11' ..lt: la Orden en el término dt- dil;'z
E.nJl;1_1I.:1aml~nto ..:n.lI~ln~~:,. lJd.Jo ::t~."rcl., dí<l~ al· obje-to d", p'e.;tar d~cIat'adón
bnillo=nto, ,,¡ r~,-, lu \t:l'llL,l. dé' ~d d ...... i t:'n el -;um,;¡rio número 91 de 1935, por
t:lár-,.;jú l"l:,bd..te. 4898 I lesion"'S y daños por choque di;:i\Uto·

m;J\'i les V s!:r rer:onocid'O por los ~lé·
di tOS, por h¡¡bl;'rse acordado así. en pro-

R'L"·'E' \'1L '''L . 1, :\1, ,.. ,- t '1 videncia de ':-5t", día t:'n expresado su.1:.." .. _-\.r _~'''':"l., - anu'<:". Jj", ur... mario' bfijO aperdbirniento di:: paI'arl~
dI:". _"'-lIE¡;"selJ¡¡"s (Lel'lCl~J, Ji"" ~ar~nt .. )" I el perjuióo a qUt; h:aV3 lugar si d<:jaft:'
,.::1,; ",-nvs JI:" t:daCl, hlJI) '-1:" .i::lJ.l'lqu",., Y ele campar-c' r .
.\lou;,-.sta, dt c"tado Cl:(Si;l(~O. de proI'::- • e t: ,

sión dd COl!it:re;io. vot"í.·jno de Barcelona.,
t.!';)[fLÍciliado úliimamenk t"Il Paseo -de
Pujadas. numero 2. entr,<:".suelo númi:'
ro :!; prücésadú ",n caus",- nú.mt-ro :15
de 19::12, P;)I' <:'5tat<l; .::omparel:t:'rá en
término de seis días ante el Juzgado de
inslrucdónnÚITId'O .:.. de Bari.:€'1onfl, Se
crd::iria de.D. Tomás Ríer$. y Sans; bajo
aper'cibimitntú d.,. ser declarado re-
belde. 4880

trucc'jón ¡JI:" :-1:. ,,,,r6: "·O!llpar<,cel"u . .,.rJ:
tt--f'Inino de dicz dJ~iS. "!tsdc la ¡Jubll
c:.¡ci':'n de l:;¡ pn~~t=ntc' :·éL!,li,;i<üria. :¡;¡tt'
dió:ho JU7.g:..do. a fin de constituif:>e ,~n

j)l'Ísíón que k ha sido decretada en
el sum9rio número 1~u·l0_(!c;·l de 19::1-1-,
sc.br", roLo; aJ¡f"rci1j~¡¡.Jolii' (lU<. de no
<:l.rnparet:cr ni $l;'r h"biJo. ~cru dCl,:l::t
ra do r",bdd~.

4933

'R...üIlREZ BE~AQCE, JU<ln: n:.ttural
de Zars.goz.::. de €sIadü súltt=ro, profe
sien fumista, dé: di~docho añus de
edad, hijo dt:' Juan y de Tomasa, %n
instrucción; domic:iliado últimamente
"i' Zaragoza. .::alle Salmerón, nÚU1¿ros 3
J 4. procé:sado p.:;.r el Juzgado de jns·

~,640

PORTELL PUlG. Franeiscü Enrlqut::
natLtl'¡ú al? Barcelona, de tit""do soltero_
(~~ Ijj·.:.ff,l'i(¡n j:)'nalero. de lr",intu .... dos
~iñl,s dt:: edad. hijo de Armando -y dI:
J",,;da: domiciliado últi::;:wmentE: "'JI l~
l':i!j'Ó' Est-:-, 18. ¡'¡:;oda. pro::t-sado {'n cau
\.,( ntirrii.:rO Hl UI2' w:n. por el (h.-liw
de' hurt0 y estaÚl. s",guÍt.Lt E::n el .Juz
O,1 ~u de instI"l.I<:.... i6n nu¡:,.:r;;, 1Ü. de Bar~

('''1';'['''; <;vwpal'ecerá antl;" d mismo.
li,,¡il¡'v dd lermirlú de diez J1:is, para
(;'~üstit,drs~ 61 prisión <:orno' (:ompren
ltidv len ló'l númt-T'c. ~ dd artlc~tlo 3.~5

ti" b le... de Ef:<}u.it:'arniento criminal:
tajo &¡:.~rclbjmii;;'nto, si nú Ji.) veritica,
de Sd' J"daradü rebi?ld~.

~.UH

2.(/::1':1

POR LA PRESE:"TE, qUé Se expide
e~i -::~!J,plimielltü de lo <!cordodo dI el
~llrilari(.. númeru -I-;j. re,1lc. 3.~G9 dO! 1~~U ..
;,(;J.¡re· as",sin<t10. cvnlr., :\figud G:,¡tllau
(¡;,t/·riSO!., ~c h;,;ct: sabt:f a tuJas hls Au
10,',\;;"c; "'Sf,o",fI0ias qUe '1)(.1[' esk Ju:t
g[,Jú dI:' instmcóón de' :\lataró lll:tn
siJü dejad&s sil! dedo las requisitorias
que- para la <:aptura Ué: Jicho prü....e.
saao fU2I'ün inse-¡·tas en d "Boletin
lJí'c~s:l" d-e la pr.;:.vmcia JI: BaI'ct-lona
dEl :-lO Ji:: Junio de 19:20. bajú el núrll¿
ro 0.17&. y "Gacetg de )ladriJ" de 1(;
ct~ Julio de 1920. bajú númerOS ti.61':'
'.i 8.4iJi. Lo que :;'é h",c,:, l..'onstar- I¡or
illE:dio de la p¡'é.'$ente- y a lo:> d<'dOS
prOJ.:edenles.

PIT-'.1101.'-12 PL:\L'l.QL-\. Julio; rbi·
d.,.n~l· Iilli;n¡1Jíldllt: t:n Du..:ñas \Palcn·
(:la). ddgado, de n'sula¡- t:slaiura, Jt:
llr10S I:uarenta años de ..,uad, pic...Jo dI:"
virudás.. vhte traje colDl" cario oscuro,
ya usado, y el cual pareCe dcdio.: .. r,;c
:.-. la \'t:.-n ta~~mbul&n!i: d¡,o sumids. ¡;u)'o
lIctu",1 p<:tradcro Se igno¡':.!; pro<.'esactú
tn d SU;:[¡<lriú Clúrn~r0 9:! clto 193'::'. por
robe. frustr;;.do, dec.lara:jo ti! l't'bd1.1Í;.¡:
compar<:cer':" ante tste Juzgado ;j"
Xa\'a df-l R~y para i.:onsiitui¡·s.,. t:Il pri
Sión, Ji ;;(1 propi" tiern-I,Q ruc:go y ..'"n
I:ar.go a todas ,l.as Au~ú~id<idcS, tauto
~ ..\llt~ !..:omo rnllltare~. e Hltcr.eSi) .:.i. tú·
tlv::; Iv 5 Ag~Iltt:S de l~ Pc.lida jud..kial,
¡JI'ocedaIl a la DUSl"'<l y ';~ptur~ d.,. di
dw individuo puuiéndole. c:.!s.:. :.tI:: ser
h"bid0, do mi disposición én el D",p\'.~i

tv !J.i.urlÍc:i¡:·¡il ,Je- esté partidQ.

t-fi t-l 1~j .¡:.i"~~J de JLc2 dh)..:,. ~ntC' f"1
Ju:g¡"do de instrLic'.:;ión del distrito d",
S,;n~c, Domingo, de ~Hl::lga. para ¡'edu
L':i If~· t:ii ;"1·~:~.'-'11 ,:Gil tI nn t.:.": ....uru
piir ciento setenta y ocho dias dO'
c';I'vt'l en sustitución dE" la multa de
t~iU.:!8 pese!::ls ::i. que ha sido cond<n3
<le. por b Junb .\dmini';lrativa ton
t'xpediellle númerü Si de J!13t sobre
dt:fr-::tuU..ción ::l la Hen ta de _-\duanas;
bajo apercibimiento qu.... de Ilu eom·
J.¡;;recer, st:r$¡ dl:"c;brfldo rebelde.

':¡Y18
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~\rF.XAL C0J.0?lIXAs, .TGsé: ma:yor
de i.'d:nl. (]O!>lk¡lj:JlL;úHill!:..:mente en
l~(H"e:e::~I1"1~'lt ~cRiic de' !ú ,\iL~~ualida<t fui~
!~'C,':'() ~(H~. ~e~_~r~rf (:/). l".JÍ, p;'nrt?s~1(!(; Dar
cst;::i'a; Ic·O!llp:)l'cceri'. en el lé¡'c1Ji:::O- ¿e
cJil':': llius tinte (~l .Jllz;_~~-=-do d~ instruc..,
eie,:] de C:,ls:ellón dr, la Pl8.n~, a las
r{~:,ult~1s !.1¿¡1 .~D!újrio jrí~~tr¡jídG ('"un el
núlllel"\) ·U Je 1~¡:r[j" sobf'e ·e;-;taf~¡" '

. - "4a36

G:\RCL\ DL\Z. .JesGs; hijo de Fran
cisco '1; Ce Jo.':!;.'f::.. nG:ur~¡J de Tara
nm!Hli - (üyiedo), de esl:do c::tsndo,
prcfe>;itl~ jo¡"n2Icro." 'de _.cÍncHcnta ":1'"

siete '" 110.':0 de ¿,(!::::(~. dOli1iciEado üLi
rnamen:e en Yillrifo;'6iin; pr0cesado
en Causa núrr.cro fj 'tie 1935, sobre
IHl!"to de dinc:',o u Jo,;c Na,-ia Linzo
AI .....nre? vecil10 uc Tr¡¡bada: co¡¡;pa
rec~l':::. en el ,'('1':!lin:o de diez dj:::~. 211
te la A,udicncia j)),o\':n6al de. Ll~O,,'

4842

4831

1 S AS 1 IS,\S:,lF~~DT. .~n!cn.¡o: de
,lrcinta :r 'cil~co ~<HJ:i de crklli, llijo de
:\.Iunuel y. d(',!:bl"i~'. n('¡tlf::l·j (h~ Z~l!"]SO-

'1:a, de cstado':;(-)!I;;-,"".:,. l.:ü';'ie:!i:tdo úl
timamente en LI ,~~lill:' de: X{¡ñez- de
B:r]!m:l. T'Ú¡'~cro 3:\. ¡:i"~)(,'e"ad(l en su
H~~!~lO~ ~~C'::.1.~~~10 !iÜ!" hurio, b:ilo el ~ú

mcr'o .!~-! de H):;'''i; "'n:~¡!,8.1'cct:rú. de:1tro
'de'! termino dé: ',t!i(,';~ I~¡"",. :mte el -Il.!Z
.:::n..!ü" (!~ ~~~:-;:rn~_"'~·i{¡n· !l~,:~n·~·f.:rJ ;l.'t dEr' \la
drid~ :-~.~\·~~(·~~~'I·~:~ íL~ ,l). J·)~·d.r{) Pt~r~z

Alo,~'Vt. (';:,,':1 ,-;'~];¡, tJ~' ,~e~ 1'€'::!l1ddo a
pri"L:>n liÚ¡> ;~, 11:: ,:;(]o dC:'re,aüü por
:lulo rl1ct:,d'o en el uia de ho\": aper
,eibi",:li'!D:e 'que. d·,? ':,'0 ci;'u¡;a¡'~t'er" se-

1, rá rke1arado rr:'he'ú,~ y Je l) •• ta,'¡), el
perjuicio <t.. (~U~·li,LILi:-~re ll!:~~at~.· .-

tSa8

1 coinp:írecer~i a;üe este- J.uzgado 'e¡;p~-

r
("ial de' B¡lb?o Jesi::(náClo pura la i~J>
t:-ueción . de 'suin::lrios. !Jor muJos, tra~

, 10:<;. iliferidcs' con" motivo de' la re~
I:p¡-c~ión ° dei m 0\' iOm ien to rcvoludona
I rio. de Oclli.bre cte 19:H,' dentro di':!!

término de, dic~ dia,;;. con objelu de
r~rest:lr declaración ;nd:H~ai.oria y, de
COTI:-Uiuirse en P:'¡'¡cm ; bajo ap~rCi
b.i¡~1jcüio, 'de que. si en .el .e::qjreiado
i¿'i'J~lÍ:10 no lo .... ('rincu. séi':l dctlar.ado
rrbeÍde; ~; le ¡.'~;hJ,hí' (.1 pe¡'jnicio a que
i:Jya lugar e:1 dCI'er::ho.

2.660
G/.. RCIA B(jnREG~'ERO;Jesús;' Juez

municipal, que rué de Santurce. 'cuY~S
dcmús ciTCliJ1;;t.i:1ci;1S Jo' act~ul J):lra
de,'o se igilor,:.J~,'procesado púre~ de
lito de ascs.irwto: cor.lparecer4 . ante

leste .Juzgado, ~spcdni dc Bilbao. d~
I siE:nado para lá ii1strucci6n de surp.a-

1

, ríos, por malos tratos, .inferidos con
moU\"{) de ]a TL'prc3i,ón del mo\'imien B

1
I lo revo)ucion(lrio dc O(:tu!Jre de 1934,

¡ (lentro' dt'1 téJ:'¡T;lnO d(~ diez di;:¡s. con
í;bjelo. .:.le p!T:"tnr _dqe!aración indaga-

j. loT'!= y. de t0¡::-Sji.tc~r-sc .e.l1 pri:::;ón·: b~~ ..

I
jo upcrL'¡¡;jmieI1'\) c:e q"ie.si, en ,el ex
pre~:l'Jo t{'rmno 11.1) 10 "e.iileo. será

I dec¡'~¡;'~',do relJ"!(k:: ie ,pnrar:í el per-

I
juicio ,a que j¡~lya lugar ell derecho.

4.832
2"BG1 '

4ge8

2,,658

2.657
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VALLES TORR'LELL.\.. Juan; nab.l
¡'al de Ba¡--ceIon:::, dc esLdo soltero,
'de profesión eJcelricisL.:o de veintidós
años de edGd, hijo de Luis y de Luisn.
dor:licili:::.do últimaTll~J1te en la c:lJle
del Olmo; "20. primero primera, pr,)
cesado en e:msa número ~):.t:! oe 19;n.
por el delIto de hurlo, seguida en ('1
Juzp:ado' de instrucción nLime~o 10,
de B:::lrrelona; comparecerá 3lTic el
mis;mo dentro del termino de dit.:z
días, pa::-:1 conslitu'ir:se en prisión (~Q

mo comprenwdo en ei, número 3 del
articulo 8:35 de la ley de El1jnici~l

nüellto" crinlinal: bi_!jO (1r:Ci·Ci'bi:nl~!1UJ ..
si' 110 lb \-:>rifka; d.e SCI" d('d:.:ra:l(jr~

belde.

S:H1 :\liguel de los Reyes). procesado
r'n C,.U.l<¡a número ílS de 193G, por el
delito de e\"'l~¡ún. scgui.du en el Juz
g:.l(;r: tic ín:-iiral'c:iól] 'nui!l;:-}"'c. G. l1e \:'1

km:;a. l'O;;;;) 'COIlJjl'l::.dido en .;:1 númc
rül~o', dél nrtic¡¡;;) 83:, de b le\'. dI!
E,{hüci.,.unicato ,c!"i¡~~jnid; (:Olilp.arccerú
'en término de u:cz ui:1s anle<Cl cx¡i¡:('
sado Juzgado para comtituir'se en. pri~
sión en las Cárceles de esta ducad, y
responJcr de los cargus que le re~lll.

ten; uajo apcr("Íhimient0 de ser decla
rado rebelde y pararle ('1 rerjnido ~
quc, haya lugar.

, : 2.659"

CIARRETA' IB.\RRONDO, Blas;, de
~n:inta y' ocho 'aE.os lIe ed8J~ c:lsado,
J.~'fe. d~la (iua¡;di3. :'>íunidpaI dc~Sah
'turú', i:fe do"nde era 'vecino. c'uyo' a'c
tual domicilio y par:.ld'erci' se' ¡gnor'.1,
procesado por el delito de asesinato;

YERDE, FR1.-\.S, E\"::Iristo ~ nstuT<J1
de Cen icero, de estldo so!te:-o,' de

1

1' profl.'sión jornalero, de Yein tiúa ar.os
de edad, hijo de Andrés y'de Amp:.1

oro, dom¡~ili3cl;). últizn::;nenle cn Y:.r:,·'l
'cia fpreso en '~,ar! ~I i P; 11 e 1 de .].),;
Reyes), proces¡:do en causa núm-e- I
ro 68 de 1936, por el delito de C\'~I

sión, seguida en el JIlzg2do de ins
trucción dd númei'O 6,- de ~::J.lencia.

romo comprendido' en' el húmero '1.0

, deloarticu-Io 835 de la ley de Enjuicia
miento erimin:ll; compai'ecerá en té'r
mino de diez días anle el expresado
Juzgado 'para constituirse en prisión
en lus Carceles de esta ciudad. "\'r~s
ponder ce -los ('~i~OS (ne I(~ :\i,,,ti1t~'r¡;

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde :Y j)orarle el perjuicio :3 que
h~ya lugar. . ' . ".

4961 :

YT.:TSTE CASTELLET\ B1as~ de trein
ta 'años d'e edad.' SOHe-fO. se ignora Sil
profesIón. hijo de ~Ian.lJel y de EmilL1.
TIG.tural y y{'ci;w de Grar:oUers y ('!1
la actuaiidad de ignorado T.H1~·a(lcr'::

I procesado. por el. Juzgado de instrnc
'ción'rle Granollers. en 1néritos de b

1
cau~a' número 34 de '193G.:pór hl1i't0:
camparecerú, dell'tro del tt>.rmino de di::z
días, ':mfe el referido Juigudo. con'el
fin d(:' con~lit111rse en' prisión que -}e-hn
s1,do :detre'tada f,Ol' 'au~o .de esta fl'¡,,1in 1

ejl'}a me!H"ionada' ca~Isa; na,io aper6bi
miento' que. de no efectuarlo, sé4 r. c
e!arado rebeldc.

..,,: -

TORIBIO BAZ" ~Iarlin; de cincuen
ta años, soltero, jornalero, hijo de La
,distao y ,de Eusebi&.. -riatuI:'aL~e :\1a
,(lr1"a1 ,de las Altas Torres; partIdo de
Aré"',,-al~pro.... inci;;r de, Av-ila, domicí
¡i,¡uro en ~Iadrjd;~cuya',busca y captu
r2,\e, .interesó con .fecha ~~ d~ Octu
bre'de, 19.35, ,y euya requlsltona :lpa
·¡:e-ce,púQlicailit en !a, GACE:'.'\ DE :\lA
DRlD-:fec:ha 30 de Octubre de 1935, en
Ja ,:págia.a 52i, nú..mero' 8.6F _de e:t
e-abezam~ento. ~. 'nu,mero 14.29, al !;lIe
de ,~icha ,requisitoria, proc,ede ,q.eJar
sin, .efecto dichas, órdenes de . delen~
ci¡Jn ,por naber sido h(l.l!sdo y decre
lada su prisión, pues así lo lellP:o
aeor&ldo en el sumario número :303
de 193~. que instr:l:Yo pOl" el delito
de roDo.

2.633

490í
2.C32

S'ÓRIA~O GR.\.CI.\S, Bonifacia: na
l".Iral de ZaragozA. UC estuco \·iuoa. de
profesión sus labores. de cuarenta y un
aüos 0.e erbi'!. hija deJo~é y de ~taria,
dom¡dl'i.ada ú!timamenlcen ,Barcelona.
~l!e -Co,r.clers. núr.H:ro 9, pi ~(I primero;
proce-sada en <=Husa nÚl'nero 4(10 de 1932.
por ,e1 i:1eli~o. di' f:lls~~ad. ~('guida ~n ~l
J':.l7.!!3do de mstrucC10n, numero 1.). ae
B-::l'l"ttloi'la; ('cimn:l:rec~:;:í. anle el mismo
d{.n tro del término (le' diez días para
'c-O:1.stitllirse en jlrlsion. como c{)mprcn
ilida-en e! número' p-rimero ¡lel, nrlíCll
li,) 8:35· de la k\" de -EnjuiCiamiento cri
minaf.;'bajo apercihi",ier.to.sl no 10 ye·
fifidi:. :de ser dci:1ara<.!.a r€'belde.

'" •• 'o' ' ;, ~ - - 4891

S,.I..HIEGO '~-Ef:sA;mEí:. Jos\':, \1rI
fWt'I.',y· ,;',s{:Anlonio 19lésias: du!,ü~,;
!:::'dI)S; u¡t.in1<\fTIf<llt,een lfijón. :Hn¡·'.i(;{~S

ÓI,CaS:.l \·aldés. número 24, pjsú pri
111":1"0,: ,proce,.;a':os POI: delito de l',litara,
qln~llrio número '7-1, de 1930 de este JU7,
~adil; ('úmpnrec\:'¡'úñ ,-en lérmino de did
¡ji:,:" 'l!~,te ~st.(' .Ll:~l;ado d~' instrucción
'del d¡~tl"i!o de Ori(,nle, de 'Gijón, a fin
ll~ ser il1(!~l,~3.ÜOS :~.:' cOllsblÚ rsc en pri~
sión., '

2.(j:íl

.4894,

2.655.

,'VALI:E SANZ DE VIGUERA, J.usto
dcE,.na.tnral 'dé, Dilbá.o; de c~tadtl c,a
sadid, .. dé' ,profesión" comercia.nte" de
\:CíñtiCíríeo .. años' dé" edad, hijo' de
FI'.ancisco y de l\Iaria, domiciliádo
últiiríamente en Yalcncia (preso e II

.2.654,

V.~LEBO ,ROC.ÚWR\: Gume:rsind~
(a). "Po,,,;tales"';' natuml de Cox (AH
~·anteL. de estado soltero, de profesión
de.l comercio. de veintiocho, años de
e,d,ad,. .hijo de. Felipe y de Gertrudis,
domicllincio últim¡li11l.mle en Han.'l'lu
¡:¡a.calle.. Ar,co 'lie,1 Teatro. 42. segn;l,
do, cnarta. y Enna. número 14.0. ha
Je~, ·pro.cesado, en causa' núf.\lero535
de HISl,. por eL delito de robo.. se~ui
da en el .Juzgado'de inslrw:::c.i(.n nú'
meró 15, de Barcelol1:3: comparecera
ante el mismo dentro del t~r¡;lino de
diez dias, iparacorislituirse en prisión
como comprenqiJo en el númerg 1
deL articulo,.8;).5 de.]a ley de Eniui
cianJienio. criminal; bnjoaper:~il)jmi~n~

too ,si no lo \'eritica, de ser dec)arauo
rebelde.,

4892·
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pro[e"ión jorn.llí.:r(J, de \'eintis,~is :.lilos
de edad, hijo lit: En rique y de E¡¡~l'

rlia: tlomicili:¡Jo últimamente Con Ca
r:¡ban..;hel Bajo, camino d~l Le:;¡,::.t\:
rio Casa de la ?arra, proce"adu yor
robo: comp8rccerá, en término <.le diez
dios. nnte el Juzgado d3 inslrucc.:i0n
de .:\anllcornero, con el nn de cons.i
tuir:i~ en prj~jón y practicar di1i;4en
Ci:lS ucordadas en sumario número ü9
de 1935.

4SH

JIL~Ol. ;-;e\. \".\P.HO, .rosé; (a) "El
Porl:Jcher", natural <ie Cofrentes, de
estado (',:s:H10, llro[esi¿n comercian Le,
de ell3ren:a afios de ed:Jd, cuyo ~ctual

paredero se ignora y domiciliado úl
timamente en Yalen~'ia, culle \"lrc;ci1.
número 12 (Gruo). procesado ¡"JO, su
mario número 229 de 1933, solu'c es
tafa; comparecel':.!, en tl:m!iilO de ocho
<lias; aute el Juz~adD de .!.1l.S:n.:cC;tm
de '1or,os3, para ser reuucido a la
prisión q u e tiene decreladn; h::!jo
aperci'JimienLo de ser declarado re
belde.

4844

2.G66

PIQUERES SARRIO:\, Jaime; de cua
renta y tr'es ailos dé:' edad, de estudo ca·
sado, profesión albaüil. \'~cino de An te
lla: domicili:J.do ú!timélmcnte en la plaza
<le la Rcpúblic3, cuyo <1ct:w.1 pa!'adero s~
ignora; protesatlo Ci1 causa numero 1;.>
del mio <:clu"l, sobre falsedad y esta·
fa, que se sigue en es ie .Juzgado. como
comprendi¡Jo en el número l.~ dPol 'lr·
tículo S::l5 de la ley de Enjt:ieiamió'll
to cl'inHn:l1; cüllljJ:lrecerá en dicho
Juz!!ado de Alberiqac. C!l ¡¡'-rmino 'd'e
die;~' días, pal';} wllsli.luirse en prisión
y ri'spondcr de le:.; car;,;os que le re
sul len; bajo opereibimien:o de ser de
rlarado rebelde y pararle el perjuicio
::l que haya Iugo\' en dei·echo.

4R27
2,667

pon LA PRESE:-.'TE. se ('[,lTIeeJa y
deja sin efedo l:! an leriol' requisitoria
de 18 de Septiembre de 19:1·1, por la
que se lluiTI:Jha él S::lnliago <Ierindo:c,
por cünSecticneia del sumario seguido
cordra el mismo ;:¡nle el .Juzgado de
in;;trucci0n nÍiml'ro 5, de ~iadrid, por
hurto, con el número 31:') de, 19:34.

48:39

2.üfiR

QUI:\'TAS, Fide1; Tl:Jlur;Jl de Oren
se, de estado soltero, íJrol"esión chó
fer, (le Ycintitrés <l[10S de 'I::{bd. de
estalura re:~ular, domiciliado última
rnen:e en Yigo, proCl,;'sado por eslaL.,
sumario númelO 121 de 1936; eompa
re~'erú, en térm:nn de diez elías, a!1te
el Juzgndo de instrucción número :¿,
d~d partido de Yigo, para conslituírse
('n prisión y pr:Jcticarle otras diligen
c:i:IS.

2.6G9

TOVAR TOYAR, Ulpiano; domici
liarlo úllimamcnle en Yicáh'aro. cuyas
de!TIás dreunshlncias y actual parade
ro se ignora; compureeerá, 1.':1 el tér
mino de ocho dias. :mtl' (:I Jnzgado de
instr:.Icción de Alcalá de Henares, pa
raser reducido a prisión, en causa

que se le si:,¡ut', POI' lesi()nes. n l:tI1{';'o
86 de 19::;); :.lpercibit>!1(kd ... qUl", de
no \'erilk:JIÜ), serú dcd.¡¡·adu re¡Jl'lde,
parándole el !)erj'licio que hubjt'n~ lu
gar.

2.6iO

CASTRO .~BAQCI~E5, :\líguel: hijo
lle Fr<!ncisl'o ..... de Salivid:!l!, n:ltur:.¡I Je
:\Iadrid. pro,:.incia J'e ídem, de vcil1ti
C,¡¡;,l"I) :¡i!us de: ;.:<Jad, de 1:st:Kio sUlll-:'o,
profesión fotogr::,lo. y ('UY:IS seúus per
sonales son: esiatl1l'~ l,5!J2 meli'u.s. jJ(,'lo
castaño, ceins al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca reg·.ll:.ll·,
('olor !>ano, frente estl'ec::a, aire m:lr
,;·jal, domiciliado últimumenle en :\13
dl'id, Y sujeto ¡] expedicllh.- por f:.lllar
:.: concentración a la C.lja de recluta
de Jia j¡'jd número ::!. })3)':I su destino a
Cuerpo; eorn pa !';:cer¡l dell i ;'0 ud térmi
r:n de treinta di:Js. ea Blldajoz. ante el
Jucz instl'Uclor D..Jacinto 1'íuiz );iartín,
Teniente de lnfünteria con d~stino en
el Regimiento <k, Castilla número 1G,
de guarnición en esta <::apitaI; hajü
aIJcr;']j;i;llü:nto de ser deelarado rebelde si no io efc:ctúa.-13udajoz a. :1 de
,'dJrii tic lf!:Hi.-El 1\,niente .luez ins
tructor, Jacinto Huiz :\iarlín.

JG-501

2.6i1

DEl. OTERO-TRELLEZ, Jaiml), y
.\r.tonio de la Huerta \"ilJa; proees:J
dos que ~Sl\lvjej'on en la eausa núme
ro n:~Sl del. año 1931. pOi" pn'_~unto de
lito de rebelión militar,'y cuyos dOlllí
('i líos últi!llar:l~nte, en -esta capita, fni:~

rOn calle de Bravo :\Iurillo. número 202
\' culle de ).IIariano Fernández, número
~, respediyamen te; deberán comparecer
anle el Sr. Comandante Juez D. Carios
Garcia Brabo, en su dcspa<:ho oficial
(:\linistcrio de la Guerra. pobellún de
:\ viacjón, piso tercero), en el plazo de
ocho dias a partir de la publicación de
(:sta requisit()ria en los "Diarios Ofkia
les", con el fin <le notificarles la apli.
cación de ios beneficios de amnistía re
caidos en la antes mencionada cal.!'a.
:\Iud¡';d. 193G. _.- El Comandante Juez
instrLlctor, elrJos G:lr{'Ía B!':.tlJo,

H'-502

JUZGADOS OE PRIMER..".. INSTA.NelA '

ALCA:-\TARA

En d J uZ¡J:.do de primera ír:standa
de Aleántara penden aulos ineidentales
a instancia de D. Pablo Jléndez Galán
contra doña \'¡('('nta Gúrnez :\.ll"Hli:z Ca.
lún y el Sr. Abogado del Estado, solre
que se dec/are al demund::mle pobre en
sentido Ieg:,1I para litigar ('(lU la dtada
doña \'icenta (;¡jrnez en juicio dc di~

\'oreío, en los eU:l !('S se ha úict:\uo la
sentencia C'uyo 1.'11e:lIJezamiento y parle
uispositi va dicen asi:

"Ser!tenl"Íu.-En 1<1 vi]J:l de Akántara
a 8 do¡: Abr-il de 19:{ü.

Vistos por el Sr'. D. Gabri~l Bojo Pau
Iin. .Juez municipal de la misma, acci
dentalmente en funciones. del de pri~

rnf.'!r.ll instanrj.a del p:utido, asesorado
del Letrado que suscribe, D. Jase Reina
Villarroel, Jos presentes autos inciden.
tales, ,pendicntes en este Juzgado, donde
se han seguido enLre p~rtes; de la una,

"'>rll(; dt~;n:;ndantt:_ D. P:;j¡I:1 :\l:,nd...z ¡;;:¡
!~'~n~ 11~.l!l!i'al \" \"t"t";!1(J de' '>.·:.'~~iYíl1~ ¡¡¡~t ...

\'01' tic edad. -(":l,sado, Sen'dario dI.: .luz
~:ldo llwniópaL deíendil!o en con~',::)Lu
(le po¡¡n' pOI' el Lt'lraull D. c\m:H!.". \'j~
ra Amores, :i represen lado tamblen oe
o!ki" pOl' el PrOl'Ui·a<.lor V. i:bJ.'lo¡lJ!¡I~

Villarrúel Domíngucz; y de la otra. c.:O·
mo demandados, el Sr. Aboga.Go dcl Es
tado v doiia Vicen la GÓillez :'>Iénd<:z C;a~
l::in, 'i~13vor- de edad, natm al de Oro:;e:>lL
sin profesión especial y cuyo ndu<l1 <10
miei¡io S par:ldero s~ deS(·0n~>ct:, q:;{' no
,c hu personado en ~utos, pOa:' Jo que
se h:ü[a .ete-e!arada en !{~~)eldi<\, ,,¡;tir,'
que se dec1:lrc r!.I d:'::1~1nlbnte pO!Jl'e <:-!l
sentido lega} jJ<J,ra litiga!' con la ¡]C:¡llail
d;,¡ua doña \'icent:l f,ómez :'.l::ndc% (;;1
lún en juicio de divorcio por aqü~¡ in
tcrp:Jcsto contra {,sta en esle mismo
Juzgudo,

Folla que debo d{'cl:1rar y dec]~ro 31
dem:Jndante, D. PaLlo :\réuuez G,l!;·1l1.
po1,·c e11 sentido legal y eon derecho al
disfr-oJte de los lxmeficio~ que est3iJlece
el articulo 14 de la le\' de Enjuicia~
miento eÍ\:il paru litigar en juicio es
pecial de divorcio COn su esposa. doña
\'icenta GÍlmez :\Iéndez Galán, sill d1U"
cer eX]JresOl imposición de costas y sin
perjuieio de los responsabilidad(~s·que
asimismo pre\-icncn los l.rtículos 3U y
siguientes de la misma ley Procesal
ci\'iL

Así por esta mi sente!1cia, que a la
demand<lda ¡'cheIde doña Yiel'nt:J Gó~

mez :\It,ndez Galñn será noUficada en
la [cr'ma que establece., los articulos
2R2 y 28:3 de la propia ley Adjetiva ci·
vil. de conformidad con el Letrado Ase·
sor, lo pronuncio, mando y firmo.-('a
briel Bojo,-El Letrado asesor, J. Reina.

Pu:¡licaLla en el mismo día ,le su fe·
cha,"

y pal'a que sin'a de notificación en
forma a lo demand:ula T'ehelde doña Yi~
cenIa Gómez Jléndez (;:¡l:in. expido el
p1"~sente celido, que firmo con el visto
hueno del serior Juez. en AJcúntara a
9 de Ahl,jl de 1936. - El Secretario.
Luh Gorcía Cost:: lago. - Yisto bueno;
el .Juez, Gabriel Rojo.

JC-365

BILBAO-JUZGADO ;\,C:\IERO 1

Don Ferrnin Garbayo Rueda, Juez de
pr'imcra in.stancia dej .1\1zg3do número
1, de Bilbao.

Hago saber; Que en esle Juzgado de
mi ,':ll'go se tramita juirio abi..'ltesfato
[Jor f,ll!ec:irnien to ,de f:ele{]onlO Arias .Y
Ülrrer',l, de setenta v dos años, hijo d~

.Jerónimo v de Ana: Ila1t]l',ll de Qujn~
tanilla deI'Valle (Leóa), de estado sol
tero, domiciliado en t'sta vi!la, Asi lo
r.e las Herrmlllltas de Jos Pobres y, an
teriormenk. en La Arboleda (San Sal
vador del Valle), fallecido. en dicho
Asilo, sin ()torgar disposición alguna
testanlenlaria y en el mismo hE" acorda
do pnblirar ef presente (l~lc se inse¡'ta
r;Í en el "Boletín Ofi¡~ial" de esta pro
\'iJlci~I, "Gm'eta de Jladrid". "Boletín"
de Leon y ~itios públicos de costum~

hre de Quintanil1a del Y::llle, S:m Sal
vadOr del \':¡l!e v de esta villa. llam3n
do a las persona's qu(' se crean con de
recho a reclalll3r la heren<::ia de aquel
('3usanle, con preferencia al Estado,
cuyo representante, el Sr. Ahogado ¡jel
mismo, en esta provincia, la reclama.
por ignorarse la existencia de ascen
dientes. ni descendientes, ni colater3
les; CUY3S personas comparecerán en
este Juzgado, dentro del támino de dos
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BRIHUEGA

El Sr. Juez de primrl'a instancia de
este partido. en los autos de juicio
verb:l! (1tH' ('(;'1 :lIT,-'"~:" a l:!<; l't'('sr-:-ip
e:!ones del Código de Trahnjo insta en
este Juzgado Francisco Fernánder. Ji
ménez contra Carmelo Garcia lbúñez,
vecino que fué de :.\ladrigueras, y que
se encuentra en ignorado paradero,
~obre reelamaeíón de canlidad en
concepto de indemnización por acci·
dente del tr3bajo, y en los que se ce
lebró el aeto de conciliación sin ~I\'e

nencia, ha señallIdo para el juicio ver
ba] que previene dicho Código el cIia
23 del actual, y hora de las once de
1" mañann. en la Sula .-\llfliencia oe
cqe Juzgado, sito en la calle Joaquin
l'enorj~): ¡q-evjni('1l (:O.'~~:-· ;.~ !~1.~ r;:l:~;~'~

~omparezcan con las pruebas de que
intenten valerse y que, de no ('ompa
recer, les parará el perjuicio a que
h::;\,a lu'"nr.

\" pa~a que conste y su insercíón
en la GACETA DE :\L\nl'\1[) para qne sir
va de citación al demandado Carme
lo Garcia Ibúñez, por i~nor[\rse su ac
tual paradero, pon go la presente en
.J fién a 1.0 ·eJe Abrí! de ! 93G.-EI Se
c:etario, José Ortiz.

JC-353

En virtud de proYidencía dictada
por el Juzg"ldo de pri::1era instnntia
númcro 2, de esla vijJ~l. en la pieza se
parada, sohre ::raojK¡Ón de hs E~edi

das que expresa el ,lfticulo 44 de la
l.:\' de Divorcio, dimanante de los au
los promoddos por el Procurador don
Fernando Pinto y Go¡nez, en nombre
... con la represen"tación que ha acepta
do. en concepto de pobre. de doña Ro
salia Lónez Portillo. ('OI~tra D. :\!anuel
Fern{mdez López, s')bre diyorcio, se
ha señalado, para que pueda tener lu
gar la comparecencia convocada de l:,s
partes, a fin de adoptar las nH-"didas
que expresa el indicado articulo 4-! de
la ley de DiYorcio, el dia 5 de :\Ia:ro

J.-\EX

Por el presente. a tenor de lo dis
puesto en el ~rlíclllo 1A,;)3 en relación
COn 1'1 1.19i de la ley de Enjuiciamien
lo civil, se cita a los acreedores que
en ~u caso hubiet'a, .Y n~) ten iendo su
domicHio, o que nc lo han desi;<nado
I:n el lugar del juicio. deben serlo por
\"ste medio, para el acto de la Junt?
general de acreedores. para reconon
Iniento de ('réditos, en el juicio uni
relSal de coneurso yoluntario de do
ña .hlOna rrosa Sacri;¡t;I:1, cuy;] CO:1'\"O
('~cíón ha acordallo en este Juzgado
de primera instancia en providencia
de hoy, señalando cí dia í de ::'.1::-.yo
próximo, a las onCe de su mañan<l,
en la Sala audiencia, sita en la plaza
r..e 13 Constitución, en que ha de cele
hrarse. con arreglo a dichos preceptos
~. eoncordanles.

(;etafe.2 de Ahrii :le 1936.-El .T~ln.

E. ::\ieto.-El Secreta,-io, .-\ntenio Sanz.
.re -36i

mado en el término de ,-einte dias;
bajo ~percib1mjf2'nIO de lo que haya
lu~'ar pn drr{'C'ho.

Getafe, 2 de Abril de ] 936.--El Juez,
E. :\ieto.------.El Secretario. _"-ntonio Sanz.

JC-36G

GETAFE

Por la presente. cumpliend() lo acor
dado 'Por el Sr. D. Francisco Angula
:\10n les, Juez de primera insbmcia de
esta villa de Gérgal y su partido, en
el incidente de pobreza que en este
Juz"ado se tramita a instancins del
Pro~~urador D. Franósco Poyatas Sán
ehez en nombre ~. representación d.e
doña ::\a tividad López López. para 11
ti~ar con D. Juan Bisbal Durún y elSr. Abogado del Estado. en juicio de
divorcio. por aqui~lla promovido, ('on
Ira su esposo D. Juan Bisbal Durán se
emulaza a este último, SI'. Bisbal, que
se encuentra en ignorado paradero. pa
l'a que, dentro del término de IlrJCVC
dias. comparezca -en esle Juzgarlo a ('on~

teslar la de!'l:lm:l:l ·de pohrez:l. antl'S
dicha' con el apercil'imienlo que, de
no ha'cerlo, le pararú el perjuicio a
que en derecho hnya lugar.

Gérgal a 7 de .-\bril de 193G.-El Se
cretar'io, Licenciado Antonio Limia Pé
rezo

Por el presente, acordado en pro-
·... idenda de hoy del señor Juez de
primera instancia de Getafe,en decla
raciún de herederos abintestato l'uyl)
jnicio universal ha sirIo prevenido de
oficle, se anuncia el ftlllecimíento de
doña Eh'ira Ariño Ortiz, mayor de
edad. de estado soltera. profesión sus
labores nalur3l de Bri·hue¡.!a y yed
na que 'fué de Carabanchel Bajo. calle
de YistaA]e~f(~, número 19, donde
ocurríó. sobre el 15 de Septiembre
último.

Que los grados de parentesco y
noml.lres de Jos parientes que se han
pre'Senlado pidiendo la herencia son:

~Iaría de In Encarnarión Ariño y
HelTE:ro. tia paterna, de tercer grado
colateral.

Carmen. Yicl'nta. Petra y Proscopio
Ramón Ortiz del Amo.

Florentina, :\~atilde y Arceladio 01'·
tiz :\!artillez.

r.e'eclo~ia y Felipe Ortiz Yagüe y
Jesús OrUz Arteaga. Todos ellos pri.
mo~ carnales de cuarto grado colate·
ral tamhién, según ellos· alegan.

y se llama a los que se crean con
igualo mejor derecho para que com~

parezcan ante este Juzgado a recla~

GERGAL

Por el presente edicto se emplaza a
los herederos de Lucas Garbaya Fuen
tes. ausentes en ignorado paradero, ig
nOl'andose tambicn sus nombres y cir·
cunstancias, para que, dentro del tér
mino tie veinte dias, a contar del si
guiente al de la inserci6n de este edic
io en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este .hngudo a contestar la
demanda incidental de pobreza promo
\'ida por el Procurador D. Ildefonso
Garda Alvarez en nombre de doña Isi
dra BordaBo López, hoy sus :!,erederos,
para litigar en autos de juicio declara·
tiYO de ma:yor <:uantia PTOIr.o\'i~os por
dirho Sr. Procurador, sobre nulIdad de
~ma escritura pública; pr-eyiniéncloles a
dichos demandados, ausentes en igno
r~do paradero, que de no comparecer.
flenlro de rli<'ho plazo. sr 'llhsl:ln('iarú
d incídente sólo con el señor :\IJOgado
\loel Estado.

Da-do t'n Ciudad Rodri~o a 27 de :\lar
zo de l!i3o.-El Juez. Fausto Súnchez
Hernandez.-EI Secretario (ile~iblc).
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CllíDAD RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernánd-ez, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Don Antonio Al\'arez del J.Ianzano y
Cim'),) inr~lnte, Juez de primel'a instan
<:::1 dt: CSiá dudad y su parlido.

l'ü l' el presente -edido íhago saber;
Q:w en este Juzgado y Secretaria ud
(111e reír-endo se tramitan autos inci
(¡,-Illalt.'s de Pou¡'cza promovidos por el
l-rl)('urador Sr. Botella en nombre de
,;0,'1:\ :\.-n'i;",rta },I3rtinel. Cano, para li
lié;;;' ell autos de divorcio, contra ~l

l'.;:wso ,hm Vicente Yeral Gil, se ha
d!c!ado b scnten-:ia cuya cabeza y par·
le tlisposiljya son del tenor literal si
:!Llienté:-
~ ·'Selllelwi:l.-r:n la riudan (le Orihue·
¡~ :l 26 lIe :.\Iarzo de 1936; el señor
D. Antonio Ah-arez del ~Ianzano y Gar
tia Lü::nte, Juez ti.;: primera In:;t:J.!lt:ia
de esta ciudad y su partido, habier.uG
visto los prese.'1tes autos incidentales
de pobreza se;.pidos entre partes: de
ulla. como dem'Jndante, doña ::\orberta
:'Iartínez Canl:, mayor de edad, casada,
dedicada a sus labores y vecina de :.\la~

drid, <lirigida por el Letrado D. Tonüs
López G:llimlo y representada por el
Procurador D. Luis Bolella Brolons;
de otra. como demandadQ, D. Vicente
\'eral Gil. ('$JYas circunstancíus no
constan, j' {¡-ue no ha comparecido en
:mtos, en 'los que aparece emplazado en
forma y el sefior Abogado del Esta<Jú
en representación del mismo, que se
halla 'personado -en ~lUtOS, sobre que se
com'eda a la demandante el beneficio
d~ pobreza para litigar en autos de di~

"orcio contra el D. Yicente Veral Gil, y
;Fa110 que debo conceder y concedo

a doña ),;'or1erta :.\Iartínez Cano el be
ndicio de pobreza para litigar en 'IU
los de divorcio con Sllesposo D. Yi
('ente Veral Gil; notifíquese la presente
l·e.solución al señor Abogado del Esta
tia, por medio de exhorto, al señor Juez
doe l)rimera instancia Decano de los de
Alicante y al demandado D. Vicente
Yeral Gil. por edictos que se fijaráll
e-n la tablilla de anuncios del Juzgado
\' se insertarán, además, en la "Gaceta
¡le :.\1adri<l" y en el "'Boletín Oficial" de
la pro\'inda. 1ihrándose a tal fin los
uportunos oficios al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia y Adminis
trador de la "Gaceta de :\1adrid" a los
fines de ~u inserción.

Así por esta mi scnt~ncia, ~efiniti\:a
mente juz"ando t:'n 'Primera lnstancla,
lo prommclo, mando y finno,-Antonio
.\. del :.\Ianzano.

Dicha senlencia fué dada, leida y pu
blicada en el lUismo día de su fe<:iha."

y 'Para <Iue sirva de notificación al
demandado Yicentt:' Yeral ,Gil. he aCOr
dado la inserción del presentet en este
¡.¡eriódico oficial.

Dado en Orihuela a 1 de Abril de
193G. - El Juez, Anlonio Alvarez del
~bnzano.-ElSecretario, José de :.\Ioli
nucyo Junoy.

me"l'S. reC!<llnonuo la referida lwren
l';~l: klju apcrcibimiento que, de no Ye
l'¡:¡'·~ll'lo. y por 1I'3t3rse de tercer 110.
;¡,¡,:¡Iiento, se dedarará vacante la
r!::,,;Jl;.l.

i):¡dll en Bi!lJao a 3 de Abril de 1931i.
El .lUt'Z, Fermín Garbayo Rueda. - El
';~~'l"etario, Francisco de Pinilla.
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':'3 I:ll~·O acto se lHt ncordade se cite ,al
t1em~nd::ld0 .por medio de el-dula:; ti-.ia
c.ln en el sitio de Loslumbr-e :·dc· dicho
Juzgado.e imNta en.ln GACETA /)J> :\h
¡·RlO Y Bolelin Oíicial c!e estaprw.-in-
cia. . .
, y p:Jra que sin'a .cle citncii)n en :or"
ma aJ demaudad<1; D. Jtn!lu{'] Per:1ha
.clE':>; López. cuyo actua1 porad!'l'ú ~c i;:!:
r:oru. ('xpi¡]~ !a pre'scTlk pn }l~l<l:,jll.a

¡ de Abril de 193It-USC'crela.io. _\n
lpnio Y:Jñez,-Yhto b41eno; el .Tuez,
A. Ar;:i:e!lt's.

Por el -Tu7.'::::clo de prirnernin 'il~ilrirt

nÚll~ero ::!, di' l"sla yilln. " en los aulos
de d¡~'orci¡) ¡d·of!.lo\·.idüs·por do·i'i·a·Jo
sera :\icn" ·:'(~re"l, qm~ !iliga en con
("'!'pto de pohre, repr[~st'nt[lcla pÓF el
Procurauor D..losé \'kcllo. cor,lra don
Snlv:Jdor Engulla Gnrcin.se dictó·la
p,'ovi dencio. que dice así:

."ProvidencÍi:l.: .JuC'l, Sr..-\f.¡2,"i.icUes.
)¡Iadr~d. 3 de Octubre de Hl;~:¡. Los an
-ler';cres ('(',1 if¡'-'fWirlJ1 y, I:'st'rilo· Ún3!1Se
alos autos de sllrnzón = v C:'slim:indose
acreditad:.! la compcl{'Jll'1n c!.ec>:te .Tuz
gado con dicha ecrtil1caciú!]. se :ldmife
cnanto ha lu~nr en derecho In deman
:da de di\'orC.:io for:n¡.üada .l~or el· Pre
eur2rlor S:-. Yi c:e(2a en c~('rJ lo de ~5 de
Xoviemhl'e (iel aii.o último. la ,fu€' se
tramitnl'á conarreg:o a loestahkddo
para las de su cb'I:'. confiriéndose
[raslndo de· ella al demllnd::¡.do, don
Sah':::uor En~uita Garcí3" a.quien se
emplazart!.con eT'!tre;';:i del:Js ronia's
presentad:Js, para Qua, -dentro del'tér
mine de "i'einte día\.. comparezca y ·l·a
conteste. propori:¡'ndo en· su· caso re
.corisención; yen. cnanlo '3 la ndop
dón de las medicta~ q:.l.e· determina ·el
articulo 44 cié la lev de Diváicio. se
tienen por hechas las ·manifestaciones
contenidas en ·el n·úrrieroq~1into de
los fundamentos de d('rc('~o de la rle-
monda.. .
. Lo manda y ti¡ffia S. S._: do:,. fe. Ar
giiellcs.-':'Antemi. .!~ri~ollib yúnez." ..

y desconociéndose el domicilio V re
sidencia .de dicho dernand::Hlo. se ha
;::,eordado lleY:lr a efecto didlO· empla
zamiento por medio dt: ecictos.

y para q:.l-e~ir\'a de emplazamiento
en forlll3. al demandado. D, Salvador
Engui~a Garcb,. 3 quien. se ,JI'eviene
que las copias ce la demanda. v docu
mentos se ha]Jun·a su disposición en
Secr<'turia. expido la p.res<:nle en }I~
.drid a 30 de ~\I::l!'zo de.! :)3ü.-·El Seere
brio, Antouio YÚñez.--Y¡sto' hueno:· el
Juez de pr:ine:-a· inSt:::llCi3, A••\rgüe-
,tles.· .. ..
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MADRID-JUZGADO XF~,íERO 3"

El JllZfW.do dé prirneT~~ inSt:meia nú
mero 3. de esta cupil:<l, en proddenci"a I

dictada con c~ta fec'ha. ha admitido la
demanda de juicio· dcd••ratiYo· de ma
yor ~ua!ltia incoad:1 jJ~!' D. .-\I'lUt"o Sou
ji) Feij60 contr,:l. el ~,¡iniste-r.io· fiscal,
D. Desiderio ·:.\Iarlin('~, Fcdüchi. dOña
Cal ;Den: Alabarte v t::JsCl!11:n-a ,~ ]2.S de
más personas desconoddas'quepue
dan ieTIf~r iIlterés en·d pleito. sobre
reclifiC3ción d~' err-cres cometidos· en
'el acta de i"lrsL"ripciún de nacimiento
de D, Alfredo ~Iartínéz V AI,abaree; 'de
la ql1e·!':eha conferido -traslado a los

demandados, acordando que se les €m
lilace en legal forma para que, Gt'ntro
del impror.rogable l-én::iDo<le nueve
([leSo, cornpa¡-eze¡¡n en lus alllo~. perso
I~Ílnd,)s-c en :forma.

.y por l¡Tedjo de. ia .jm:~ente, que .se
e:<pide para su inser<'ión en la GACETA
HE: ,jhDIU> y.Boletín Uficial de es./a pro
\"inci3, se emplaza. a la$" person~ls ·des
cono('.ida~ que pued:t1 {cner interés en
el pleito. par:! que, en el impror,ogu
bIt: lérmino de nUCYe días, comparcz
C;;lJl en 'los autos. p<"!·son.álJdose en for
m:J; preyiniéndol3s q'le. de no yerifi
l'3rlo. ¡as parJrá el perjuicio a C!U~ ha~

ya luga. en dereC'ho,. . '
:\Iadrid•.6 de......bril de 193fJ.,--EI Se

crelnrio, Pedro P¿'r:er..
.re-35G
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.Por el presente. qUf>, se ~xpide ~l' In

pliendo 10 .dispuesto :¡.;or .el Juz;.:;u(io de
prillll''ra inst~ncia numero ·5. dt".~ra"
drid. en pll'ovidencia (fe este día dicla
da cn Jos autos inci,den.tales de'1)obre
"'"a promovidos por oQña Gregoria Bú¡'
\;:.!ra Alon!:,o ~. Lópe·z, ,como I'c-prc~en·

l~lIlie legal de .S·ll rn.enor hijo 'A'n"!(luio
Alonso y Lápez, asistida· ue su esposo,
n. B:"nito Fuertes Ostezo. con el :\1inis
terio 11se31 y Abci~ado riel Estado, ,para
promOVCI: juicio de lll~lYor cuantía so
bre reCtificación de irforeS en 'el Re
gistro· civiI:respecto del nadmie!1to de
!ou referirlO hijo me·nor. Se enipl:.1ta a
las pet501ias. ignoradas a quienes pue
da perjudicar, pam que, dentro deller
mino d.e nu~ve días, eompare'zc¡Jn en
lns nnlos y ·('on.te~ret( la dcmnnt.la: pa
r:'ir. dale"; en otro caso, el.perjuicio r.l
qne hubiere lugar en uerechó.·
~Jaddd. 4 de Abril de 1936.~El Se

cretario, ;Pedro Alvarez.--Visto bueno:
el Jllez de primera il1staneia. Sol.mo.
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En este Juzgadc de p.rimera instan
Cia número 11J Se'cretu!'fade D. Luis
).:011ner, se ha. pl"Omúddo,· por doña
A¡j.~eles Ricb"Losada, demanda de di
::orelo, en. conccpto d:: pobre. contra
~'1. ('~;!)OSO D. }br.cial. de In I~lesja Da
viña, ~u.~:o paradero SE:'· desconoce; y
...ctmilida. diC'ha dem:inda po.r ·pro-d
·;:le·ncia de 4· de~ actnal. se·hacbnferido
tra~13do de 'la misma :al expr!:sao.o· de
:nD.nd;:¡do J' ·a.I Excmo. Sr: Fiscal. ·orde
n:mdó se le~el~place p:m.l q1.1e compa
re7,.canY la contesten en término· '(le
\'einte días. ' . .

y en razÓn a desé0l10coerse, ·coíno se
ha ·expresado; elrlomirilio y parad-ero
de D. :\Iarcial· de ·Ia' Iglesia Da"i'fiia, se
le empIar:a por medio del presente, a
los finoes acordados; Con .~perr.ibim¡eT!

lo de que, si no lo verifica·. le parará
el perjuicio a que haya lugar en. ctere-
~~. .. .

.Dqdo en. :\Iadrid á 8 '. de Abril de
1936.--E[ Secrelari"o, Luis :\lolineró.
Vis lo bueno: el Juez de· prirnera ins-
lnlll:ia, Felix de Asúa.· .
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En el Juzgado de pdmera instancia
nürnérO 17~ ·de estn ·capit~d; y en·mi: Se-
c:retaria~ se' tramitan' ':In tos. ineidetÍ1a
les promovidos por doña Irene ·:R.iéo
:.\-I::trtÍn;' rep-resent~rda:' po.. ·el·· Procura-

dor Sr. S:~n:in::,o. nmtra D. :\ndrl's
.~\'{:!¡nQ dl"l \'alle. y el Sr. Abogado del
'L-:.sl~do. ~olJr.c. J.ed:rra,lól;; ·de pobrez:J,
pa:·.:) ¡jtigar en. auto<; sohn" nn:;;o .d.e
"',571.53 pcs<:!:ls.. t>n .. 1Q.<; cl!::ll~s' :lP~ :-CCJ'
'pIe. por proyiden·ci;¡ de .17 de \!a:-zo
ú1tim·{). se ha admitido la dernandn 10.
;mdadapol' djcho.. Procurador, de la
¡nIe se ha.conferido lraslado-.',con :lp!<1
7~i'ljeI11o, al, demandüdo, D. A\."cIino
.{~el .Y:¡¡le.y Al\'m'ez ~; ~l S:-,..Abog"úo
elel Estad.o. pflraque. dentr-o delle¡:mi
tlO cl~ mieve dias. ,cpmp:irezran y la
conteHlen, si"jerC'n cOl1venirJe.<;. ..
. y para que sin'a de.emplnamienfo
en forma·:::l delll:lncJ.úlo. ·.D. Ál"úl.r~s
:heli;lO (l(.j·Ynl!e. toda vei que ·se des'
ron::we su :l('lual dGmi~Íli(l y.parodero.
ex'l1r1o. la ))I·es('nt~,rJnr:l·sU púhli.rn
{.'i()'l {"TI ,1:1 G.v:ÉTi\'))l'. }!\rl1'.IO· y. Bde.tí!t
Oficial de está I.~roviÍ1cj:l. en ~fácidd.a
4· de Abril de . 1936,--El. Se('l"f'La.rio
.filan COIlJle~r:..a~-oslc:, .. ' . .'

,". - "'- T'
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El Sr. .Juez de··primer,¡ ins[anciad.el
número'· 2,' de e~i:1..r~iudacr.:pOI": ,pro·v1
Genc,Ja d!' es~¡j ft'dia; dictai:la:(':i;;lo~
rrutós sohre divorcio. promovido;; por
el Procura COI' D. Fnmdseo B¡¡ixauli
Cuñat en nomhre'de D. Bonlf3cío Pé
rez J{artínez..quc Ji tiga en concepto_ de
pobre,. {'on :ra di:nia Jiari3Eulalíg.·Gll
ti én ez OTtiz,.qu-e~e¡:<CinlaparteaC'lol'a
<;(" éI'!-e,nentra, eiF igl1orudo p:{rar;lero~hu
admItIdo la derna·n,{Ml" de divo-r'cici for
mulada.. malidando sub....,tancüú'la 'COl'
el Jlro~cdimienlo·e$l:lblecido.e.tl'la Í..<:.v
de ~d~··:\!3-rzó d€í~32,·y.que·'"deel¡"a
~e confi~ra traslado', con empl;.¡.zaniien
.1:0, :l ltl demandada, ,cioña JIarJa-Euf:i
Jia Gutiérrez Ox:tiz,. p¡1ra que· dentro
del térrn,ino deyei.nte .dias, c:~mpa.ei:
e,;~. y la conlcst~~.haciendo ·el empJ::¡za~
.IT) len to. por me(l1o de las qportunas ~cé

uul.as. qUe 'S.e PÜb]j~H;,im en lao:GA€ETA
PE ':\IADRIJ) .Y -en.. el. Bolelfn. Oficial' d·e
.esta pr.o'·i-n~ia. ' ... . ..~ -

y para qúe sirva (¡·e emp13z:¡;:ni:érifo
en forma a doña }Iaría Eulalia' Gutié
ITez Ortiz. al objeto ~cordado v con la
preye.!1ción que, 'deno comparecer la
p::!rnrá, e1 perju!ci(l a Que hay.a lugar
en derecho; extl~!!do·la ]1rGs~nte:·que
flnno, en \,::l1encra·a ,1 de Febrero de
193B:-'-El Secte.tario;. A(loifo Sir\·ent.
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CUEVAS DEL AL~L\~2:()R..A_

: Do!"!' José .:\Iar:a }Íisas· BeJiav1des
Juez de instrucción' de esta . Ciudad
de Cue"asdeJ Almanzora y su partido.

Por el prescn le, JI término de cinco
días, contados desde la inse.ción en la
"Gaceta de ~\radrid" v "Boletín Oficial"
dee::-!,a proyinci~, cilo, .lla·rno y em
plazo a Antonio FIares, €L ellal i-eside
en Barce]ou:l,de~conocien·dosesu :do
mic.ilio. para que, denlro de dicho·tér
mino, ·cOlll¡;aI"~¡¡Ca ante ·este Juzgado
sito en la caBe ele Fermí.n. Galán,. nú~
mero 1, para. ha-cc.!e el. ofrecimiento
de las acciones en ('ausa ·que se sigue
sob,e m uerle,' po:r .quem aduras ·de su
l~a?~e .Tosenr Flotes -:\lartínez.;,aper
CIlJlI\O de que. Sl no ·c:omparece, ,:le
parará el·pcrjuicio a que hay·a, .lugar

D:Jdu en l;.¡ ciudad de :Cue\'3S.'-dei
Almanwra a· (ide· AbrlJ de:Hl36:~El
SeCre[~r.jo -(ilegible) .-EIJllez" J<Js-€
;:[rfría, ~Iisas.' , .', .. '. , .
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Don Jaime Ruiz-Ta¡:.iadúr Guadslu
~,e, Juez de ins!rUCi~ión de lOste p::trti·
d.CI de 1nca t \hille>rc::.J.

Púl" el pre.;t"nte. "e eita de COrIl¡.;ar¡>
L'.cnl'ia ::Hl.e este JUlpdo. :11 objeto de
recibirle declaración, como denuncia
do.,:.! Andr';'" Xadsl Sllnehv . vel;Ín1,) que
fu':' de Pulm:l u€' :\!a11orc:.l. lo que de
berá efeduar d€'ntro del término de
diez dias. ::t conUr desde la publica
r:i0n d¡;.l presente ('n \::1 "Gacel;i de )'Ia
drid" y "BúlHin Ofki:.Jl" de esta pro
,,'¡ncie.con mo'iyo del ~tlrn::¡rio que se
instruv€' en este JU2:;.;~do. con el nú
rIl"'tú 25 de- este afIO,' .,;obre esta1"3. en
\irtud .le denunci<l ..le D. Guillermo
Herrera Ltil:-.:nte; lo Que se yeritka en
meritosde lo ~cord¡¡do en dicho su
m¡lt'io median te- pro\·jdenei::: de est:a
misma rel:ha~ v autú rnoti\'ado dieta
do e-n e-l mismo rún ferha 26 de \lar
zo próximo j.105;;¡OO; $pe-r-cíbido qllf;.

de no comparecer, le parará el p..r·
juicio a que hubiere lugar en derecho.

D::.do en Inca :< 4 de :\bri! de 1936.
El Secrdario judici:JI (ilegible) .-El
Juez. Jaime Rui1.·Tapiador.
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IZN.\LLOZ

Don ~I:;muel"Xúñez Torrsh·o. Juez
de in,:>tl'ul'ciún de e-ste partido.

Por el presente.. intere:;o :J todas l:.is
A.utoridades y Agentes de- la Policia
jl1dicia( pro~edan a la bus('a y reSl'ate
del ganado que despues se dir;)., el ,-,ual
fué hurtado ton b rnadru~ada del dia
3 del actual. al ye-cíno 'de Iznalloz.
O. Antonio Romero Bo1-i..-::.r. del sitio
de Sierra de Barcinas, termino muni
r:ipal de Iznalloz; y caso de"ser habi·
do. ssí como sus ilegitimos pose-edo
¡"es. ser-d.npuestos a disposición de
este Juzgado. y lo"s últimos en la Cár
cel de este partido. pues así lo ten~o

scardado en el sumario número ti de
1936. que s"e instruye por tal hecho.

Setenta ovej9.s. entre- e11:1'-; siete ('ar·
neros. todas blancas. menos un;l neo
~-:;¡. con una ramissca en la oreja de
recha y una hendidura en la izquier·
d$/., algunas ron dos si'1¡ale-s y un::! E en
L1 parte de atrás.

Dado ",n IZHc:,lto2 a ~I de Abril de
] 9::!6.-"-El Secre"lario, )18nu",1 )'Iartinez.
El Jm·z. :>'Ianuél ::'\úñe:t, .

JO--lj~:'

"Don ~lanuel Núñ",z Torra]vo, Juez
de ins!rUl;ción d~ .:sti:' p:,¡rtido.

Por el presente. intere,;u a todas bis
.lI.utoriuaues v A~entt-s de b Policia
judicial, proceda;; a la busta y fbc:J
te d€'l ganado que después se dirá. e-l
('ua1 fué- robado en la noche del ,¡ ;)1 ::.
del actual. al veeino de hnalloz. don
:'-ntonio RO!lleroBolívar, del sitio de
COl'rales de la ),;:n-a. tt:'riníno munici
rral de lznalloz; y. 1:~\Sv de .ser habido,
así como sus ilegíti/llOs poseedores.
se-rán puestos a disposición de este
Juzgado. y los último::. en la Cárcel de
(stl' .part-ido, pues asi lo tengo acorda
do en el sumariQ número 68 de 1936,
que se instnl)'e pur tu hecho.

Resellas.

Diez re,;es lsn are" de las serIas sj
guiente,;: lina rlO.rnhsca e-11 L, orej:t
t1en"t'ha y una hendiJuf'a en la ilquier
d;,¡. ill,n0r ,,·ndo si ~()n mal'ho,> o ílem
bras,'"

Dado en Iznallo1. a 6 de _-\bril de
1936.--El Secretario, :\Iunuel )brtioe2.
i:..1 Ju~z, )l3nuel Xúñez.

10-4736

JEREZ DE LOS C.-\.B.-\LLEROS

Don Antonio de la Riva Crehue-t.
JUI;"2 d", instrucción de .:ste p:ilrtidv,

Por el presente-. rue-go a tOd:B las
Autoridades l'i \' ¡les y militare, de la
S<f,ciÓn. proc",d:,m :'i b busca)' OC:UP3
eión de los semoden tl"s, que s ('on ti
nuación se rtoseñ~n. propic~ d.r. don
Ramón Peche- y \':llle. que le fueron
substraídos la nOi:he del ¡ ~il 2 del
actusl en La,; :Medían~s.. pues. :;Jsí lo
tengo aeordado en t'"1 sumario que ('0[1

t:.ll moti\'o Sl.' imlruye en este Juzgado
con el mimero 68 del l'orriente año;
poni':ndolo5. e:hO de s",r habidos. a
di::>po:)ición de e-st" Juzgado. junta
mente con sus poseedor.:s ilegitimo,;.

Serias.

Nueye cerdos. negros. de un año
aproximadamente. con b" orej::a iz·
Quierda despuntada y golpe IjOr detr~s

y ht-ndída y muesca por d",tr<is en h
derecha, con el hierro PP en la p31 ..
tilla izquierd::t.

Jerez de 10$ Caballeros a 7 de J.bril
de 1936.-El Secretario megibl"d.
El Juez. Antonio de la Rh·s. •

JO--t7~i

LLER.E~A

Don Jós';' :\Iuñoz GÓmez-Psdin. JU~2

de instrucción accidental de esL~L ciu
dad y su parado.
. Por" el presente se interesa 9 todas

las Autoridades \' agentes de la PoJi<:i;;¡
judicial. procedan ··a lli bus..:::.t y OC u
padón dto los st:moyió"ntes que a con
tinu;;¡eión s<' res.eñan, substraídos l::t
noehe d",l 20 al 21 d"e '\f;;¡rzo último,).
de la fine:;;! Slin' Pedro. ténnillu mun ¡
cipal de Cas!!s de Réill~. pe..-t.:-neciertte.,:
a José ),Iéndez Tton .. \' Julio FernlÓ.nde:z
\"El1e,,;;a:;;: v, ,:9.SO de- 'ser h;,¡hid(,s. se"lI
puestos a'disposición de ·este JU:Zg:H.lO
en unión de la,; persona;; ton UIY(l í)Ü'

der- !:'e en('uentren. si no &cr.-:-ditSl(l su
legítima adquisil'ión. pueo; asi Jo :~fl;'",

::-cOrdadu· e-n el sumari.) que con .,.1 nú
mero 46 de 1936 instruyo. por- el delito
de hurto de cabaneria~_

S¿-/1as d~ los si:movii'1de~.

Y.,.gU:J de pe-lo casHlñ0 chlI'l). de etbd
seis año'>: alzada. ].:'1 met!'0S: cal·
zada d~ pata y mano dert:,-·ha,núIJ;!:"·
ro í pale~iJla izquie-rda y con hi,;-ITU
de la U nión Ganadera y a~egurada fon
esta Compañia.

llna muleta de unQS ocho o diez me
ses. hija de la anteriol': alzada, l.:¿~.

metros" :lproximadamente; capa 1) pelo
pardo; sitio de la marca de la Socie
dad. anca izquierda; señ<ls particula
res: raya cruzada y extremidades en
ni"gr-o. mohina.

Una yegu!l de edad de ocho áñc>s j al·

lada, 1.-17 m.,.tr-os: capa 81dz~na. Iu;;e
r¡J; hierro F~nix paletilla izquiérd;;l.
núm~ro 4; r:uello izquierdo msrca d~

la Súc:iedad L'ni6n G:;¡nader;,¡, l,"ünfusú
paletilb y ..:-!aro :,¡nc:a izquierda B-5.

lin mulo ea¡JÓn. de .,.dad tres años
:.t.pro:-;.imad~menle;:.l:zado. l.S:~ metros.
mohmo; hierro El F~¡lix en la nalga
izquierda y ¡J';l;'!.!uf<ldo e-n l:d L'ni(:,n
Ganade-r::t ~. lle\;':.l <:'l hierro de esta
Compañia E'n el anca izquierda.

Vnsmul::t de edad cprrada. pelo ne
gro, bragada; ¡;lz~da. ] .~,3 merros apro·
xirnadamente.

Dado en Llerena a 4 de AJ.,ril de
1936.-EI S~l'retarjo judil.'ÍJJ. P. H..
Eduardii ~l:J.n riqut'. - El Juez. Jos':
:\{uno!.

En virtud de providencia dd s.:ñor
Juez de prim':l"J ínstan.:i8 <: ins1.rur:.... i6n
numero 20, de ,,~la c"pibJ. didSl!:J t:n
el dí:.l de hoy en el sUlnario qu~ s~ ins
truye pc,r muert", de un individuo d.::s
('onOl'ido c?n d núrne¡·ü ~:! d¿o ] 9:Hi, anOte
la 1'e dd Llct'nciauo D. Ral'ad López de
Pando, se cita :.t lo,; parientes ro:;:; ..::cr
c:mQS del ind.ividuo dt:st.'on'xldü que 1"9.
llr.c:ió el día 11 del :J!:tua t o::ll l::i. Casa
de SGClrl'ro dt: 1:.1 [njH;rsidaJ que SI:!

e-nronlraba en la .:'al1t;" dI:" Ebsco de
(;31'8].'. ] í. porter-ia. p&.a qUt: CvTllP3:-CZ'
1.';;":1 ~n su Slil¡¡ :ludien!.:l:.!. sita ea el Pa
bt'iú de los J uzg;ados. <.:a11.". Jd Gent'ral
C.,staños, nÚITH2'ru 1. dcntrv del t':rIrl.l!10
dI;" dnco dia,;, contados desde ~i si
goi.::ntt' :<1 ... n qlll.' eslt: edi...:,tu futre in.
serto .,.11 los pt-I'iódic(t$ otiéiall:''; cc.n ob
jdo dI: in~truirles del arLÍí:ulo 109 ,j", 13.
lty dI:" Enjuieiamiento .::rimin,;¡J: br,¡j{.1
:lpd"::ibimÍl:nrv do:' st:"r J.:;c1;,¡; ad'.) in,;:ur
su d<' h multa do:: ~:. pe:;.::!8$ ....ün qlli:
So:: 1... cOlJf(jill;.l. sin p.,.r-juiciu de ;;ldo;.J
l>.ll"¡", uir,.,,; <.1e-lt::rrnín;.lt:jvnes, a !"in de
oL.lig<tl'll:' a d.:;c.:!u::,¡- dich::. ,::úmparot..:<,n.
Cl;;!.

:\Iadrid a :!.::: Je \/::lI"ZO de 1!:l::l¡j.-E1
Seutta/'io, P. B., ftor!l:,n d", Oro.-\'h
to lJL!o::nv: el Jl.lt;Z R",t3d Lupcz Je
P¡:nJ().

JCI.-+~'¡¡;

Efl virtud ,j.,. pl'o"iJ.dlc:i;,¡ ,-id s"r.vJ'
JU~l dt: j.JJ'ifllt;¡"¡; i[,~tanciu t" Ifl,;tl':l2.::101l

oú;¡¡... rú ~u. de t~ta '_"'(Jita!. Jí..-(;:.Ja t:ll
d <,iia .tl.' hoy t:Il el ~lHi"Jal'i•., qu.,. s'" in..;
tl"uYt:" por esta1';:l y lah~,jad. (:Ofl d nil
¡!lel"(, 1.14::> dI:" B~l, ;"Jilr 1" tI;" tld L.J·
'.t:nÓ;;tdu D_ fbLtd LGpC'l do:; f'8nU<.l, Si<
(';ta '" J0,;& Lt:U¡l Lú-;..:a 8<:"fdc.J 1. CdlJ.,.
oe Gal"irJ;>, lLÚllh:l"ú :.l. ¡'(,1t"Í P;;¡¡';;¡ Q"U.

'::vrnpa:ez.:;;¡ <:"1"1 su Sal;;¡ aWjienci:r, ~11;.l
di el P~!aci(l d"¿. Iv -; j UZgJd0S, C:<llle cl<:j
Gé'ni:"nd C¡l$tañü~. tlúrnel".; J. ddltr'lj ~k':

¡t-l'rninú de dn,,:(I Ji;;,.,;, <.:ontadv-; d";~l\(> el
.;jgl.l.t'r1It' ::11 <:"n qlll;" e~k I;"J~cllJ fUt:/':;- i:l'
$E'f"tú ",n lo~ r.H:-riúI.L<:u$ ot;cialr.:-¡. c::Jn
übjeto de fJ1'8diear un reqlI6'Í!nit:nto;
1;:¡jG apadbírniefllt¡ ut" s.'::r J" ... la¡':;d;)
ineurso ti... b multo< dt: vewti(inc:) p..:
Sd¡H c ....n crLlt:" sE; lt;. ('únrnina. ,;in pl.'rjui.
c:io de adoptar.,;!: otras deter'II!inadones,
a fin dt:- ob!ig:u'le a t'fe-etuár dicha cuTC
parec'eneia,

~ladrid a 30 d ... :\I"rzo dI;" ] 935.-El
St'CI'~13rjo. P. B., Román {'le O[',),-\'i~

t0 bueno: d Juez, Itafael López j~
Pando.
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Don Jacinto Blanco Camare,c., Juez
d~ mstrU(;;.;lon dt" este 1>3,llJd.

Yor t:'1 pi'eSc-nte éU!Ctu. l'U~6Q y tn·
c::u'¿o a IOUI:lS Lb Autoridad":-.>. lanto
('lVileS l'ürw,) milita¡·.:-::. y utm';¡s .~.gt:"n

tes do:: la Pvl1da judI::;111. pfú;;t:Jar~ a J<i
busl.:!i \' l"<:'~dtc d.: hls <.:::t;';aJlf::rÍ;is qUt

al tinal SI:' ll::st:Iian. suLstrs.idas d~ 1::1
dehesa L::ts Yti$lla.>. ,tnninu ue :\iél'id::t,
la noche del 1 al 2 del acti.::.d, .Y d~
IOl propiedi:ld de j(,S YC'cinus dc; Truj!
Jl<lnos. FraIH:isr.:ü F..::r'I1;l';dtZ P...>rm:I'v y
~lariano Rul..iv, r.:sptl.:!Í ':8.lilt:j] le. pu'
niénJola-; él disposidón dt esl.:- juzga
do con la perS0tla o pers()nCiS e!l ,,:uyü
:podeI' SE:' enc:onttaren" si n,.• a~l'tJ!t,:n

su legitima adqu!SH;i;)JJ. p~t::s ~J:;!, 10
ttn¡¡:o acorJi:lJo tn d SLiIl18,:iO qU(: j:¡ s·
trayo cun el n ÚllJb.¡v jí de 1~JQ. pul'
hurto de caballerias.

Seiias de los semovientes.

De la propiedad de Frandsco FI;r·
nandez Romero:

Una yegua. pdo negro, ruenos de la
marca, de doce a trt:ce años. l.;Oft un
lunar blan<:o en la pal't~ dt'l't:~'l'ha S ;;(ro
tn d cú~lill~r do:! llIbmo l~du.

De la projJü~J.ad ue .\lariano Hubio:
. L'n mulo,pelo rojo. d~ quince m~StS,

más dI: la rna¡.:a, cun un gvlpe en d
corvejón dere¡;ho.

Dado en :olériua a 6 dt Abril \.h: 193U.
El Secretario judidal, Gabino [rit:.ilTi.
El Juez, Jacinto Bl::l.n,,;o.

JO-';';,EI

El señor Juez de instrucción de :ole·
rida y su partiic. t'":l el surn,ario q~t.'
Se sigue en este Juzgado, bi:lJQ t:'l nu
mero 50 de 19:::6 sob;-e muerte Lit:' un
hombre de unos cincuenta aiio~, Lie una
estatura aproximada de 1,(;UU rnt't¡'üs,
l.jc.e vestía pantalón. y amt'rj.cana IH:g ra
y Ulla lJt:lliza dt:! rnJsmo colo" ~upa .ln
terivr solamentel:amisa. h:d.la{1O SúlJ:'t"
las quince horas ,del 10 de ::-darzo últi·
mo en las trast"ra':i dd l'olTal de t:na
cas~ ",n el pueblo de Trujillano~, apa
reciendo de unos dOC'Ufaentos que ile
vaba que se llama Li:::ia~Jo Sándl~,z Gal'
cia. natul'al de Palem:l::l. supOl1lend;ht:
S(' dedicasE' a l:.t llleJl tiitidad, ha ;H:or
dado enpnJVidencia de esta fe'e113 que
~e cite a las persunas que deÍJan~l;i:'e

(:~r abintestato al nnado Lis~rd~ San
chez Garda, pala que en el termmo de
cinco dias l.:ompal't-z<.:an ante este .Juz
gado de- instrucci6n dE' ),lér:ua a red
birles declaración, i!1truyéndo:~s sl rms
mo h-empo de los derechos que le,~ I.:.on
cede el arliculQ lU~ de la ley de .r:.njUl-

ciamiento criminal. • .
\' para que se lle\'e a efecto ;<1 cita

ción d:: las personas que deban ~uceder
abintestato al finado Lisardo San,chez
Gal'cia. expido. la p:;sente ,Sl1e!m!10

en :\Iérida a 6 ,le .-\brlt -de Uj;:¡ü.-E! St:"
cretnrio judicial. L;alJino "L'ribarn.

JO-.;í.",O

Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
de instrucción de este partido.

Por el IJresente. con !';::1'er('nda al
sumario número SD dt: ]9:H,;, por hur\l)
cometido en la casa númt:ü 27 de la
calle Ram6n y Caja], de Calamonte.
domiciliv ¡jel perjudic:&do Fn.lItci5CO
Dominguez Dorninguez, la nochl" dEl

2 81 :3 de: adLlal. ('u,::,~~o a todas b.,
.-\lltoíühldes eiYiit:~ ~. inilitari:'s e in
le!'fo~O de los Agentes d~ la Pe,;Jicia
judlcial jJrocedan a la ¡JtI~ca y re~ca!e

de lo substraido que uI final se t'xpre
sa, pÜlliéndolo .;,¡ dj~p(j,i,:]ón de este
L12·.:ado L'iJI1 las ¡;t:r~Ofl(tS tn cuyo po- I

der· ~e halle. si 'JI) llcreeditan su legí~
tima adquisición ..

De<;cripciÚll.

"Ena cartera formada por tres carlo
!lh sujetos por GfI:.t g(¡JJl~, conteniendo
:nil pes~tas en billetes de cien. ignu
randa la serit: y número.

l'n reloj ut' bolsillo. ue plata. marca
"Arl.:adia". con c3dena dorada, de du
blé.

L~na n:n·ajl:l. marca "Ballestero·'.
[n lápíz bJanc0, lriangular, marca

"Güij;irrú". el mejor de los calés.
D<idl' ~n .\Iérida a 7 ue Abril de

193ti.~El Ser:r¡:taflQ Judicial, Gabino
l.;~ibarri.-El Juei:, Jacintu BhlOl.:O Ca.
marero.

JO-!i~l

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de ins!t'Llr:cJ(1I1 dI:' este p<lrtidu.

PUl' el j;l",·se:Jle. ':Oll r.. J'erencia ::11
SUli;~lrju número i!,¡ de 1936. por robo
.:n el establedmienlo de ultT<'imarino~

ce .\ntonJo Rodríguez Rodríguez. sito
en estaa ciudad, Baños. numero 22,
bajo. ]<1 noc:he del G al i del ac[ulJI,
ruego a todas las _-\uloridades eh'Hes
y H:ijitan:s. e inleresn de los Agentes
de la Polida jud;cial procedi:n a la
busca \' rescate de lo substraído, que
al Jinai se expresa, poniéndolo a dis
poción de esie Juzgado con las perso
n;,¡5 en CUYO ]Joder se halle, si no
3cr'editan s·u legilima adquisi!:ión.

Descripción.

Cinrü jumones.
Siele kiJo.;ramos de chorizos.
Cuatro kilos de mordJlas.
l''l kilo de salchichón.
Ocho kilos de chorizos.
Ouince kilos \' medio de morcillas.
Diez kilos de' chorizos B.
Do::; kilos cualrocientos gramos de

IOlllo.
Tres kilos cuatl'ocientos cincuenta

gr~¡nos de lomo C.
Ditz tOleJ1a;; l,:e anis y \'ino :'Ironja.
::\o\'enla pesetas en calderilla, em

paqtletada~ erl l"inco peset3$.
Dado en },l~riuaa 7 de Abril de

1(!::lo. - El Secrelario judicial. Gabino
Cribarri.-EI Juez. JlH;;ntú Bl::Jnco Ca
m~rs'o.

JO-4i52

Don Jacinto Blanco Camal ero, Juez
de inSlrucción de este partido.

Por tl presente. eon ri:'ferencia al
sumario núITlero i~ de 1936. por hurto
de llna cabailerla de Friginiano Gó
me? Ht'rnández. vecino de Mél'id:l. de
la dehesa Colo de \'era, de este tér
milla t'tll.:nicipal. la noche del 2 al 3
del actual. nIego a todas las Autori
dades civiles y militares. e intereso
de los ..-\gen!es de la Policia judicial
pro~edl:!n~ a la busca y rescate del se
mo\'ient~ substraido. que al final se
resei'ia, poniéndolo a disposición de
este J.uzgado eon las personas en cuyo

j.Ji-odi:r se lt:...!It' ,i ~(J ",:::",,,,jJI21ll su it:
s¡,im;;¡ ~dq;';J-;.¡..:j0n .

ena yef:\:.J<l de ün.:e arlos, pelo 1;0:;
taño encen llldv. ra.." l:'~lJal~u!a. IUl:th.l
bi:lI1co ¿OH 1<:1 U¿ntee. pelo t.lancu toll lús
co:.tilil:lre~ y I;a]zadu del lúe def<:c]¡o,
o:'E-gurudu en lu COfr;p;;\nla La :\ll.1nllil:lJ.

D::tdo en )'lérida a i !.ie Abril de
1930. - El $ecrdi:lriv j~ldiLü¡), li1:wlíJl..l
Critani.-El Jut'z. J'~\'1ÍJto Bianw C:l-

Don Enriql.i~ Griñán GuiJl~n. Juez
de instru~cíón J~ esl[;'·;!Htidu. .

Por el prt'sente,. rut.'go y tn.::argo a·
todas léls Autoridades .Y on.lt:no a. ·Ios
..3,.g(;ntes de la. Polida judicial, proce
dan a la busca v ¡'escate de una. m¡.lla
l:ástañi'l, lUenos a·t' la marca, llierro dt
El Fénix :\.gricola (:n la nalga izquier
da, cerrada, sin asegurar; y a li:l. de
tención de las personas (:[1 cuyo pod~r;

se encuentre, si no acreditan su legal
aLiquisici0u; la eua! fué substraído la·
noc.h~ dd ::!8 al ~9 J.f' :\lul'zo últiJJ:0 de .
nn tinado del pu(-blu dt: t:;Jsas dt Dún'
Antoniú, y es propia de Fdicianú Flo
rt:s Sándlt'7; pu¡:.s asi lo tengo:.l acorda
UO en d sumario que instruyo pur hur
1,) de caballerías.

Dado en :.Iontáncb~z·1:1 6 de Abril dé::
1936.-El JL:ez, Enrique Grii'ián. - E!
Secretario. Josf Huídobro.

JQ-4i54

SEGORBE

Don Baltasar RulI y Yillar, Juez de
instrucción dd partido de Segor1C'.

Por el pr~sente se hate constar que
por 1a Audiencia provincial de Ca:.te
l1ón, en :¿¡¡ del pa.:iado mes de .Marzo.
se dictó un auto ~,obre~eyendo libre
ment·e la caVSél nú...nero ~2 de 1935, pro
cedente de este .1 uzgado sobre robo
frLisl,arlo; dejundo siJl efecto los proce
samiento~ ue _-\.Ifonso Serna Lacárctl·
y !;klrlolomt- Jjménez '[m·linez. 3s1 <:0"
mo las requiúlorías publ¡¡;adas })ara :>11

busca y c:Jptura.
En su virtud, se t!t:ja sin ef~to la

requisitoria publit.:uda par:! la busca y
csptura de dichos procesados en este
mismo periódico ofielal en el número
con'espondien le al diu 8 de Febrero
último.

Al mismo ti'empo, se hace público pa
ra que sirva de notiflc:;¡dón a los in·
ter"esados.

Dado t:'n Segorbe a í tIt Abril de
193G.-EI Juez. Ba1tasar Rull.-El. Se
cretario. ~L O:-ozco.

JO-4i60

TER'LEL

En virtud de lo acordado por el se
ñor Jtle.: de instr¡¡cción de este par1i-

, do, trI providencia de esta fecha dicta
da en sumario número 14 de 1\;36, so
bre lesiones, Sé:: el ta a Pedro ..;Jil:. do
mi61iado últimamente en Barcelona.,.
calle :.\I:.lllorcl1, 408. y cuyo actu~l 'P:il*
I'ad¡:ro se ignora. a fin de que, en d
termino de -diez dias, comparezca ante
este Juzgado. sito en Ja calle de los
Aman tes, número 14. pal"a recibirl,;! de·
claración ei;lrnO testigo, bsjo los aper
cibimientos de Ley.
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J0---4iG5

'Idud, ;S d~ .-\.iJril J~ l!:l:::ti,-El St
U.;l<>.nv :;l.Ci,:~¡j~¡Hal ~¡¡e3ilJlc).

JO-4i'62

TRLJTLLO

Don Enri,:¡üe \I"l't'nu Alb:,rr':¡n, Juez
L;r: ü,:>trucl:Ívn tit:' ",,,la duda<J y su Jji:lr
t .Liv.

¡Jor' el prescnk, ql.l~ se t:'xpide en
tat-ritos ·ud SU'II:lI·jU lllllllcrll ·HI ud pre
"cnt~ :,¡ñu. pur hurt0 d" cabl:ll!erifls,
r u~go. y ~ncar"go <1 todas las Auturi<la
üt;'~. t.mto dviles como militares. así
t'ulnua los Agentl:'S ue la Pulk':" ju
LEdal, ¡.>roced:m a l~ bU:>4.:a v l"cstate
Lid st.'IIlovienttl que después s'e reseñ3
r.l, hurtado de la fin(:;l denominada La
CarLúnera, ell t::;tc \lunicirJio, al veci
110 de La Cumbl'e Felipe Toril Sánchez.
j.Júni,én~oio a JlIi disjJúsic.:ión, juntamen~
k" con la persona en que se "'Ilcolltral'l:',
~i n'? justifka su legitirw..l adquisid6n.

·Seiías del semovierlle.

üna :o'egua de ocho años, colorada.
con. una nui>~ t:rl el, ojo 'Jerecho. m:ís
tl~ la marca, 'IJl'opiedaLl del vedna de
L.,. Cumbre, Felipe Toril Sánche1..

Trujillo, 8 dt' Abril de 193ü.-El JU'éZ
EDriqu~ ).lareno Aíbarl'án.-El Set're~
tarlo, P: H., Vic'ente Losada.

JO-4i63

:Don Enrique \lüreno Albarriin, Juez
ue instrucción de la dOdad y partido
út: Trujillo.

Por \: i rtul.! de! pl"(;~sen le, que se ex
pide en m¿ritos del sumario <¡ue se ins
truye eon d número ;JiJ dd cor:-iente
:Año, por hurto de cabaJlcrias, rut"go y
t'"n<:<lrgo a todas las .-\utorid:.tdes. t:mlo
eiviles -como militares ~. urdeno a 1:J
Policía judicial, procedan o. la busca
y r~scate de las cabalIeri:.lS que a con·
tinuación se dicen, desaparecid:ls] ...
!Jol'he del ::! al 3 d~l aclu;]l debs fin
cas Yalgrande y Gama l;r~mde. de este
t~rrnino; y, caso de sl:r habidas, lus
jJongan a mi disposición, juntamente
COI1 la persona o personas en cuyo po
der, se ,fe'llContraren, si no aCl'edilan su
legitima adquisición.

Seiias de las caballerías.

De la propiedad de Francisco Gonz:í
lez Recio:

ena burra alzada del medio, pelo
castaño.

en hurro. alz:;¡da regulllr, 'j,elo cas
taño; ambos cerrados.

De Alfonso Aviia Pérez:
Un burro, lllladl.l regular. pido ru

do. pe~cuezo rebosao y m~ tadl:rus en
el espinazo y con lunar blanco en la
frenlt=.

De Juan Ruiz Galán:
L'na burra de ocho años, pe-lo C::lno

so, cuello, espinazo y parte superior
üel rabo esquilado. con rastra de un
año; esta. d'e igual pelo que la madre
y con una eslrella en la frente.

l7n burro capón. de cuatro años, es
trella blanca en la frente, espinazo,
cUt-llo y parte superior del rubo pela
dos; ambos desherrados de bs cllulro
t:xlremidarles.

Efec!os substraídos,

De la propiedad de Juan Rui! G:a.
líin:

Dos i'lludas. com;.lera", de hombre.
de r0p& büulL'a y dos <:amisas de color
¡:un rayas c"olvr.il.C:as y ~marilia:;; la"
L"U&1t's las t<;::lian. tt:ndidas por las in
meJiacione, d·d tinildo,

DaJo en TrujHl;,¡ ;a S de .~bril de
19Jii,-EI Juó:z, .E::nriqu<.: 21101'1:'110. - El
Sl:(,:J'í:!;;1.rio, 1:-'. H., \"ü':t:!llt: Losada.

J0--4i'6-l:

Don Enrique ~!oreno Albarrán, Jm:z
diO' in:.truc:óón d.:: esta ciudad y .su par
tido.

Por d presente, que se expide en mé·
ritos del suma do núm;::I'O 4~ del pr-l:'!ót:ll
tI:: año, st'guido I;:n est~ Juzgado por
hurto <le c(l·l.>aller-ías, I'ut:go y en..:~rgo a
todas las .-\uloridades, tanto civiles co
mo militares, así tomo Agentes de lo.
!-'o1ir:i:l judic-ial. procedan .. la bus"a .r
1'~S(";.'¡1:: de IlIs se!no...i~ntes que lu<;:gu se
rt:'.'ieña rim. Ut"S:J parecidos la nOü;¡e del
;:, al ti dd adual del pago de San ele,
mente, ~n este krmino municipal, po,
niendo a mi disposición. caso de ser
habidos a los mismos, juntamente con la
persona O personas -en CUJ.O poder se
encontraren, si no justifican su legiti
ma adquislción.

Seii(J.$ de los semovientes,

üna burra. pelo negro y algo pardo,
talla regular. de nueve años.

Lnlxll'ru pardo, tl:lila regular.
ena burra Qe quin'.:€: años. pelo neo

gro, con lunare-s blanC(JS en el costillar
U(:'recho.

L:n burro mohino, de diez años, pro
piedad de los \'ecinos del pago de San
Clt-Illenle ~[:J.nllel Rol y Pt'dro Rodri
guez.

Trujillo, 8 ae Abril de 1936.-El Se·
cretario judicial. 'Yicentt: Losada. - El
Juez, Enrique :\Ioreno.

VALE);'CIA-JlJZGADO ::-.;'F\IERO 5

En virtud. de lo dispuesto por tI se·
ñur Juez de instrucción número 5 üe
los de esta capi tal en d :sumario que
se instruye con _el número Sti <lel L"O
nienle lIñu, :sooce eló'-,lfa, en virtud de
<lenunc.ia de _.... uto·bltld¡·icidad. S..""- ..
por la presente :st' tita al denunciado
Felipe CarDoneJl Taby, que tenia su
donücilio en e-slu. cupi tal, _.l" venida del
Catorce ue Abril, número Su, hoy en
i.gnorado parad-ero. para que, dentro
de diez días .siguientes al de su publi
ración en este peri6Jko oficial, compa
rezco. ante este dicho Juzgado, sito en
[os bajos <.Iet Palacio Lle .Ju'>tic-b, al ob·
jeto de presta!" decla.uciÓn en <:,1 refe
rido sumal'io: bajo apercibimiento de
lo que haya lU¡;(l:Ir en derecho, ca,;o de
no verific::trlo,

Yalencia a g de Abril de 1936. - El
Secretario judidal, Fdipe Ortuño Lo
zano.

JO--ti68

YERA

El Sr. D. 2\liguel Granados López,
Juez de inslrucción de esta ciudad \' su
partido, en providencia de esta fecha,
dictad;) en el sumario que en este Juz~

gado se sigue con el número 23 de t-ste
año. sobre estafa. ha acordado <:itar en
legal forma al denunciado Francisco
Cortés Santiago. gitano. soltero. chó
fer, domiciliado en la calle de Almería,

de esla ciudad, y cuyo actual paradero
se igao:'u. ::¡ tin d .... que t:n d plazo de
cinc(. días. :'l t'ünt:..rr lll:sdl~ el si::lui.::nte
~l en que tenglllugár 1a publica~ión de
l:l presente en los per~ódic()s oft¡;is.les.
<:OIIl;J<lI't'zca ante c:::;(e Juzg:.ldo :.l pl'~stár

d~lal'adón en el r-ef",ri(10 sUiflal"iu, ta
jo bs apercibiillienlos It';.(ules.

y para que si,va de Cit3(-j'':1ll t"n forma
al denWlciado FrancisC'o Cortes S;mU¡¡
go. expido la pr<:sente que firmo en'
Vera a ti de Abril de' 19:}6.-El StCréta,
rio judicial, D:unián PaseuaJ.

Jú-4i'69

VIELLA

En \"irtud de lo dis-pueslo por la Sala
de la Audiencia provincia! el", Lérida'
en mé:-itos de ('ausa procedente de e;;le
Juzgado, por disparo y lesiones. contra
Anlunio Portol!J. Ademú, sün citados h'
dro Sánchez Fuentes. Juan Caparrós
Romera, Eufemio Gonzídez 1:-](:' '.' Anto
nia Pérez Campor para que el día 4 de
Junio próximo, a. las Once horas, com
parezcan en dicha Audiencia para asis·
tir ~n calidad de testigos a las sesiones
del juicio oral de la ('3usa de referen
cia: ad\'irtiendolt'~que. si no compare
cen. incurririm en la multa ele cinco a
50 pesetas.

"iella. G de Abril de 193G.-El Secre
tarío (ilegible).-EI Juez de instfllc
ción accitlent::d, Joaquin Parra.

Jü-tiiO

B.\RCELO;-';;\-JU7.G.\DO );'lT2\IERO 4

En "irlud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de instrucción del Juzgado
número 4 de esta ciudau en proveido
de esta fecha dictado en el "llmal'io
número 416 de 1935. solne hurto. se
dejan sin efecto las requ:si!onas fecha
22 de Octubre de] año último. llaman·
do al procesado Angel Benedicto }lúr-.
quez, insertas en ]0. "G:,¡ce,a de :\1fI
drid" y "Bull(:'ti Oficial de 1:) Gene
ralital de Cutalunya", por Cllanto se !la
decretado la libert:l el provisional de
dicho procesado. qued~ndo. ilor l::m
to, las órdenes de captl1r~ del mismo
sin efecto,

Barcelona. 4 de .-\bril de 1936,--El
Secretario (ilegible) _---;EI J Llez de i.n:-::·
trucC'iun (ilegible).

.TO-463ü

C.-\:\IPTLLOS

Don Diego :Woreno Cassola. .Tuez de
instruceiún interino de esta vill:J. v su
partido. - .

Por \·irlud de la presenle. ruego y
encargo a tod:ls la,; Autorid::tdes, ::lsi
civiles ('omo militares. v ordeno :.-1 to·
dos los demús ugentf:'s' de la Po;íc¡a
judici31. pro('edan a la busC'9. y res
cate de lo que al final sE' rpsl'ii:J, st¡jJS~

traido a la "eeina de Ardales, doña Do.
lores Se:-s!ele Harha. el di3 1 al ~ del
¡¡clnal del sitio La Cuadra. de dkho
término: :J.5i como a la detención de"
la persona en cuyo poder se encuell'
li:'e, si no acreditan su legitima ad·
quisición. poniendo unos y otros a mi
disposiciún. caso de ser habidos, pi.les
asi lo tengoucordado en el sumario
número 32- de 1936.

Señas.

Una burra de cinco años. pequeñ:l,
ojos Con nubes, pelo sIgo blanco.
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RUl'h" de un :Ú:.D, H~;;ÍS pt>queña. nI."
fT'~ y ;]];),nL'lL:lS coJur c::¡neb en el !lo·
cko.

Dad·j en C:llnpiJlüs a i di" _\bril de
1936.-El Seerf'i¡Hio judil'!;:ll tilegi
bleJ,-El 1L1ez, Diego :\iorenl)

JO -~G90

r.AR\IO:\.\

Don BOl1ifario Estrad'l Arn~¡]. Jue7.
de in<;ln:eci6n de e,ta ciudad \' ::.Ll
palidu, .

POI' el presente edic:o, se cita :,d
I'em~tlado Hut lel' Tibor. :1 fin d~ qut'
clenil'o del tf'rmino de diez díüs, eom
P¡¡I'C":Ll'U ante 1:1 Sel"'ión primera de LA

, .';'lldien(,ia pro\'incia1 de Se\'iJla. pur¡t
Jlü;iril'urle :.luto de SL1SJH'IlSV.n de COll
de!1U en C¡Jllsa 14~ de 193::'. por esl¡j
fu: ¡JJ.H;"rtibitnd()Je que, de no l'omp:.!
¡'el'er, se ddará ~¡n eft:f'to b exp:·~~,:.:·

d¡¡ ~lIspensión y se procederú :l la
t'jC"('lj('jún del [,dIo recaído, pl!es 3si
Jo lengo acor-dado t'1l cUillpJil)ljenlü
de onil::n dI;' b Superiol'idad dima·
nante de rerJf·tjda cau-;a.

Dado en C~rmona a ti de Abril de
19¡;ti.-El SE'C'rel::triú l ilegible) .-EI
Juez, Bar: j fatio Estr¡¡da. -

JO-4f~1

ClCD.\D REAL

Don José Labajo Alonso, Juez de
inS!l'lil'l'il/TI de e~ta ciudad y su par·
tido.

Pl:r el pres€'Illt', hago saher a loda
dasE' de .\utorid;;¡des. tanto civiles tU

rno militares, \" f)('deno a Jos agentes
de- b Polkia jlldil'i::tl, se prol'eda a la
bll'\l'a v r€'sc,üe de una bicicleta que
~l l'ontInuaciún St' reseña. la cuul luÍ'
substraída soiJre las di:"('inuevE' hor:J.s
\. mtdia de-l di ,1 :) d('1 actual ele I:.t e:l
ile del Gl'nend Aguill'l·a. junto al b,1f
Le6n. de e:-;ta ('<,pital. deteniendo ~t la
persona o personus en l'UYO poder Sé'

encuentrE', si no a('r('di~an <;u 11'gílima
üdqu¡"kiúll, así como ~I quien ¡)ut'd:~

I!:'sllltar autor del hecho; poniendo
nnGs y airas a disposición dC" esle
Juzgado, pUl' haberlo ¡¡si <ll'Ord.ldo en
la l'all'ia que insll'u:;o, sobre hur~(),

bajo el nlllllero (ji d€'l ¡¡110 :lctua1.

Bici.cleta propied¡¡J de R(llIlú¡¡ E$'L'o
llar, l'dj¡W Ui? .Ui!Judlllrra.

Bit'ie1el:.¡ m3rca Hispano lngle%.
F,r~"tña, pint:.llla en azul. t:OIl rued:os de
lbi', as IlIl:,I':dit;8s, J)!lll:H.i:.lS en ti cen
tl'G tambif.n dt: azul, r;j)f'!tsnjquel;:¡
dos v t.'lIbierl:ots lle.~r::::, de tipo l:::lrre
1'3, l!e\'undo ul~ldo 'eI liIld)['~ ('on un:.¡
cuerda.
. Dado en C.iullad Real a 6 de Abnl
de 1nO.-EI Secretario. D. :'II::lrtin Es
1::\Izu,-El Juez. José L:!Jujü.

JO---I693

CORDO B.J,,---DERfCf-l,.

Don JUlln Antonio Cabezas Romero.
JLle:L de ín··.\l'lIcciün del d'j~IJ'ito dt: I:.I
Di:rel·ha. de esta e:lpit:.I.

~';::n eJ pr~'sen.e. el: nomb:'e dt'! Es
tado, E'xhol'lo y reqlliE'l'o a todas lD';;
:\ltlorid~ldt's de hl ::'\al'i lll1 , prrx'edan
:.01' Hledio dt' sus ~t~ent"'" ~l la busca
~l¿- la (:;;1 ¡úlil:: ri:l crUE' ;1] niull se resena,
que el día ~ de .~bril fUt substraid::l
l:1 D. :~Iür¡;jal del Pozo P~amirez, \'edno

de Córdúb:J. del sitlu C:.<mpiilue13s
Bltjas. di:' bte pi:lr..id,J. y ::1 la ,~aptura

V eondued6n '" esta C;irc.-!, corno de·
tenidos, de-l autor o autores del hec1lú.
\" J¡¡ caballería. de ser enl;ontr::d3. ]¡¡

l)Ollurán a mi dí.;posicÍi;n, ean la per
son::. O personas en cuyo poder se en
t:l.lt'ntre. si no acreditan su le!i(ilima
adqni<;íei6n. -

Rt'seill.

ena ye~ua dt: t"l~:1t¡·u ~dlOS dE' edad.
1.:!7 de ¡¡¡z~ld¡I, ¡¡J~,z:Jn.:t oscura, eon tI
hierro del Fénix :\grit'oJ3 \" 1 en nal·
ga izquiel'd:J..
D~do en Córdoba :: 6 de Abril de

1936. - El S!:'crellorio (ileaible). - El
Juez, JU:Jn -~ntOllio Cabez~;s.

10-4694

POI' l-'I pr-esente qUe st- expil.le- en m~'
rilos lit! 'ümario número 9 del cOl'¡'ien
k año, sobre muerte de Domingo Gre
s::! Jiménez dt-' C'Ím'uenta V dos :;¡ños
viudo, hijo de :}1:Jrlin y de Encamación:
l1::Jtural de Caianda (Teruel). y sin ve
cindad determinada, contra Domingo
C;r:?:-;~I VirluuJes. se ofrecen 1:ls aC('iÜ'ne,
del pl'oC'edimiento en el referido suma. I

rio, confo;me al articulo 109 de la le"
de Enjuiciamiento o.:rlminal al otro hijo
del inrerfe-cto Ant~nio Gresa Yiñudlcs,
cuYü paradero '''1' 19nora.

Dado ~Jl Falset a 3de Abril de 193G.
El Secret~lT'io. Luis facal.-EI Juez dc '
instrt1c{'iún (ikgiLle).

J0-4ti9G
lZ:\'ALLOZ

Por medio d'i;" la prt:"senle se haCe sao
b<.'l' a Enriqui;" Orihuela \'alero. domi.
eili:1do llltimarnentt- en D~hcsas \'ie-jas,
y cuyo actual paradero s~ ignQta. que
por la Seú'ión pri:nt't'a de la _~udiencí:i
provincial de (;ranada. tn 1:'1 :,;um::¡rio
st'glüdo en el Ju:.:gado de IznalJoz nú
lJl!.:rü ·HJ tilo' l!:;:j~, se didó .,enten.::ia ("(In
ft:('hn ~U de .St'"ptiem.bre d~ 19J:.l, pOI'

la qLle se 1.:<mdenaba al proees¡:¡do Enr·i.
qllt'" OritlllE'la \'al",¡'o, a la pc:na d", cua
ttu rn¡.,;ts y un tila C1t.'. :=tI'T'dt'Ü JOayur,
¡]<.:("l·SÚ['¡ss -clt: sllspensi6n ue ludo «':<ll'g ...
y dt'1 dt;'reeho Gt sufraglfJ dUranli;" d
tiempo di:- la condena y al pago dt"- las
L'üsl¡1'. proL'e~,¡jI<:s. Si~lldo (1e abono para
el cumplímiento de dicha pt::na todo
d tiempo que esluvo pt'iv~[do de li·
bey·tad, con lo que quedaba extinguida
la misma,

Iznalloz a 3 de- .\.bril de 1936.-El Se
crl::t::ll'il), ::\l:mud C:H!Ú.

JO-469i

LEDES~L\

Don .-',.Jllonio ~iiio y .-\.sludillo Juez
de inslrucción de Lt-d~sll1:.i, .. '

Hago sabt'r: QlIt' eOIl fecha 29 rle
~IaI'ZÚ pasado. hll"r'on sllbstr:údas del
domit'ilio de An!id (;areia Sáochez. ve
eino ue Bdn{:on;s, un mulo qu¡;" ::l con
tinu:.tl'iun se- ¡-.e.,eñará, euyo semoviente
1 uego a 1:Js Autoridades y PoliC"Í:.¡ ju
dicial, p¡'ocedan ~ su busca y captura,
entregándolo. C:1S0 de ser habido, a dis
posleiün dI::" este Juzgado. juntall1ent€'
con sus posl:'edores ilt:gítimos, lo~ cua
Jes no acrediten su ltgilirna lJro<.:eden
('la: pues ::lsi 10 tengo ar:úrdacio en su
mario que COn el núme-rD 30 de 1936, me
hallo instruyendo por substrac.ción de

un rnulu. un;:¡ 81J~"¡ d", hi",rro. un", ::11
barda con cindiu, Ull ~2l.:Ú c.:on b t¡,r-r",
y UJl::;. ..:.:;,¡!.Jez,IJ .. , Cl:Y<l Ol: ulJ ",-..:iuf. t~n

lJi':n s.; inkre':J.

l'n muh" capón de (,::Itore", añQs. ·¡:;-.:-I.)
nC'g: u, :J izada 1.-1:. mt-tr{)s, HIZi:l é"sfJ:;¡'
ñola, m::rC;t n/ nüulero 5, seri"s par·
l!c lIlare,; no t i<"ot' otni$ ~lne estar he¡-r:=¡
do de bis mallUs con .Jns :'Ia\',):; de
bs henmlllras mlt\'(ll'es que los ,j¡,'má:'.
desherrado de 1::ls patas. roz:ld\l dd co
l1érón dt" amb.)s lados V man¡vi0:;O tlt'
la !llano i:i:.quit'l'da. c'Squt"bJü de un mb
y re-gular de ":<lrnl:s.

D::H1r) en Led!:'srn:.l a 6 dt' :\bril ;L
193f.i.-El Sei:rdario. J05.~ CUt'v:,H.-EI
Juez, Antonio )';iño.

JO-l69Y

LlLLO

Dun :}lanud :\loI"ales Dar~', .JUeZ de
in-,;lnlcciém dd partid", di:: LjiJo.

Hago s2ber: Que pür el jJresent.e se
o[rel'l::n las a{'cionf.'S t:ivil y pen::il ti1
:tueilo i3110rl.ldu de una ea!J::lJleria ,me·
nor, t;lsadll en de-mo ein¡;ut-n la pes,;:·
L:l.s, qUí:' fu': arrollada por el tre-p. ·ri:
pido de Sedlla en el kilómtlro 10~.cl:
la linea dí:'! fe¡-;rocarril {k .:\hldrid ::t _-\.!:.
cant-e. lérmino mun.ic:ipal dd Romcr.l1.
cuyu hé'cho ocurrió el día J::¡ dt:" ~!a!'"zu

corriente.
Dado I;"n Lillo a 29 de ::\Iarzo de 193G.

El Secrd:).rio (ilegiblt') .-El JUez. ':-'1:1
Ilud .:\lQralt:s.

J 0-:-4¡ lié)

MADRlD-JCZGADO ':';F\IERQ 15'

Dvn 19nal:iu Jnf:mt-e y PÜe-z, Juez .de
pr·j¡ut:'ra in;;la.ncia t'" instr-ucciónnúmt
¡'Ü 1:', dI:' esta (;¡,¡pital.

Por tI prt'st'nk drü, Hamo y emplazo
al procbudo Domingo :\lir:alle'S Fr::1ga.
que estuv() domiciliado <=11 t-s~ c~pitaJ.

t.'aJlt:' d.e J:b.1Las:ir .J:;achero, nÚlllerQ 56,
para qUt: en el tél'mino de~die2 ·día:;..
l:OH tados -desde el siguit:ntt al t:nque
t-,;;la requisitoria se inserte en la '"Gs
cd::t de :.'.ladrid", COIfrpareZ«.:l:l en mi Sal;t
aw.t¡",neia sil::!. t;'n d Pal<lcio dé l'ús
Juzguuos: calle dd t)t:nel'al Castaños.
cun d objeto dI: notiftca¡-Je el auto de'
procesarnil:nlo UiCl~ldLl contra d mislliu
t'"n (~:HlSU númel'ú 8.J. de 1934..pOI' maJ·
\'i;"rsaclól1. reeiLirle de-.::b:·ación inda
g;;¡lol'Ía :.; 11e\'¡i!' a dedo su prisión;
apercibIdo que, de no ved1icarlo. ser::1
dedarado l'f:'bddt:- y le-paI'~ri eJ per~

jukio !I qUI;" hubiere lugar.
,-\.1 mismo tiempo, I'Ul'go y encargo

a todas las Autoridades, y. ordeno a los
:\;;;entt's de la Policía judicial procedan
a la busca del expr....~ado prOéesado.
cuyas sl::ñas peI'SOncl!es ::;"" desconoeen.
y dl d l;;;I.SQ de ser habido, Jopong;;m
a mi disposici":'n en'la C::íreel d"'tsta
capital.

:}!adrid, 6 de Abril de 1936.-El .Se
cl'etar-io :Nkob.s Corl¿'s.-EI J ue:z. Ig.
l1:}cio Jnf::tnk.

J0-4i(}'1
:\IARTOS

D('!l Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instrllcei61l de :\Ial'lús :i su partid,?

Por virtud de- la presente requisitc•.
ria, en nombre del Estado' español, rul:'
go y -encargo a toda i:1as~de .';"utol·ida..
dc::>, tanto ¡;:iviles como mílitart-s, y d ....
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más. indiYiduc>sü-: ¡u· Policía judicial;
¡Jr;¡·c1iqucn activas y eficaces diligencias
p~ra la. !lusca y r(,~Gate de 10 fIU" al final
;.," ro..:s-ciia rn);:¡do la IlC.dl:~d('i :!;) :J l :~{l

¡!c ~íal"Zo pr6ximo p~s:ldo del cortijo
.:\k:·,;:;,l'. termino 'de Porcuna', a O. .\ntu·
n:o G~lllo.

y ca.~(\ (le S<'f he.!Jido. lo pongan a
dhposición de este Juzgado ('on las pero
;.onas en CUYO podet· se ellcuentre. si no
:tC'redi tnn ;m legítima adquisición, po.
lenerlo asi:J,<'orú:;¡do en el sumario nú
mero iR de 1936, que se instruye can
tal motivo.. . .

Resella.

Yeintisiete gallinas castellanas ne·
g:l'as.· .' .

eTres ·gallos, negros.' ·uno· con .arias
lJlumas bl:mcas en el ala y otro rubto.

D:l"L!.:r-en ~Iartos a 6 de Abril de 193G.
El Secretario. ~lartín ~bro.-El Juez,
Fl:'rnando Revuelto.

JO-4i04

- .- - )IOTA D.$":L }IARQL'ES

E~ ;virtud de lo acol'dauo en smn:u'iQ
que se" instruye 'eli este .r Llzgado de ins
trucCiún de ),.lO"ta. del :\iarqué"s,. númt.'
r'o;: lO-193"6. sobre mút>:rte de .vicente
:\loquiera de la "ega, natural' de Astudil
trb,'de, conformioad a lo dispuesto en
el 'artículo 109 'de la 'ley de EnjuicluJ
laientÚ'c,irninal. se ofrecci1 las acciones
dCi -prot<'dimiento a' la viuda de aquél,
Códu13 :\lartínez, y a los hijos, y al pro
piO' tiernpo' se le'spr¿viene que por s.i
() 'Por versOna debidamente autorizada,
pueden recog-er en este -Juzgaóo unu
c::l!·}er"(f. varios papeles ~. 65 cenlimos
enmet;j,Uco, que fueron encontr.ados al
diiunto.

~lota del :\1arqués a 4 de Abril de
1936;-El Secrt:'tario, José )L~ G~Bd

B1I.do..:.......El Juez de' instrueóón (ilegi.
ble).

. J0....:-4705
PASTRAXA

. .- .' -
. Don. Luis ~Iaria ~[olinery Lanai<l.

.Iuez de instnu::ción' de Pastrana y SG

partido. '. -
.-Hago saber: Que en este Juzgado se

instruye sumario con ·el número 22 del
c9rri-e.nte año. por hallazgo del cadaver
de un', ¡hombre, el cual fué encontrado
el dia 23 de:\larzo último junto. a la de
rr.uí.dá ermita de Santa Catalina, del
púeblo.de Albares, de este partidojudi
cial; 'C! referido cadáver tiene las si
grJ."ientes s'eii.as: de l~nos cincu.enta años
de"edad, de altura 1,()OO metros, frente
ancha"eara redo.nda, nariz roma, harba
credda 'y canosa, pelo n.::gro <::mOso
con. gr:?ndes entradas; vestia pantalón
de pan-a a rayas color. claro, _ch:,queta
de ídem c'ori dibujo en la pana, mas.obs
cUÍ'a; chal¿co de dril o .alpaca neg-ro,
botas brodequines; de goma;. con una
manta:dé algodón o borra como las q".le
usanert Asilos u Hospitales, todo muy
derérióra:do, -depositado lódoa llisposi J

ción . de todas aquellas persona~ que
quiernn recono'cerlas para' su p!J'Siblc
identificación. . _

Dado en Pastrana a 6' de Abril de
193!3.":"'El Secretario. José ),.1." :\Ioreno.
El Juez, Luis :M...·Móliner.

J0-4706
U);,!üX (LA) .

En -virtud de lo' acordado por cl se·
ñor Juez dé 'instrUcción' de este partido
en· ppovidencia -de est'e dia· dicladl1 en.
cumplimiento· a oarta"·or'den -de la"Supe-

rioridnd. dim::manlc del sumario de este
Juzf,'{lcio número 51 de1935,~e ~ita ;)0r
medio tlc la presente al testigo Fran
ci~co Lorente Sánchez. que tuvo su úl
timo, domieilio en Cartagena, calle <.le
J ab()r:ería.~, número 85, a fin de que
l:om¡x¡rez<'a· ante la Sección prim~ra de
la Audiencia provincial de :'Iurcia d
día 22 del actual mes de Abril y hora
de ¡as once de su mañana al ob.icto de
a'~i!'tir a la celcbraciun del juic:r¡ 0rnl
cJimana;"lte dé' la causa anles e.."'I:pl'es."ia,
con la prevención que. si no comparece,
le parará el perjuicio a. que hllbicre
lugar:

y para que ('onste cumpliendo lo or
c1enado.-exJlido lu presente enLa Cnión
:'1 9 dr Abril (~C 1936, - El Secretario,
A. Si(·rJ·a.

.lO-4i91

YALDEPESAS

Don Jesé Zurita :\[ora[a, Juez de ins
truccian de es:a eiudad·y su partido.

Po, .el presente edicto. que se inser
tal'ú en lu "Gaceta de ::\!adrid" v "Ho
leilncs Oficiales" de ciudad Real y
Bar::.elona, se dejan sin efecto las re
quisitorias que flle:-on expedidas en
5 de ~Iayo de 1934 e insertas en di
0:-:05 periódicos oficiales con fechas
16, 14 Y 15 del mismo mes de ::'.Iayo,
.para· busca y prisión del procesado
en cl1usade este Juzgado número 8i
de 1934, sobre estafa. Juan García Ga
rrizosn. en atención a haber sido ha
llado el mismo.

Dado en Yaldepeilas a i·· oe Abril
de: 193ü.-El Secretario, José Benavi
des.-EI .Juez, José Zurita.

JO-4i08

VILLACARRlLLO

Don Juan Antonio Linares Fernt~n

de7-, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber; Que en este Jnz~ado,

con el número 156 del año actual. se
in'i!n.lYc sumario por hurto de dos ca
br3S y' un cabr-ito: una de ellas blanc-a
;)' las' o-i.ras dos coloradas y blancas.
y otn.ls tres cabras, una bl::mca y ne
gra y las otras <105 azules: cuyo h~ch()

se renlizó los ciíus: el ])rjm~ro, el 1;).
y el- último, el 2(} ·de ~Iarzo.de la
Dehesa Cañad·illns. término de San·
tisteban del Puerto, propiedad de Gon
zalo :'.Iedina:\Iontalvo; ·en el que he
acordado interesar de todas las Au
toridades y de sus agentes la deten
ción de los autores del hecho, así co
mo de las personas en CUyo poder se
encuentre lo hurtado. que será ocu
pado. si no acreditan su legítima ad
quisición. 11OIliendo. unos Y otras a
disposición de este Juzgado.

y c-onel fin de que lo acordado
tenga lugar. se exrlide el presente.

. D:ldo en Víl1acarriIJo a 10 de Abril
de 1936,-EI ~ecretario judicial, Ru
fino Céspedes.-EI Juez, Juan Antor:io
Linares.

JO-4i09

JUZGADOS MU:SICIPALES

ALCAZAR DE SAN JU.'\..:.'l"

En 'el j~icio. ,,·erbal de faltas núme
ro 30 ·de 19-36, seguido por denunc'fa

drlRevisor D. Domingo :\,islra1 Ga
ITiéo conlra ~Iargnrib Pé,ez }!or:¡les.
por el tedIO ,de l1:lDer ·>'i:-..j:,¡t!o sin J¡i·
lIett', se lIadic't:ldo J:.I s~·ntenl·i:.J CU~·:.l

<.~ab~za y parle di:>~ositi\"a dj('l:¡¡ asi: .
En la ciudad de AIC::iz:.lr de San

Juan :.1 3 de Abril de 19;50: el señor
D. Enrique l.:'trilla Com:ls, Juez rnu
nid;;ul suplente de la mis:ml; habi¡'n
do visto las precedentes díli~encim;

de juicio de faltas, po. estafa. '.
Fallo que debo ('OIHlen<lr y con<l('

no a la denunci:lda ~[argarila Perez
~1ol'ales3 la pena de cinco dias dI:
.:1 reslo eomo responsf!bie o autoi'u de
19 falta denunciada de estafa. indl';!:
nízadón a la Comp::Iñta de Ferroca
rriles de ~[. Z. A. de 12,90 pesetas ~.

al pa~o de las costas de este jtlicio.
A.sí por esta mi senlencia, que sed

T!r.tifle:¡da a las partes, lo prollIlIl("io.
manGO y firn:o.-Enrique Utrílla..

Dieha sentencia rué leida y publi
c3da en el mismo día de su fecha por
e;[ Sr. Juez '1ue la suscribe, celebr3ndo
~~dienci9.· pública; doy fe.-E; ::\Ii·
f;lIel.
. y para que sirva de notificación en
forma a 1:J denunCIada :\Inr;.¡arita Fié·
re~ ::\IO!-ales. que se hulla en i,ino.ado
vrradero. expido la presente, CUIll

pliendo lo mandado por el Sr. Juez
hl Alcázar de San Juan ;J 3 de Abril
dI:' 193ti.--EI Secret.:rio. Enrique Clri
lIa.

JO-4628
GOL\.IES

DOll S::llvador 'Pe drós L1oYl~.a. J llez
municipal del puebl{) de Golmés y. d~
r,u distritú. . .
Ha~o saber: Que ha!l5ndosc V::lcnrr~

tps las plazas de Secr"t::lrio .... Secret::r
rio suplente de este Juz.'!::lrlO rnuniei.
paI.. se::nuncia su pro.... ísion ;1 L'OI::

CUrSlJ de traslndo. pOI" termino de
,treinta dias, a contar de 1:: public.,
ci6n de este edicto en la G.·\CF.TA DE
:.\1ADRID Y Boletín Oíicial de la G::nera
liGad de Cafalmla. con el fin ne qLle
los 2spirantes plled::lI1 pre,,:;-nl::lr :"llS

~olicitudes debichm"!cnte dOr\"l"H'n In
das y reintegrndas, [1\ SI' . .T~~rz r1e nÍ"i
reera instancia de e<;le partido de I.i'·
rida. de ·eonformic1ad con Jf) dis!H,eS
to en el Real oC'c-reto de 2·9 r..e" :.'\0
viemhre de 1920 y d~mús disposi,,¡o
Hes Yigentes dictadas sobre e1 (·roSD.

Es.!e :'.hm!cipiocOi~si;) de 1.40i h3
bitnntcs de hecho y lA!),) r!<' ¡~e!"'e('ho.

;.' el Secr~t:lrio no pcrribe ot;,()S eino
lill~lentos CjUc' S:l'; r!~-"('h"s :"':,nn".-.l'"lrj(,.;.

Golmós. 10 de :\Inrzo de 19~I).-El
Jucz: nn,nicipai, S::lhnrJor Per1l"1\<;.

JO-4G3!l

:\L\DRID-.JL"ZG.';'DO :\'F~JERO 19·

En el juicio "er1>31 de faHas segui
do en este .r.uz¡:(ado CQntr•• Epifnnia
Henche A~llstín y .\nI0,,10 (ialIo Díaz.
ror ]esioT:!'s y ¡;'alos tr::l!os, klja el
número 9;{ ·rle 1935, se ha tEclado sen
l"'n(,i." I····'·~) ~· ... '""·,·~ ..··'-·J'.,.~~en.(-o \" r·~\'·te

disP~~iLiv~"di~~~"'asi ;"" . . ".
Sentcncia.:.......En )fadrid a 26 de J!ar

7.0 de 19:~n: el -~'~~. !). j..n"'~~l .:\r~iO:1io

Tabernilla Bolomb'-!rll, Juez d~l Jut·
gado' municipal número 19. de esta
ea'iital; h::;;iec](lo Y:"'o ci "l·:...·21~;e
juiciQ de foltas seguido por lesiones
y malos tTutos, contra Epifania Hen
che .\gustíll y .A.Á/tonio Gallo Diaz, Cll
3-as demás i-¡re.ms~ancias per~ona!es
constan' de ::lutos,
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Fallo que debo conden::lr y condeno
:1 Epifania Henche A~uslín ::l la pena
d,' ('in('o lías de arresto por la falt3
t]e lesiones, y a .\n!onio Gallo Dia;: 3

la pena ,ele cinco día~ de arres'to por
la falta de m::l!Os tratos. :r 31 pago de
13~. c'os!as c:msadas en este juicio, por
mitad, euyo importt.' se hará "aber ::t
los conden3UOS. y notifiquese a los
mismos esb. sel1tenci~ por medio. de
C'diclo que se insert:lra en la GAtET.-\.
nE :\I.-I.DIUD.

Asipor esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo,-Angel A, Ta·
IJ€.rI1 illa.

Puhlicación.-Lcída y publkaua fUe
l~ '3nterior sentencia }.lor el Sr. Juez
municipal que 1:.1 ñrmu" estundo cele
brando audiencia pública en el .Juz.
{,;",do el mismo dia de su fecha; doy
~c.--}·.nt.cnio J-:yré.

y para que sirva de notificación de
h sentencia inserta a Epifania fIe-n
ehe ~guslíJl y a Antonio Gallo Diaz,
domiciliados últimamente en 1;1 calle
Ile! .\.cuerdo. 16, y cuyo actual domi*
cjJjo o paradero !>e ignora, expido la
pres~nte en :\'Iadrid n :26 de ::\farzo de
l!J:)f).··-EI Se'·¡-C·.<trÍl.l, ;\ntonio Eyré.···
l:.i .r ucz, Angel A. Llili::rn iHa.

JO-4631

MAL.\G.~-SAi\'TODO)IIXGO

En el expedien le juicio ele fal13s
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero (j. sobre eseán(J;.]Jo, se ha dieta
do la senteneia, l'UYu ~n('abez;:¡miento

y IJart~ dispositiv:l' ~On como sigue;
SenLencia.-En la ciudad de ::\rál:lg~

a :1 de Abril de 1936; D, Remi¡!io :\'0
:; enoGonza!ez, Juez nmnicipal del dis
11l"ito de S:mto Domi¡¡;.;o. de la misma;
h;)hiendo yi,.;to este expediente de jui
cio verhnl de faltas, seguido ell [re ptlr
lt''i; de una d Sr. Fisl'<t1 r:mnidp::iL ~.

de olra, como acusado, :Miguel Crla
ITo Barrionue\'o, cuy;:¡s circunstancias
constan,

Fallo que debo condenor y condeno
al acusado ;\Iiguel Criado Barrionue\'o
C'll!l10 aulor ,de la f:lIta come>tida, :1 la
pena de 25 jlesetas de multa y al pago
de las coslas de este expediente, y p¡)
r:1 lIemr a efecto la llotint"~ciún de
<-'sta senten('.Ía, en cuanto al condena
do, expídase I.:Opi::l }Jara su inserción
ton ]u G."Cl:TA DE }L\ORlD.

Así por esta mi sentenda, llefiniti
C:!llen1e juzgando, 1') pronuncio man
do r fir.mo.-Remigio :.roreno.

Cuya sentencia fué publicada en el
día de la fecha. Es copia, conforme
con su original eitado a que me re
fiero.

y para que sin-a de notificación en
fnrm<l ;!1 cnnc!('nadn, expido la presen
te para su inserción en la G.-\CETA DE
:MADRIIl, en ::\fálaga a 3 de Ahril de
H¡:lii.--D Juez. Rcmigio .:\lor.eno.

JO-4632

X.\YAS DE L\ ,CO:;-.JCEPClOX .

Don }!~,nuel Gutiérrcz Carda. Juez
municipal propiel'ario de esta vi 1l:1.

Hn;..::ú ~ube¡-: Que en eumplimiell
to a jo ordenado por 1.. Superiori
dad y en virtud ,de haberse declara
do desierto el concurso de traslado
por el que se anunció ].a ysc:ante del
cargo de Secretario suplente de es le
Juzgado municipal. se anuncia nue
yamen!e en concul'!';Q libre por tér
mino de quince días, contados des-

de el siguiente al de la publicación
de e:;(e edicto eu el Bolelin Oficial
(le esta prD'\"Íncía y G.....CET.\ OE :\1.\
lllW). y los aspiran fes df'fler:'ln pre
~entar sus documentaciones, dehida·
mente reintegradas, ante el Sr. Juez
municipal de esta villa, haciéndoo;e
S:\l)H que no tiene otras retribucio
TI!:"S que los derechos de .~ranceJ cuan·
do actúe, y que este términu munici
P~I tiene 4.:~44 habitantes de derecho
;. 1.315 de hecho.
. Da-do en Kayas de la Concepeión a
29 de ::\rarzo de 1936.--EI Secretario,
}l. :\liguel Berr'i.lc¡uero.~El Juez, ).1a
r.uef. (;utiérrez.

J0-4633

OZA DE LOS RIOS

Don Yalentin },.losteiro Castro, Juez
municipal de Oza de Jos Rios, en el
p:irtido de Betanzos, de la provincia
de La Coruha.

H;:¡go saber: :Jue por renuncia del
.pe la ciesel!~i::·,iub:i. por 1~:Ó~I' sido
nombrado en propiedad, se e~cuen

Ira \"3cnnte la. plaza de Secretario su·
plente de este Juzgado municipal, y
de conformidad con lo preceptua'uo
en el artículo 6.Q del Decreto de 31
de Enero de 1934, se saca a concur::;o
de traslación la previsión de dic,ha
\3Cante, por ,término de treinta días,
:1 contar desde el siguiente al de la
publicación en que apareZC3 en la
(rACETA DE. .:\L"'ORl[) y HoletiJl Oficial
(le esta provinci:I, dentro de cuyo
pInzo los aspirantes presentarán su:;
~olicitudes con los documentos que
,rlelernnna el número 2:' de la Orden
del ~Iinislerio de Justicia de 31 de
Enen? de 19.:~~ ,Y, dem~s diisposiciones
ln V¡~,.Ol'. llCOIfl:l:n:'Jlle rC!lllc,~:~'~lIlos,

:ll1te el Sr. Juez de primera instancia
de este parUdo dt: :';clanzos.

Se hace saber lJ'le esta pobloción
consta de 5.679 habitantes de hecho
y 6.089 de derecho, según el Censo de
población d~ l!J:1U. clllTespondiendo
J:I Secretaríu a la clase C.

Dado en Oza de los Rios a 3 de
Abril de 1!J36_-Ei SCt;l'etario, por su
mandato, }Ianuel Pereira. - El Juez
municipal, Yalent'in :'Ifosteiro.

J0-4634
PUEBLA DEL RIO

Don Cándido AI\'arez ::\Iartínez, Juez
municipal del distrito de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacan te la
pl3za de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha de pro*
\'eerse mediante concurso de traslado,
eonforme a 10 dispuesto €-n Decreto
de 31 de Enero y Orden aclaratoria
de () de Febrero .je 1934.

Los que aspiren a la indicada pla
za deber:ín presenlar sus solicitudes
en el Juzgado de primer:.! instancia
número 3, de Sevilla. dentro del pb·
1.0 de treinta días, a partir desde l:'l
siguicnte a la inserción de este edicto
en la GACETA, DE JIADRID Y Boletin Oli
eza/ de la ,provincia de Sevilla, acom
pañando a (licho escrito los documen
tos que acrediten su aplitud }Jara e~

desempeño del mencionado <:argo.
y pura el general conocimiento, se

inscl'ta el presente en la GACETA DE
1\L--I.DRID Y en el Boletín Oficial ,de la
provincia de Sevilla, y se fija otro de
j~ual tenor en le. tabla de anuncios de
este Juzgado.

P!.lebíla de} Río a 30 de :-'larzo de
1936.~EI Juez municipal, Cúndido Al
"arez.

JO-4637

PlJEXTE GE;\'IL

En providencia de este día, dicta
da por el Sr. Juez municipal de esta
población en juicio de faltas seguido
en este Juzgarlo b:ljo el número 1~-1 del
ajio actua} contm los que dijeron ser
y llamarse: Juan H<:tmirez Pueri.as. ve
dn,) de ~laJ::¡ga; Enrique :\lartinez
)L:rlí¡1el, \T"il1o de C,lInpiilos: S;¡j;'a
dor Alonso Lorenzana, vecino de Gru
lleros; )Ianuel ~"¡o.gallanes RilJeiro, ve
cino de :\Iadrid; .Joaquín Acoct:r Dia
za. vecir.o de Túrreyieja. y Saturnino
Cuéllar :\Ied¡n~, vecino de AIgarinejo,
por estafa al viujar sin .bine~c en fCM
rrocarril, se ha acordado-como SE'

hilc;: POI" el pl'eSent'é!--Sean cil<::uus -re
feridos individuos para que, provis
tos de las pruebas de que intentp.n va
lerse, comparezcan en esle Juzg2dú
el día 25 de :\Iayo próximo, a las -:Jnce,
pa~-a la celebración del oportuno jui.
tia; apercibiendoles que, si no lo hz
cen, les parará el ~onsiguiente per
juicio.

Puente G('ni! (Córdoba). 27 de }'f.ar
zo de 1936.-,EI Secretario, .luan Agui-
lar. J0-4635

Don Lorenzo Carmona Villafranc3,
Letrado y Juez municipal de Puente
Genil.

Hago saber: Que hallándose yacan
le eí cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. se anuncia su
provisión a concurso de traslado. con
arreglo a lo dispuesto en la ley Orgá
nica de1 Poder judicial :r Decreto de
31 de Enero de 1934, a fin de que los
aspirantes a dicha plala presenten sus
instancias y documentos ante este
Juzgado municipal en el plazo de
treinta dias. aeon tal' desde el siguien
te al de la inserción del ,presente anun·
eio en la GACETA DE .:\L\DRID.

Se hace COD&tar que el Secretario
suplente sólo gozara de los derechos
arancelarios cuando ~lctuare y en la
forma prevenida por el Arancel.

Dado en Puente Genil (Córdoba) a
31 de Jlarzo de 193G.-~EI ,Juez muni
cipal. Lorenzo CarmOil:1.-EI Secreta
rio, Juan Aguilar.

J0-4636

PUERTO DE LA SELYA

En virtud de lo ordenado por la
Superioridad. se anuncia la provisión
por concurso de traslado las plazas
de Secretario de este Juzgado y su
suplente. por el thmino de treinta
dias. a contar desde el siguiente al de
la inserción del presente edido en 13
(;,\CEr..... DE .1L-\DRID Y BoletiJz Oficial de
{fI Generalidad de Cataluña; los aspi
rantes podrán presentar las solicitu
des y ,documentos unte este Juzgado
municipal.

El Censo de pobbción es de 1.0&-l
habitantes. no teniendo otra retribll
eión que la del Aran-cel.

,Puerlo de la Selva, 30 de ::\Iarzo de
1936.-EI Juez municipal, José Bene
jony.

J0-463S

Sucesores de Rivadeneyra,. S. A.


